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REVISTA GENERAL. 

L a s i tuación pol í t ica de Europa ha caitíbiado muy 
poco desde nuestra úl t ima Revista. 

E l conflicto turco-grieg'o puede darse y a por ter
minado, y aunque su solución no es todo lo satisfac
toria que pudiera desearse, es sí lo suficiente para que 
por ahora no rompan las hostilidades ambas naciones. 

E l conde de Walewski ha dado cuenta á la confe
rencia de la misión eme le l levó á Atenas y de la adhe
s ión del g-obierno helénico á las decisiones de aquella. 

E l presidente de la conferencia ha dado gracias á 
ambos g-obiernos por haber seguido los consejos de 
las potencias, y declaró mso facto restablecidas las re
laciones entre Grecia y Turquía. 

Pero estas relaciones, ¿serán duraderas? Creemos 
que desgraciadamente no será así , y las mismas po
tencias interesadas tienen esta opinión y lo demues-

rL9on sus hechos de una manera evidente. 
-Ninguna de las dos ha cesado en sus aprestos mi-

Jitares, n i en prevenirse por todos los medios imagi-
naoies para el combate; y si la g-uerra en'Europa lle-
g-a a estallar, como parece probable, sino por este 
motivo, por otro cualquiera, ellas se aprovecharán de 
l a ocas ión para llevar adelante sus proyectos. 

Despejada a l g ú n tanto la atmósfera por Oriente. 
W ^ w S Í l á nTSla.ráe de un m ^ o repentino po í 
narPrP v ^ ? ? - p0ne ho7 ^ Piedra ™ la ^ parece van á tropezar las grandes potencias de E u -

L a ley de ferro-carrües presentada por el gobier

no belga á las Cámaras y sancionada por estas, ha 
dado m á r g e n para que la opinión en Franc ia se le
vantara e n é r g i c a m e n t e . 

Después que el Congreso de los diputados la vota
ra por unanimidad y antes'que el Seuado la discutie
ra y diera su asentimiento, todos los periódicos fran
ceses atacaban violentamente al gobierno belga por 
haberse dejado influir por la polít ica prusiana. 

Como muestra de que toda la prensa francesa es
taba unái ' ime contra Bé lg i ca , copiamos dos párrafos, 
uno de La France, periódico ministerial, y otro de La 
Liberté, periódico de oposic ión. 

Decía La France: 
«¿No ha obedecido el gobierno belga mas que .1 una apre

ciación equivocada? Pues entonces á Bélgica es á quien toca 
desvanecer la Inste impresión producida por el voto de la L i 
mara y disipar las nubes que hoy se ciernan sobre nuestra po
lítica. Sinceramente lo deseamos; pues si subsiste la desconfian
za, muy pronto una política de observación inquieta ocupa rá el 
lugar de la polílica amistosa que hasta aqu í ha reiuado entre 
los dos pueb los .» 

L a Liberté, mas franca, se expresaba de este 
modo: 

«Es indudable que en 1864, cuando Francia era omnipoten
te, no se le hubiera ocurrido á Bélgica presentar un proyecto de 
ley que está en contradicción manifiesta con el real decreto 
de 26 de Agosto de 186 i ; este pensamiento ofensivo y provo
cador no ha surgido en la mente de nuestros vecinos, sino cuan
do han visto que 1A omnipotencia ha pasado de las manos de 
Francia y de Napoleón ! I I á las de Prusia y de Guillermo 1. So 
hay que perder un momento, n¡ hay que dar mas '¡ue una res
puesta, que es declarar al gobierno belga que si el proyecto de 
ley votado con urgencia por la Cámara popular se presenta en 
el Senado, esta insistencia seria considerada por el gobierno 
francés como un reto, cuya primera consecuencia será la r e t i 
rada de Mr. La Gucronniere, ministro de Francia en Bruselas .» 

Después de haber hablado de esta manera los pe
riódicos fraceses al dar cuenta de la aprobación que ha 
concedido el Senado belga á la ley de ferro-carriles 
que el Congreso de los diputados votó hace pocos dias. 
no se presentan y a tan hostiles y violentos como éra de 
esperar vista la actitud belicosa que tomaron al pr in
cipio de la cuest ión. ¿Qué significa, pues, tanta pru
dencia hoy, después de tanta arrogancia? Sentir íamos 
ofender el orgullo de la Francia; pero nos parece que 
el suelo .belga debe recordar al imperio y á los fran
ceses la humil lación de 1815. 

Para disculpar algmn tanto el cambio de lenguaje 
de dichos diarios, se mencionan las explicaciones que 
el presidente del Consejo de ministros belga, mon-
sieur Frere-Orbau ha dado para satisfacer la opinión 
de Francia; pero la Liberté demuestra con datos his tó
ricos que todas las explicaciones que en ocasiones se
mejantes se han acostumbrado á dar no han servido 

para nada, y los acontecimientos vinieron á justificar
lo mas tarde. 

L a pequeña y liberal B é l g i c a se pone de frente al 
imperio francés, y el imperio, que en otra ocasión hu
biera hecho con ella lo que hizo con Portugal en la 
cuest ión del Jorge-Juan, la mira con asombro y coraje, 
pero sin atreverse á tocar su justa independencia. 
¿Será porque B é l g i c a obra dentro de su derecho y tie
ne razón para lo que hace? De ninguna manera. • 

E s que la Gaceta de la Alemania del Norte, ó r g a n o 
oficial de aquella potencia, ha dicho que cualquier na
ción que intentara tocar á la independencia de B é l g i 
ca, se encontraría con toda la Alemania que la defen
dería hasta el" ú l t imo extremo. 

Esto es lo que teme la Francia y lo que la hace 
ser mas prudente de lo que deseara. 

De cualquier modo, el hecho es que B é l g i c a no se 
ha dejado intimidar por Francia , y que ha votado in
dependientemente la ley de ferro-carriles, dando con 
esto una gran prueba de dignidad y justicia. 

L a Inglaterra, que si toma participación en la po
l ít ica exterior, apenas se la vé brillar como en mejo
res tiempos, signie su marcha reformadora y económi 
ca en la pol ít ica interior, y atiende ejecutiva y justa á 
satisfacer sus necesidades y á procurar la conserva
ción de sus muchos intereses. 

L a contestac ión dada por las Cámaras al discurso 
de la reina Victoria ha sido presentada por la mayor 
parte de los miembros del Parlamento tanto de la alta 
Cámara como la de los Comunes, hecho que no regis
tra la historia inglesa mas que otro igual , que fué 
después de la batalla de Waterloo, pues siempre se 
ha acostumbrado á nombrar comisiones que presen
ten á los piés del trono la contestación al mensaje de 
la corona, y solo en los grandes acontecimientos po
lít icos va el Parlamento en masa. 

L a Inglaterra ha querido demostrar, haciéndolo 
hoy así, la gran sat isfacción que le causa las nota
bles reformas que se han hecho tanto polít icas como 
económicas , y las que se piensan llevar á término. 

E l p n e b l o l n g l é s , cuya política exterior absorbía 
no h á mucho tiempo toda su atención, se dedica ahora 
con mas cuidado á la interior; y si es verdad que ha 
perdido algo de su antiga preponderancia en las cues
tiones europeas, no es menos cierto que en cambio 
procura su bienestar y riqueza con empeño decidido. 

Las noticias que se reciben estos dias de Italia son 
satisfactorias; después de los ligeros trastornos acon
tecidos en algunas provincias del reino con motivo del 
impuesto sobre la molienda, la tranquilidad ha vuelto 
á imperar. E l rey Víctor Manuel ha hecho una visita 
á las provincias meridionales, y en todas ellas ha re-
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cibido i n e q u í v o c a s pruebas del afecto que le profesan 
sus subditos. Las C á m a r a s italianas han seg-uido 
mientras tanto discutiendo t ranqui lamente leyes ad
minis t ra t ivas y e c o n ó m i c a s . 

I ta l ia hoy, por su s i t u a c i ó n especial y por su m o 
derno engrandecimiento, es solicitado por todas las 
potencias de Europa para formar alianza, y cada una 
de ellas la ofrece en contra de sus adversarias p ing-ües 
resultados. To las, hasta Aus t r i a , su enemig-a de 
siempre, se la disputan e m p e ñ a d a s . 

Pero las que mas trabajan por conseg-uir su obje
to son Francia y Prusia, y ning-una hasta ahora ha 
conseg-uiílo inc l inar la de una manera evidente en su 
favor. Las dos creen tenerla de su pa r te , y sin e m -
barg-o, por lo que se e s t á viendo, no hay nada resuel 
to. I ta l ia se deja halagar porque la conviene, pero 
c u á l sea su reso luc ión def ini t iva, no se puede decir . 
Qu izá por esto Francia y Prusia, que esperan a rma a l 
brazo encontrar ocas ión para romper las hostilidades, 
no se atreven á hacerlo, temiendo quedarse abando
nadas en el combate. 

E n Roma, seg-un dicen las correspondencias que 
l l egan de la Ciudad Eterna, se e s t á n haciendo g r a n 
des preparativos para l a r ecepc ión y alojamiento de 
los obispos que han de i r a l l í de toda la cr is t iandad á 
la ce lebrac ión del Concilio e c u m é n i c o convocado por 
P ió I X . 

E l t e l ég ra fo nos comunica ayer u n a not ic ia que, 
aunque en su fondo tiene poco de importante , puede, 
s in embargo, por las condiciones especiales de las dos 
potencias que en ellas j uegan , dar ocas ión á graves 
consecuencias y volver nuevamente á complicar l a 
celebre cues t ión de. Oriente. 

H é a q u í el parte: « H a c e pocos dias la embajada 
rusa en Ber l ín , dió u n baile en honor del p r í n c i p e de 
Montenegro. Fueron convidados á l a fiesta todos los 
d ip lomá t i cos acreditados en aquella ciudad, excepto 
el de T u r q u í a . 

E l gobierno del s u l t á n , t an pronto como ha tenido 
not icia del hecho, se ha apresurado á pedir expl ica
ciones al gobierno de San Petersburgo. I g n ó r a s e l a 
c o n t e s t a c i ó n de este.» 

Creemos que la có r t e moscovita no h a b r á insp i ra 
do á su embajador en Ber l ín el desaire hecho al e m 
bajador turco, y que d a r á explicaciones satisfactorias, 
aunque no sea mas que en la apariencia; pero en él 
se ve el deseo constante de todos los rusos de ofender 
siempre por todos los medios imaginables las suscep
tibilidades turcas. 

Terminado el pe r íodo revolucionario por el que 
hemos venido atravesando desde el 29 de Setiembre, 
glorioso d ía que c o m e n z ó á i l umina r á la E s p a ñ a , y 
en el que l a l iber tad r o m p i ó los lazos con que l a te
n í a n sujeta infames mercenarios, las Cór tes Consti tu
yentes que se hal lan ya definit ivamente consti tuidas, 
han recibido del Gobierno Provisional el depós i to que 
l a j u n t a revolucionaria de Madr id y posteriormente 
de todas las de E s p a ñ a le encargaron. 

Las Córtes han discutido y aprobado por 180 votos 
contra 62, una p ropos ic ión presentada por la m a y o r í a 
encaminada á dar ua voto de gracias a l G-obierno y á 
confiar al general Serrano la fo rmac ión de u n m i n i s 
terio que ejerce las funciones del poder ejecutivo. 

Las discusiones que con este mot ivo ha habido en 
el Congreso han sido de lo mas br i l lan te , razonada y 
t ranqui la que j a m á s ha existido en las Constituyentes 
de otros pa í se s . 

Los oradores, tanto de la m a y o r í a como de la m i 
n o r í a , han pronunciado m a g n í f i c o s discursos; y aun 
que han estado discordes para j u z g a r la marcha que 
ha seguido el Gobierno desde Octubre, todos han de
mostrado que lo ú n i c o que desean y á lo que d e d i c a r á n 
todas sus fuerzas es a l t r iunfo de las ideas proclama
das por la r evo luc ión de Setiembre. 

En el momento que escribimos, el general Serrano 
se e s t á ocupando en la fo rmac ión del nuevo m i n i s 
ter io. 

Dios quiera concederle acierto, pues q u i z á de su 
discreta elección dependan el porvenir y los destinos 
de nuestra patria, 

E . M . 

CUBA. 

« H a y una provincia e s p a ñ o l a , allende los t r ó p i c o s , 
que reclama derechos pol í t icos ; que se consume con 
sus leyes de Indias y sus Cód igos especiales; que por 
todas partes encuentra á su paso o b s t á c u l o s para des 
entumecer sus ateridos miembros; y vosotros , h o m 
bres del poder, como si e s t u v i é r a i s en pleno s iglo X V I , 
p e r m a n e c é i s sordos, y Cuba padece, la hermosa isla, 
la favorita de las grandes A n t i l l a s , aunque siempre 
es la fiel, l a leal, l a desinteresada t ie r ra que ép i ca 
mente defendió Velasco y sus he ró i cos y m á r t i r e s 
c o m p a ñ e r o s . » 

Y esta idea, desenvuelta de varias formas, por no 
pocos escritores, pudiera decirse ha sido la tea aplica 
da á los combustibles hacinados en aquel p a í s hace 
ya mucho tiempo. Los propagandistas e s t á n de en
horabuena, y han logrado en parte sus deseos. ¡Peor 
para ellos! Si Cuba se pierde, que todo a c o n t e c e r á m e 
nos semejante desenlace, ¿cuál s e r á el porven i r de los 
independientes? ¿Qué cons t i t u i r án? Absorbidos por el 
predominio de los pueblos del Norte de A m é r i c a , que 
no á otro hecho legal pueden aspirar, porque la i n 
c o r p o r a c i ó n les seria perniciosa, y contrar ia , entera
mente contraria, a l dominio de Méjico, que v i s l u m 

bran en el porvenir , la per la de las islas se t rocarla 
en u n r e c e p t á c u l o de la raza africana, en u n mercado 
ó plaza de c o n t r a t a c i ó n de negros. 

Los Estados-Unidos son la r e u n i ó n de pueblos emi 
nentemente pensadores y comerciales, y no pretenden 
poner una estrella mas en su bandera, sino hacer t r i 
butar ia , mercant i lmente considerada, á la po rc ión de 
t ier ra , que al arrancarla del mapa de nuestras colonias, 
se s u e ñ a con engrandecerla por medio del estableci
miento de la Repúb l i ca - /Locos, y locos desesperados 
los llamados á resolver el problema! Y aun se dice, y 
en plena Asamblea Consti tuyente, «que el Gobierno 
Provis ional tiene la culpa si se pierden las A m é r i c a s . » 

O la r a z ó n ha extraviado en nues t r ) suelo su exis 
tencia, ó no se explica en hombres que se l l a m a n pen
sadores la emis ión de tales d e s p r o p ó s i t o s po l í t i cos . 
Desconocen la s i t u a c i ó n p r á c t i c a , y n i aun h a n m e 
dido, no, la e x t e n s i ó n de sus t i ros . ¿El minis ter io p r o 
vis ional responsable de la s i t u a c i ó n ver t ig inosa del 
Departamento Oriental de la isla de Cuba? Si a l g u n a 
responsabilidad existe, h a y que retrotraerla m u y 
a t r á s ; pero de la verdadera, no p i d á i s la exp l i cac ión , 
partidos del radicalismo mas avanzado, sino á los 
principios que uno y otro dia se han preconizado en 
las Ant i l l as , y no por los e s p a ñ o l e s , de una manera 
insó l i t a . 

¿Podéis olvidar que antes que sonara el g r i t o de 
l iber tad en las calles de Madr id , se levantaron con las 
armas en la mano, clamando por su independencia, los 
gibaros de Puerto-Rico, en Lares y Pepino, y entre 
las fragosidades de sus maniguas? ¿Y c u á n t o t a rda ron 
en secundarles los del Cobre y Bayamo, en la isla de 
Cuba? Cuatro a ñ o s hacia, á pa r t i r de las declaracio
nes de los prisioneros encerrados en las cá rce le s de 
Arecibo y Aguad i l l a , que se concertaban en la isla da 
Puerto-Rico, reuniendo armas y esparciendo p r o c l á -
mas, y los trabajos han sido de í n d o l e t an profunda y 
localizada, que no habla u n peninsular que no s e ñ a 
lara á los jefes de los separatistas. 

Comprendemos que se opusiera la prudencia á l a 
a d o p c i ó n de medidas de r i g o r , y aun que se creyese 
podian desbaratarse las urd imbres del p a ñ o que se te
j ía , por los medios de persuacion que las autoridades 
t ienen siempre á su alcance. Esto é r a l o jus to y aun lo 
l ó g i c o y provechoso, pero con u n poco menos de des
cuido no se hubiera avanzado por el t rayecto de la 
r e v o l u c i ó n hasta el extremo en que hoy se encuentra. 

¿ E n v u e l v e esta idea la censura de épocas ó a d m i 
nistraciones dadas? Escr ibimos bajo nuestro propio 
cr i ter io , por nuestra ú n i c a i n s p i r a c i ó n , y debemos de
cir , que no hay recriminaciones para nadie, que hoy 
no seria el dia de hacerlas, y que solo asalta nuestra 
i m a g i n a c i ó n , como una d é l a s concausas de la revo
luc ión , l a fatal y no olvidada gue r r a de Santo Do
m i n g o , que aunque inevi table , y todo como fué, a b r i ó 
ancho c á u c e á los p r o p ó s i t o s de los sustentadores .de 
l a idea de Monroe. 

R a í z , cuyos frutos se e s t á n tocando, pudo y deb ió 
ser arrancada cuando aun no estaba extendida, y el 
pe l igro hubiera sido mas remoto. No se hizo a s í . s in 
embargo, y por una r a z ó n de agradecimiento se con
fiaron muchos puestos oficiales á los dominicanos, 
que .s iguieron a l e j é re i to e s p a ñ o l en la desocupa
ción; y no pocos de aquellos emigrados, a lgunos p ro 
cedentes de Méjico y Veneauela, y los per iódicos sepa
ratistas, han consti tuido el n ú c l e o de la p e l i g r o s í s i m a 
guer ra que actualmente se sostiene. Peligrosa, sí , no 
en r a z ó n del t é r m i n o n i por su desenlace, sino por el 
dinero que ha de consumirse, por los valientes que 
e n c o n t r a r á n su t u m b a en aquellas apartadas p r o v i n 
cias, y por las cuestiones internacionales qne pudie
r a n s u r g i r con las R e p ú b l i c a s vecinas. 

A ñ a d i d á este cuadro exacto las p é r d i d a s mater ia
les del comercio, la despeblacion y el abandono de los 
terr i tor ios, ahora cuidadosamente cult ivados, y g r i 
tad, si á tanto os a t r e v é i s : Perezcan las colonias y sál
vense los principios. 

Pero no, felizmente: en E s p a ñ a , en la noble é h i 
da lga patr ia de Guzman el Bueno, todo se pospone 
cuando se t ra ta de su honra, y h o y es dia de ejecutar 
y nada mas que de ejecutar, con referencia a l d o m i 
nio de los insurrectos de Cuba. E l Gobierno Provis io
n a l lo ha comprendido a s í , ycreemosqueno hade ta r 
dar mucho en recoger los frutos de s u p a t r i ó t i c a y ele 
vadaac t i tud . ¡Medrados e s t a r í a m o s , si debiendo pelear 
se hubiera entretenido en discut i r derechos pol í t icos , 
que n i aua pueden aplicarse mientras no disfruten de 
ellos, á l a sombra de l a paz y del sosiego p ú b l i c o , t o 
dos los habitantes de las Ant i l l a s ! 

C o n t i n ú e , por honra suya, en la senda que pisa, y 
aleccionando una vez mas á propios y e x t r a ñ o s , s e r á 
t iempo de construir en el terreno de los pr incipios , 
cuando hoy habla que hacerlo a l calor de las llamas 
que consumen los ricos ingen ios de aquella b e l l í s i m a 
parte de nuestra pa t r ia . 

E& u n dilema qae no puede resolverse, empleando 
lugares comuues, el de la r e t e n c i ó n ó abandono de l a 
is la de Caba. I n ú t i l s e r á cuanto intente replicarse á 
v is ta de la s i t u a c i ó n anormal y como convulsiva de l a 
a n t i g u a Fernandina. L a sangre de los e s p a ñ o l e s , sus 
hermanos, se ha derramado, los atentados contra l a 
propiedad se rei teran, y muchos criollos como los ne
gros boza:es y cimarrones, no alientan mas que e l 
inst into de depredaciones, en que se v e n í a n revolv ien
do. Sus proclamas, sus banderas, sus discursos y pe
r iód icos , const i tuyen una a n t í t e s i s contra l a madre 
c o m ú n , que no dejan duda del odio que nos profesan 

¿Cabe descanso n i t r e g u a con enemigos t a n dec í a 
rados de todo progreso, de toda mejora po l í t i c a y so

cial? No pretendemos que acrezca la e x a c e r b a c i ó n y 
el rencor, y aun á trueque de toda clase de sacrificios 
y de dispendios, r e i v i n d i c a r í a m o s las é p o c a s de pasa
da t ranqui l idad en bien de la nacionalidad y de los 
pobladores del suelo de las A m é r i c a s e s p a ñ o l a s ; pero 
esto que nosotros h a r í a m o s , y con nosotros cuantos 
se precian de amantes de las g l o r í a s y de la reputa
ción del p a í s , no disminuye el valor de las ideas que 
dejamos apuntadas, concretas á defender la conve
niencia de no •omi t i r medio de g é n e r o a lguno hasta 
reponer las cosas a l estado que t e n í a n antes del l e 
vantamiento de Céspedes y A g u i l e r a . 

L a a n e x i ó n de Cuba á los Estados-Unidos no nos 
asusta, porque no pasa de u n s u e ñ o i r rea l izable , a l 
menos en muchos a ñ o s ; pero conturba nuestra i m a g i 
n a c i ó n y entristece nuestro e s p í r i t u el estado af l ic t ivo 
á que v e n d r í a n á parar los cuantiosos intereses de los 
e s p a ñ o l e s , que forman una parte considerable del cen
so de la isla de Cuba de continuar por mucho t iempo 
l a r e v o l u c i ó n . Y en este sentimiento sincero, leal, hi jo 
del a lma, toman una parte m u y activa los intereses, 
l a v ida y la t r anqui l idad de los que han nacido en 
aquel suelo. 

Todos son unos mismos, convergen á i g u a l cen
t ro , y ¡ay del porveni r de e spaño l e s y cubanos el d í a 
de la a u t o n o m í a po l í t i ca que se pretende por unos 
cientos de aventureros, entre los que se encuentran 
no pocos peligrosos innovadores de mejor cond ic ión 
social! ¿ H a n medido la profundidad del cambio que 
se o p e r a r í a en la r a z ó n de ser, en las costumbres, e n 
ios aerechos y en la propiedad? 

E l n ú m e r o de esclavos hoy en Cuba se acerca á 
oOO.OOO, que con los l ibertos, los coartados y los p r ó 
fugos ó cimarrones se e l e v a r á á una cifra d ^ 800.000 
habitantes africanos que r e c l a m a r í a n con el acero y el 
plomo una parte m u y considerable en el bo t ín y des
pojo que su f r i r í an , entre otros, a lgunos de los i n s u r 
rectos. Este es el t é r m i n o inevi table de la r e v o l u c i ó n s i 
llegase á vencer, y aun esta conc lus ión no es todo, s i 
fijándose mas en los hechos c o n t e m p o r á n e o s , acaecidos 
en J a m á i c a , L a Mar t in ica , Guadalupe y las islas por 
tuguesas, se detiene uno con terror a l considerar l a 
sangre ver t ida en ellas con el asesinato de las m u j e 
res, de los n i ñ o s y de los hombres mas respetables, 
s in otro delito que no ser de color. 

¿ P u e d e n en otro sentido prometerse mas l i b é r r i m o s 
derechos, los que t a l vez dudan, entre permanecer 
fieles á E s p a ñ a ó inclinarse á l a revoluc ión? L a sober
bia de a lgunos, el e g o í s m o de otros, l a vanidad de los 
mas, p r e t e n d e r á hacer comprender á los ilusos ó á los 
ignorantes , confundiendo las cosas con las palabras, 
que la a u t o n o m í a es la suma de felicidades ¿ que pue 
den aspi rar los hijos de Cuba. ¡ C e g u e d a d incal i f icable 
seria el que a s í lo creyeran los hombres honrados! 

Apelen a l estudio de la independencia, de M é 
j i c o , el P e r ú y Costa-Firme; vean lo que ha sido 
y lo que es de Santo D o m i n g o , y opongan de re 
chos á derechos, comparando la t ranqui l idad que h a n 
tenido hasta haca poco, cenias convulsiones i n t e r i o 
res en que languidecen y se consumen los pueblos en 
cuyas almenas flotaron por dos siglos y medio los co -
lores de Castilla. Nosotros les aconsejaremos, sin t e r 
giversar la r a z ó n con el sofisma, que no tomen l a 
confus ión por el ó rden , n i la l ibertad, en su mas l a t a 
e x p r e s i ó n , por el desas* >siego y la in t ranqui l idad , que 
es c o m p a ñ e r a del l iber t inaje , y que volviendo en s i 
todos, escuchen el g r i t o que se arranca del pecho de 
la madre c o m ú n para bendecir á los que v a n á defen
der su honra, y l lamar á j u i c i o á los que en su l a m e n 
table e s t r a v í o se preparan á asestar el p u ñ a l cont ra 
sus hermanos. 

Nuestra patr ia noesuna n a c i ó n de desagradecidos, 
y hoy menos que nunca pueden esperar los habitantes 
de las A n t i l l á s que se mermen las concesiones de de
rechos á que t ienen u n jus to t í t u lo . Con t r ibuyan t o 
dos á sofocar los malos instintos que se han desarro
llado, y á la voz de ¡Viva E s p a ñ a ! sus diputados h a 
r á n resonar el eco de sus necesidades, que t e n d r á n , 
como lodas, la acogida que es de esperar de nuestra 
r e g e n e r a c i ó n po l í t i ca . 

L o contrar io es el del ir io, y el delirio es la muer t e 
de nuestras feraces provincias de Ul t ramar . 

JOSÉ JÜSTO VAREA. 

CORTES CONSTITUYENTES. 

Sesión del dia 22. 
Mucho tiemoo antes de abrirse !a sesión se hallan ocupadas 

lodas las tribunas; en la de la presidencia se ven muchas se
ñ o r a s . 

Se abre la sesión á la una y cuarto con gran concurrencia 
de diputados. La mayor parle de estos van vestidos de etiqueta; 
los señores diputados Alsina y Gitneno llevan la popular cha
queta. Los Sres. Pierrad y Milans del Bosch llevan uniforme. 

En el banco de los ministros se hallan los señores duque de 
la Torre, Pr im, Topete, Romero Ortiz, Sagasta, Ruiz Zor r i l l a y 
Lorenzana. 

El secretario señor m a r q u é s de Sardoal leyó el acta de la se
sión, la cual fué aprobada. 

El Presidente, Sr. Rivero, dec la ró definitivamente const i tu i 
das las Cér tes Constituyentes y dá las gracias á la Asamblea 
por haberle conferido la presidencia, que promete d e s e m p e ñ a r 
con el mayor celo y buena fe. Asegura que hab rá ámplia l i be r 
tad en la discusión, y que la presidencia se rá el escudo y la é g i 
da de la minor ía . Cuenta con el patriotismo y !a i lustración de 
los diputados para llenar bien sus funciones de Presidente. 

Hace un ligero resumen de la revolución, y dice que Espa
ñ a , por uno de esos herdicos arranques que le son c a r a c t e r í s t i 
cos, ha sabido elevarse de la mayor pos t rac ión á una altura ta l» 
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que en punto á libertad figura hoy á la cabeza de los pueblos 
d^Todos^os part.c|0¿ CUyas antiguas denominaciones.ha borra
do la revolución concurren en las Cdnes á levantar el edificio 
político que solo así podrá ser duradero. 

Hace notar que un partido conservador es el que ha iniciado 
esta revolución esencialmente democrá t ica , en que se han pro
clamado los principios de la soberanía y todos los derechos i n 
dividuales. . . . , . 

Pide á la Providencia que ilumine a los representantes del 
pa ís para que terminen la grande obra de una Const i tución ba
sada en la soberan ía nacional, el sufragio universal y los dere
chos individuales. 

El Sr. Figueras toma la palabra para combatir el reglamento 
de las Ctírles Constituyentes de 1854, propuesto para estas, ale
gando, entre otras razones, que ese reglamento prescribe que 
sean secretas las votaciones para el nombramiento de personas, 
y en concepto del orador seria altamente inconveniente que se 
haga de ese modo la votación cuando llegue el caso de votar la 
persona del monarca. 

El diputado republicano recuerda á la Asamblea que hoy es 
el aniversario del nacimiento de Washington en 1732 y desea 
que los repr¿feentantes del país tengan muy presente y sigan el 
ejemplo de aquel varón esclarecido. 

El secreta! io Sr. Llano y Pérsi lee el a r t ícu lo 1.° del regla
mento provisional, en que redice que una vez constituidas las 
Cdrtes se n o m b r a r á unatcomision para el reglamento definitivo. 

Hecha por dicho señor secretario la pregunta de si r eg i rá 
para la Cámara el reglamento de las Cdrtes de 1854, se tomó 
el acuerdo afirmativo. 

Preguntando también el misn o secretario si se declaraba 
abolido el juramento que antes prestaban los diputados, se acor
dó que sí. 

Después de esto se levantó el presidente del Gobierno Pro
visional, s eño r duque de la Torre, y después de elogiar la con
ducta del Presidente de la Cámara , declaró que el Gobierno 
iba á resignar sus poderes ante la Asamblea soberana, 

Manil'cstó que tanto él como sus dignos compañeros se ha
llaban muy saiislechos de librarse del grave peso del Gobierno, 
y exhor lü á los diputados á que saquen pronto al país de este 
per íodo de crisis siempre peligroso. 

Concluyó sometiendo su conducta al exámen de las Cór tes , 
cuyo fallo espera tranquilo. 

El señor ministro de la Guerra tomó en seguida la palabra 
para declarar que está de acuerdo con su compañero el señor 
duque de Valencia. 

E l general Pr im, al notar los murmullos y la agitación que 
esta equivocación de nombre habia produeido en la Asamblea, 
dijo que sent ía haber confundido por una distracción el nombre 
u n amigo querido con el de un magnate qufe siempre habia sido 
enemigo suyo, y á quien hoy de todo corazón perdona. 

Dice que su acuerdo con el gener al Serrano viene desde el 
dia en que juraron juntos defender la libertad. 

Rechaza e n é r g i c a m e n t e la calumnia de que tiene s impat ías y 
que trabaja por la res taurac ión de los Borbones, y asegura que 
la dinast ía boi bónica se ha hecho imposible en España y que no 
volverá j a m á s . [Crjandes aplausos.) 

Declara que solo desea ver constituido el país y asegurada 
la l ibertad, por la que está siempre pronto á sacrificarse. 

Protesta con la mayor energ ía de que no t raba ja rá en favor 
de n i n g ú n pr ínc ipe n i de la dinast ía caída, y que solo ambiciona 
ver asegurada la libertad, para lo cual pide el concurso de los 
tres partidos que concun ieron á la obra revolucionaria, dicien
do, que sí jumos estuvieron para destruir, juntos deben hallarse 
también para edificar. Si para esto hay a lgún peligro, pide un 
puesto para él y para sus c o m p a ñ e r o s Sres. Serrano y Topete, 
{Aplausos.) 

E l señor ministro de Marina explica los mdviles que le i m 
pulsaron á levantarse contra una situación vergonzosa para la 
dignidad de la nación, y somete su conducta y la de toda la ma
rina al fallo de las Cór tes . {Aplausos.) 

Dijo que habia vacilado en su resolución, pero que al fin 
habia seguido la voz del patriotismo. 

El discurso del Sr. Topete fué oido con mucha satisfacción 
y sumamente aplaudido hasta por los diputados de la minor ía 
republicana. 

E l secretario Sr. Olózaga dió lectura á una proposición fir
mada por los Srcs. Ríos Rosas, Ulloa, Becerra, Marios, Vega 
Armijo y Valera, pidiendo que se dé un voto de confianza al 
Gobierno Provisional y se autorice al duque de la Torre para la 
formación de un nuevo ministerio. 

Después de un ligero incidente sobre si estaba retirada ó no 
una proposición del Sr. Orense pidiendo al Congreso que de
clarase no haber lugar á deliberar, hizo uso de la palabra el se
ñor Valera para pedir al Congreso que se tomara en cuenta la 
proposición firmada por él en unión con otros individuos de la 
mayor í a . 

La débil voz del orador y la posición que ocupaba, fueron 
causa de que no pud ié ramos oir bien su discurso, encaminado á 
probar que la proposición presentada debía aprobarse sin dis
cusión. 

Habiendo preguntado un señor secretario si se tomaba en 
cuenta la proposición, el Sr. García López pidió que la votación 
fuese nominal. 

Quedó tomada en consideración por 171 votos, contra 37. 
Se acordó que no pasase á las secciones. Presentóse una pro

posición p 'd íendo que no há lugar á deliberar. 
El s eñor m a r q u é s de Albaida se levantó como uno de los fir

mantes para apoyarla y dijo que en España parece que camina
mos de error en error y que la manera de constituirse las C ó r 
tes no era la mas acertada. 

Que la junta de Madrid comet ió nn error grave al encomen
dar al general Serrano la formación del ministerio, porque no 
se puede tener confianza en los hombres del año 56. 

Que á pesar de las promesas que hicieron no se puede dar 
crédito á lo que digan porque en 1854 prometieron lo mismo, 
diciendo que sus cabezas serian las primeras que cayeran y no 
solo no cayeron, sino que ni siquiera se les cortó el pelo. {Gran
des risas). Agregó que los demócra ta s no cayeron en el lazo que 
se les tendió entonces, pero sí muchos progresistas. 

Manifestó que si los monárqu icos habían tenido, como ha 
dicho el Sr. Sagasta, dos millones de electores, ellos han tenido 
un millón real y efectivo, y no en el papel, como el Sr. Sa
gasta. 

Que no tocaba la cuest ión de Andaluc ía , porque esa la t r a -
larian otros oradores. 

Que tampoco trataba la de Cuba, pero que á un Gobierno, 
que casi es la causa de la pérdida de esta Anti l la , se le quiere 
confirmar para que siga mandando. {Voces en la m a y o r í a d i 
ciendo que el Gobierno no ha perdido á Cuba.) 

Añadió que ya que el Gobierno se ha pasado á la democra
cia, debía también pasarse á la República. 

£1 general Serrano se levantó á contestar, y dijo que solo 

para hacer alguna rectificación habia tomado la palabra, y que 
sentía no inspirar confianza al m a r q u é s de Albaida, y que á él 
si se la inspiraba el m a r q u é s . 

Que al proclamar la monarqu ía democrát ica lo hacia porque 
habia progresado poco á poco. 

Defendió después la memoria del duque de Teluan y a labó 
algunos de sus actos. 

Declaró que nunca se ha vanagloriado d t las desdichas del 
país , y que ni aun oí juiera de las bombas que cayeron sobre el 
Congreso el año 56, cuya ar t i l ler ía estaba mandada por el ge
neral Pierrad. { E l general P ie r rad pide la palabra.) 

Concluyó el general Serrano manifestando que él no quer ía 
hacer política restrospectiva, y que lo único que deseaba era 
retirarse á su casa á vivir tranquilo. {Bien, muy bien, en todas 
las tribunas.) 

El Sr. Albaida rectificó. 
El general izquierdo pide la palabra. 
El general Pierrad se levantó y dijo que él no habia dir igiJo 

fuego alguno contra las Cór tes . ^ 
El general Izquierdo contes tó al señor m a r q u é s de Albaida, 

diciendo que las palabras que había-dicho en el c í rculo demo
crá t ico , de que habh nacido el 19 de Setiembre, las repe t ía 
nuevamente, porqua hasta entonces no se habi i ocupado en 
pol í t ica . 

Preguntado por el secretario si habia lugar á deliberar, se 
acordó que sí y el Sr. Castelar se levantó á impugnar la propo
sición. 

Con voz reposada y tranquila comenzó diciendo que se opo
nía á que se aprobara la proposición porque él combat ía a l Go
bierno. 

Dijo que todos representan all í la majestad de la patria, y 
que antes no tenían patria. 

E n u m e r ó d e s p u é s las penas sufridas en el ostracismo por los 
liberales, con grande elocuencia y sentidas palabras. 

Añadió que estaba profundamente agradacido á los que le 
habían abierto las puertas de la patria, lo mismo al brigadier 
Topete, que á los generales Pr im y Serrano, y que él seria el 
primero que conlribuiria para que se les levantara una columna 
dé honor; pero no para que volviesen á gobernar. 

Hizo luego una reseña de los pueblos que dieron el poder á 
Napoleón y César y cómo acabaron estos. . 

Dijo que había grandes diferencias en la mayor í a lo mismo 
que en el Gobierno, pues mientras un ministro era muy l iberal 
como el Sr. Ruiz Zorr i l la , otro, como el Sr. Romero Ortiz, de
par t í a amistosamente con el nuncio. 

Habló después de las faltas en que habían incurrido lo mis-
me la unión liberal que el partido moderado. 

Dijo que emre los partidos medios, unos ped i rán una mo
narqu ía mas ó menos liberal, pero que la democracia, sea cual
quiera el lugar donde se halle, no puede ni pedi rá otra cosa que 
la Repúb l i ca . 

Que el general Serrano no representa mas que una fracción 
de la Cámara . 

Habló después del ejército para elogiarle, diciendo que las 
sublevaciones han sido los grandes hechos por donde han co
menzado las ideas democrá t i cas , pero^que al otorgar el poder á 
un general, teme que llegue á degenerar en dictadura. 

Que las potencias mas adelantadas no tienen á su frente m i 
litares, sino civiles, y que la manera de que comience verdade
ramente una era de honra y libertad para España , es conce
diéndole todos los poderes al Presidente de la Cámara , ponien
do á sus órdenes los ejérci tos de mar y tierra. 

E n u m e r ó d e s p u é s lo que el general Serrano hizo para cons • 
t i tuir el poder, cri t icándole lo mismo que al Sr. Sagasta. 

Habló también del Sr. Rivero, diciéndole que el alcalde de 
Madrid se parecía al alcalde de Zalamea. 

Pin tó después con suma elocuencia el asombro que experi
mentaron las potencia& estranjeras al ver* nuestra regenerac ión 
política, y dijo que la convers ión de España ha sido como la de 
San Pablo y la de Constantino, la convers ión de la humanidad. 

Dijo que se debía haber empezado por nombrar los ayunta
mientos, las diputaciones provinciales y hasta los gobernadores 
por sufragio universal (risas), y que se debía haber descentrali
zado la adminis t rac ión. Añadió que el sistema de nombrar go
bernadores era horrible, deplorando el relevo de varios de en
tre ello?, por sus opiniones republicanas, y que á haber el Go
bierno nombrado algunos gobernadores republicanos, la mayo
r ía de las Cór tes hubiera sido republicana. 

Criticó la manera con que el Gobierno habia practicado los 
derechos individuales, citando el ejemplo de la prensa, la cual, 
dijo, que estaba mas oprimida que en tiempos anteriores, p ro 
bándolo con hechos, con el proceso formado á varios escritores 
de Madrid y de provincias. 

Dijo que él no era de los que se levantaban con la prensa y 
después la menospreciaban; pues para él era preferiblo la i m 
prenta á varias conquistas del pensamiento, atacando a d e m á s el 
medio de practicarse el sufragio universal, negando el derecho 
electoral á los j t ívenes menores de veinticinco años . 

Cont inuó diciendo, para concluir, que el error mas grave 
que concibiera el Gobierno, consistió en que, en vez de atener
se á l a voluntad nacional, proclamara la forma monárquica^ er
ror que tuvo graves consecuencias; añadió que, después de es
to, dió una circular el Gobierno, en laque se ex t rañaba todavía 
del progreso de las ideas republicanas, y al obrar asi el puei lo 
españo l , no obedecía á ninguna influencia ex t raña , probando 
eso mismo con el hecho de que, en otro tiempo, el pueblo se 
detuvo ante el trono, lo quemas tarde hubiera sido imposible: 
con esto, añad ía , debe convenebrse el Gobierno, pues un hecho 
enseña mas que cien discursos, y que, de todos modos, los 
pueblos son inmortales y que su voluntad debe ser respetada. 

El pueblo, con t inuó , ha dicho que estando algunos meses 
sin rey, también lo podía estar durante largos años ; gue el dia 
3 de Agosto de 1789 no habia repuhlicanos en Francia, tanto 
que hasta en los platos ponían los alfareros juntos al rey y al 
pueblo, y que mas tarde los ponían separados. 

Se dirigió á la Asamblea para decirla que si decretaban co
mo forma de gobierno la moná rqu í a , el rey que eligieran na
cería muerto. Declamó por incidencia en contra de varios p r i 
vilegios, como las concesiones de cruces, comparando á estas 
con pedazos de vidrios que los guerreros españoles arrojaban á 
los indios. 

Hé aqu í , dijo, la si tuación en que nos encontramos, dis
puestos á apoyar una monarqu ía reaccionar ía . 

El Sr. Castelar acaba pidiendo que las Córtes Constituyen
tes reasuman lodos los poderes y que nombren una comisión 
de su seno encargada del poder ejecutivo. 

Trascurridas ya las horas marcadas por el reglamento para 
la duración de las sesiones, el Presidente p r e g u n t ó á la Cámara 
si se prorogaba la sesión, y habiéndose adoptado el acuerdo 
afirmativo, empezó á hacer uso de la palabra el Sr. Martos. 

Este señor pronunció un buen discurso defendiendo al Go
bierno de los ataques del Sr. Castelar, y fué varias veces inter
rumpido por las señales de aprobac ión de la Cámara , 

El Sr, Castelar rectificó d e s p u é s , siendo también muy aplau
dido dos ó tres veces. 

Concluida la rectificación del Sr. Castelar, el Sr. Joarizti 
d;jo algunas frases para defender al club de la Plazuela de A n 
tón Mart in, y se levantó la sesión á las siete y cuarto. 

Sesión del dia 23. 

Se abrió la sesión á la una y cuarto, bajo la presidencia del 
Sr, Rivero, 

El secretario, Sr. Olózaga, leyó el acta de la sesión anterior, 
que fué aprobada. 

En seguida se procedió al sorteo de las secciones. 
El Sr, Olózaga dió cuenta del resultado del sorteo. 
El Sr. Figueras empezó su discurso diciendo que p rocu ra r í a 

no apasionar el debate. Hablando del Sr. Martos que defendió 
ayer la proposición de la mayor ía , dijo que este ensalzaba con 
la boca lo que condenaba con su corazón; sostuvo que el señor 
Castelar distaba mucho de 11 falta de tacto y de experiencia de 
que le acusaba por defender la Repúbl ica , puesto que es 
la única forma de gobierno que garantiza los derechos i n d i 
viduales, que aceptan y proclaman los demócra t a s m o n á r 
quicos, 

(El Sr, Godinez de Paz pide la palabra.) 
Sostiene la aptitud del país para la Repúbl ica a p ó y á n d o s e e n 

las declaraciones de los mismos monárqu icos , y niega que estos 
al coaligarse puedan formar un nuevo partido; dice al señor 
Martos aue él y sus amigos no logra rán mas que crear una s i 
tuación ue unión liberal, y que de estas Cdrtes no sa ld rán los 
derechos individuales ni el sufragio universal. 

Asegura que el país está mas dispuesto á recibir hoy la Re
pública que lo estaba en 1812 para aceptar aquellaConsUtucion, 
que si bien d u r ó poco, ejerció grande y saludable intlueocía en 
el país como suceder ía hoy con la I lepúbl ica . 

Dice que en Inglaterra no hay partido republicano porque 
allí pueden tener cuando quieran la Repúbl ica , y que si la r e i 
na Victoria incurre en nuevas imprudencias políticas y emplea 
influencias extralegales como en la cuest ión de Dinamarca y 
Portugal, podrá muy bien llegar allí la Repúb l i ca , 

Combate la idea de que no hay kabdicacion en la Asamblea 
al conferir al general Serrano la facultad de nombrar un nuevo 
ministerio, y dice que esto no puede hacerse sin haber discutido 
antes la conducta del Gobierno. Si se da un voto de confianza al 
Gobierno, dice que no hay razón para que salga del gabinete 
ninguno de sus individuos. 

Asegura que como en 1854 hay dualismo en el G o b ü y n o , y 
que si hoy la solución está en su mano, m a ñ a n a es t a rá en la 
fuerza, siendo inevitable un rompimiento entre Serrano y Prhn 
como en la época citada entre Espartero y O'Üonnel l , 

Increpa ené rg icamen te á la mayoría porque se inclina al lado 
de todo lo que carece de sávia y de vigor, é indica la convenien
cia de que so constituya en Convención la Asamblea. 

Dice que ni los excesos de la Convención francesa ni los de 
la Convención inglesa, en tiempo de Cárlos Estuardo, fueron 
causa de la reacción; pues aqu í ha venido siempre esta sin ha
ber tenido j a m á s una libertad excesiva. 

Lamenta que nadie recuerde la Convención de los Estados-
Unidos, que fué tan ordenada y pacífica como fecunda. 

Recuerda de paso que si Washington sufrió mucho en aque
lla época con los ataques de que era objeto, no por eso se que
jaba como nuestros actuales ministros que tienen la epidermis 
mas delicada. 

Cita también al general Grant, que ha sido llamado en los 
periádicos borracho y concurs ionar ío , y no por eso pers iguió á 
la prensa, logrando hoy magnífico premio por su sincero amor 
á la libertad. 

Niega que haya ninguna división en cosas de importancia 
dentro del partido republicano, y dice que todos los individuos 
acepta r ían aun la Repúbl ica unitaria sí la plantease el Gobierno. 
{Risas.) 

Acusa á la mayor ía de estar mas dividida, y les pregunta si 
están todos de acuerdo e n l ó d e l o s atributos esenciales, y si 
aceptan todos el reto, la inamovilidad, la irresponsabilidad y la 
dinast ía . 

Les dice que si aceptan esto, entre la mona rqu ía que c réen 
y la destronada, no existe ninguna diferencia. 

Les dice que no han podido ponerse de acuerdo en la per
sona del monarca,ry que son monárqu icos impersonales, {Sen
sac ión . ) 

P r e g u n t a d general si al hablar ayer contra la dinastía de 
los Borbones, esto significaba que no quer ían aqu í n ingún Bor-
bon. ( f i í sos . ) 

Prueba que no hay acuerdo entre las doctrinas del ministe
r io ; pues el Gobierno se opone á la propiedad corporativa que 
defiende uno de sus miemboos, el Sr. Figuerola. Dice que tara-
poco es tán de acuerdo en otros puntos, como la libertad de tes
tar y la cuest ión religiosa. 

Niega que el partido republicano haya proclamado el derecho 
al trabajo y asegura que el Gobierno lo ha practicado en Madrid 
y en otros , puntos. Acusa al Gobierno.de que si tan opuesto está 
á esa teoría , no debia haber elevado la mayor ía al puesto p o l í 
tico de mas significación y de mas importancia al Sr, Rivero, 
que como alcalde de Madrid lo ha puesto en práct ica . 

Protesta que la propiedad individual es sagrada para el par
tido republicano, y dice que la mayor parte de la minor ía r epu
blicana es propietaria. 

Dice que el Gobierno es quien ataca esa propiedad, n e g á n 
dose á entregar los capitales impuestos en la Caja de Depósitos. 

Diceqne cuando se discutan los sucesos de Andalucía , sus 
c o m p a ñ e r o s de la minoría los diputados andaluces t r a t a r án mas 
extensamente esta cues t ión . 

Se manifiesta conforme con el Sr, Martos en que los ind iv i 
duos del ministerio se portaron bien hasta constituirse en Go
bierno; pero d e s p u é s : no. 

Dice q ie el Gobierno es dictatorial, ilegal é ilegítimo, pues 
solo ha recibido el poder de la junta de Madrid, debiendo ha
berse formado antes una junta central, compuesta de todas las 
de las provincias, y a d e m á s ha usurpado la soberanía e j e rc ién
dola solo en provecho de un partido. 

Acusa al Gobierno de haber empleado malos medios para 
obtener la adhesión de las juntas provinciales y que hizo uso de 
la coacción moral para que estas se disolvieran. 

Indica que e l Gobierno será impotente para el bien al hacer 
una Consti tución solo para dos partidos, y a segu ró que si no 
hubiesen proclamado los principios democrá t icos , i o habr ía 
triunfado la revoluc ión , y aun estaría a q u í doña Isabel de Bor-
bon. {Risas y murmullos.) 

Dice que no revindica para sí ninguna gloria porque no cons
piró para hacer la revolución." 

E l Sr. Sagasta: por eso no sabe V. S, lo que pasó . 
E l Sr, Figueras dice que los que lo saben bien confirman sus 

palabras. 
Dice que el Gobierno al entrar en el poder ha violado los 
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derechos individuales, reglamentado el derecho de reunión, a la-
cando la libertad de imprenta y disolviendo las asociaciones re
ligiosas. 

Pide la libertad para todos y sobre todo para los vencidos, 
por lo cual combate al Sr. Romero Ortiz disolviendo las asociu-
cíones religiosas; asegura que con la libertad se obtendrán las 
simpatías hasta de los mismos absolutistas [murmullos y risas) 
lo cual siempre es bueno. 

Acusa al Gobierno de que comete un delito violando los de
rechos individuales proclamados por la junta de Madrid, y dice 
que el Código penal no puede ni debe aplicarse tal como está á 
los delitos cometidos por la imprenta para los cuales es iu lis-
pensable el jurado. 

Dicp que el Sr. Sagasta, al proceder contra los escritores 
por desacato á la autorMad, viene á imitar la conducta de los 
que perseguían á la imprenta con causas de real órden que 
tanto combatió el señor ministro en su periódico La Iberia . 

Que si el Gobierno se hubiera sostenido sin prejuzgar ningu
na cuestión de las que correspon ien á las Córtes Constituyen
tes, no se quejar¡a; pero la disolución de las juntas y su mani
fiesto al paísdió á conocer que faltaba al pacto revolucionario. 

Fruto de la conducía del Gobierno, añade, han sido los su
cesos de Cádiz y de Málaga, y declara que la insurrección esta
ba justificada porque los insurrectos defendían la justicia. 

Dijo que el pueblo de Cádiz estuvo en su derecho por haber 
resucitado el Gobierno la terrible ley de 17 de Enero del año 21, 
cuya ley califica de dura y bárbara, habiéndose derramado por 
ella millares de millares de golas de sangre. {Muestras de apro
bación.) 

A ejemplo del Sr. Castelar dijo que no hablaría de los suce
sos de Cuba, pero que crcia que el ministro de Ultramar tenia 
mucha culpada ellos, porque les ha dado la libertad mal y 
tarde. 

Y concluye diciendo que si el Gobierno no sigue otra senda, 
tendrá que lamentar una nueva revolución, cuyas consecuencias 
no podrán preverse. {Muestras de ap robac ión . ) 

E l Sr. Godinez de Paz se levanta á hablar para una alusión 
personal, y ataca la República federal. 

S. S. dice que la forma de gobierno no es un principio polí
tico, y que, por lo mismo, todos los que firmaron el Manifiesto 
democrático lo hicieron aceptando las ideas democráticas; pero 
que hasta entonces ningún partido, en ningún programa había 
hablado de forma de gobierno, y las mismas juntas revoluciona
rias se hablan limitado á pedir la proclamación de los principios 
políticos, y que si hubiera sido otro su deseo lo hubiera mani
festado así y que defiende el Manifiesto y la conducta de los que 
le firmaron. 

E l Sr. Marios rectifica, y dice que si no está con la minoría 
republicana, es porque cree que esta no ha comprendido bien 
la revolución de Setiembre, y que deplora que el Sr. Figueras le 
haya dicho que no senlia lo que defendía; pues sabe demasiado 
bien que él siempre ha dicho lo que siente, y que lo mismo aho
ra que en Francia, siempre ha estado en disidencia con sus 
compañeros de destierro por creer que la forma de gobierno es 
uoa cosa accesoria, que solo las circunstancias pueden deiermi-
nar. (Bte?i, muy bien.) 

Dice que la mayoría de las Córles se ha propuesto que se 
planteen todas las libertades individuales, y que el sufragio uni
versal las sancione. 

Por lo tanto, que no debe volverse la vista atrás, y que des
do el dia 29 de Setiembre lodos los que se unieron á la revolu
ción* están interesados en su triunfo, marcándose una línea di
visoria entre los que defendían lo entonces existente y los que 
defienden lo que se ha conquistado, cuya línea no se puede sal
var. {Muestras de aprobac ión . ) 

Habla de los delitos de imprenta, y dice que el Gobierno no 
puede haber hecho su Código penal; pero desea el Jurado para 
que todos puedan ser juzgados por él . 

E l Sr. Viñador se levanta á hablar para una alusión per
sonal, y habiendo preguntado si podía decir algunas palabras 
fuera de la cuestión, la Cámara le contesta afirmativamente. 

Dice el Sr. "Vinader que habia algo de providencial en la caí
da de doña Isabel I I , y que el Gobierno habia comenzado su car
rera atacando la propiedad. Censura al Gobierno que habia 
prometido libertad religiosa, y solo la habia dado para los espa
ñoles que profesan la religión de los moros. 

Siguió diciendo que las turbas de Madrid iban derribando las 
coronas y borraron la cara del marido de doña Isabel de Rorbon 
y dejaron la de la Virgen. 

E l Sr. Vinader habló después de Atila, y suscitó varías ve
ces la hilaridad de la Cámara, pues con tono chavacano y gro-
le seo dijo una porción de inocentadas. 

Dijo que desde que se estableció la libertad de enseñanza se 
han cerrado muchos colegios. (E l señor ministro de Fomento 
contesta que nó con la cabeza.) Continuó hablando de la liber
tad religiosa, y mencionó á las señoras, lo que volvió á produ
cir varias veces las risas en las tribunas de la Cámara. 

Añadió luego que senlia secretas simpatías por los republi
canos. {Nuevas risas en la C á m a r a y las tribunas). 

Atacó al Gobierno por las elecciones, diciendo que estaba 
conforme con lo dicho por la minoría republicana, y manifestó 
que debía laXámara exigir la responsabilidad al Gobierno por 
el decreto de las incautaciones. 

Y concluyó diefendo que sus palabras solo se considerasen 
como una protesta contra el Gobierno. 

E l Sr. Castelar rectificó. 
E l Sr. Mala comen/.ó á hablar, y por lo poco que pudimos 

comprender á causa de la extraordinaria rapidez con que se 
expresaba, y por estar vuelto de espaldas á la tribuna de la 
prensa, su discurso tenia por objetó apoyar la proposición pre
sentada por la mayoría. 

Habiendo trascurrido las horas de sesión marcadas por el 
reglamento, se pregunté al Congreso sí se prorogaba la sesión 
y se adoptó un acuerdo afirmativo suspendiéndola primero por 
diez minutos. 

Trascurrido este tiempo se continuó la sesión siguiendo ól 
Sr . Mata en el uso de la palabra. Tampoco pudimos entender 
nada del resto de su discurso que se prolongó todavía largo 
rato. 

Después empezó á hablar el Sr. Pí y Margal!, siendo escu
chadas sus palabras con atención extraordinaria. 

E l Sr. Pí y Margall cree que no puede aprobarse la segunda 
parte de la proposición en que la Asamblea soberana delega en 
el general Serrano la facultad de formar un ministerio y por 
consiguiente el poder ejecutivo, porque no se han determinado 
las condiciones que este ha de tener. 

E l diputado republicano cree que las Córtes no pueden con
ferir el poder ejecutivo sin determinar antes si este ha de t mer 
las grandes facultades que tenia cuando lo ejercía el monarca, 
como son la del veto, la de disolver la Cámara, la de celebrar 
tratados, la de declarar la guerra y los estados de sitio y a l 
gunas otras. 

Dijo que ó hay que renegar de la soberanía del pueblo ó 

plantear la República, pues los principios democráticos no pue
den existir sin la forma republicana. De otro modj se volverá 
á la monarquía, en que ocupau el poder hombres sin talento, 
sin honradez y sin virtudes. 

Continuó el §r. Pí dirigiendo ataques al Gobierno por las 
cuestiones de Hacienda, y el Sr. Figuerola pidió la palabra. 

Concluyó el Sr. Pí, y fué felicitado por todos sus compa
ñeros. 

A las siete v diez minutos se levantó la sesión. 

•S'eston del d ia 24.. 

Se abrió la sesión á la una y cuarto, bajo la presidencia del 
Sr. Rivero. 

E l secretario, Sr. Oiózaga, leyó el acta de la sesión ante
rior, la cual fué aprobada. A continuación dió lectura de una 
comunicación del ministro de Hacienda y otra del presidente del 
Gobierno Provisional y de varias felicitaciones por ¡a cousiitu-
cion de la Asamble?. 

E l Sr. Santa Cria pidió que se imprimieran y repartiesen á 
los señores diputados las Memorias de gastos presentadas por 
el minisicrio de H icienda y presidencia del Consejo, y así se 
acordó. 

E l secrtt irio, Sr. Oiózaga, levó algunos dictámenes de la co
misión de actas, que fueron aproba los sin discusión, quedando 
admití los y proclamados variss diputados. 

E l ministro de Hacienda, Sr. Figuerola, se levanta para cou-
tebtar al discurso del Sr. Pí y Margall, y empieza diciendo que 
al calor de la libertad nacen oradores, y felicitando á su par
ticular amigo el Sr. Pí y Margall por su briüante peroración. 

Dice que si el Sr. Pí y Margall niega al gabinete el voto de 
confianza por jue la gestión de Hacienda ha sido mala, no debe 
negárselo á los demás ministros, sino al que ha estado encar
gado de este ramo. 

Confiesa que al aceptar la cartera de H icienda tenia el con
vencimiento de que iba á sucumbir en su empresa; pero que la 
tomó á su cargo por abnegación y patriotismo, como hubieran 
hecho en igual caso sus adversarios. 

Dice que su primera atención era hacer vivir la revolución, 
lo cual ofrecía grandes dificultades, pues todos los ministros 
acudían en busca de recursos al de Hacienda y este se hallaba 
muy apurado para encontrarlos, por la desorganización ad
ministrativa en que el gobierno anterior habia dejado al país y 
por los inevitables tiastornos producidos por la revolución. 

Censura al Sr. Pí y Margall porque no se ha fijado mas que 
en lo que se ha hecho pero sin indicar lo que se debía hacer, y 
alega como un mérito no lanío lo que ha hecho como lo que ha 
evitado que se bagi. 

Dice que ha tenido el mérito de encontrar recursos para lle
gar hasta la revolución, pues solo tenia consejeros que le acon
sejaban, unos, que abusase del crédito, y otros, que lo matase. 

Tal vez alguno estará por quemar el gran libro de la deuda 
y no pagar á nadie, mientras otros hablan de la circulación for
zosa de los billetes de Raneo. Cree que si hubiera seguí lo el 
primer consejo, nadie hubiera querido darle nada. 

Defiende la liquidación ¿le la Caja de Depósitos por la nece
sidad inevitable de arbitrar recursos para hacer vivir la revolu--
clon, y se enorgullece de haber adoptado esa medida. 

Rechaza la calificación hecha de esta medida por los señores 
Figueras y Vinader, que la han considerado como acción crimi
nal penada en el Código. 

Asegura que todos los depósitos en especie han sido devuel -
tos, y que solo se ha tocado á los depósitos en metálico, y adu
ce varias razones para probar que el ministro podía adoptar 
legalmente esa medida. 

Recuerda que la oposición siempre ha pedido la liquidación 
de la Caja de Depósitos, que habia llegado á tener 1.800 millo
nes , y afirma que la revolución ha vivido porque la liquida
ción ha sido hecha. 

A los que dicen que esa operación es un atentado, un robo, 
les hace observar que se roba lo que existe, no lo que no existe, 
y que el Gobierno no es responsable de que gobiernos anterio
res hicieran desaparecer lo que había en la Caja de Depósitos; 
ahora no se ha sacado nada de ella y por el contrario se ha me
tido. 

Dice que para subvenir á las apremiantes necesidades de la 
situación, era preciso tener el don de hacer milagros , y que, 
sin embargo, se han cubierto todas las mas apremiantes aten
ciones. 

Encuentra que el Sr. Pí y Margall hace mal en comparar la 
situación de la Francia de hoy coa la nuestra; pues Españi en 
estos momentos solo debe ser comparada con la Francia después 
de la revolución de 1848. 

Aun así hay que tener en cuenta que Francia llevaba 17 años 
de paz y de riqueza cuando llegó aquella revolución, y la nues
tra ha encontrado al país sumido en la mayor miseria. 

Acusa á las ciudades de Málaga, Sevilla y Cádiz que se han 
suscrito por pequeñas cantidades al empréstito, mientras que 
lomaban gran parte en las operaciones de los gobiernos mode
rados. 

(Un diputado de la minoría republicana pide la palabra.) 
Dice que en Málaga varios individuos no han justificado la 

inversión de cantidades gastadas por la junta revolucionaria. 
(Otro diputado republicano pide la palabra.) 
Defiende sus operaciones financieras, alegando que hacían su

bir la Bolsa, y dice que la baja ha sido, de 32 á que estaba cuan
do se formó el Gobierno, á 27que hoy se halla, mientras que en 
la revolución del 48 en Francia bajó desde 116 á 50, estando en 
el gobiérno Luis Blanc. 

Hace presente que el Gobierno Provisional ha infundí lo bas
tante confianza para que se le preste con un interés mínimo, y 
que la casa de Rolschild, que no habia tratado nunca con E s 
paña, lo ha hecho con este minis'erio. 

Ataca la contribución de consumos y defiende el impuesto 
de la capitación con varios argumentos; aboga también en favor 
del decreto de revisión de los expedientes de las clases pasivas, 
y dice que cobran sus viudedades muchas viudas para el Estado; 
pero muy casadas para ellas y multitud de exclaustrados que 
no existen. 

Acusa al Sr. Pí y Margall de que es socialista, y por lo tanto 
enemigo de la libertad, única que puede ser fecunda y traernos 
Raucos territoriales y otras instituciones de crédito. 

Confiesa que hay que hacer grandes economías y grandes 
reformas; pero dice que para lo primero era indispensable el 
concurso de la Asamblea y para lo segundo se necesita además 
tiempo. 

A i a c a á l o s republicanos por sus ofrecimientos de suprimir 
las contribuciones. 

(El Sr. Orense pide la palabra.) 
E l Sr. Figuerola acaba pidiendo que se tenga en cuenta mas 

que lo que ha hecho, lo que ha dejado de hacer y lo que ha 
evitado que se haga. 

E l Sr. Caro, cuyas palabras no llegan bien á nuestros oidos, 

defiende de los ataques del ministro las juntas andaluzas. 
E l Sr. Palanca empieza á hacer uso de la palabra diciendo 

que el elenuínto mercantil de Málaga era neo-catól ico, y así mal 
podían suscribirse al eiiipréstito; que todos los jueces y pro
motores fiscales puestos por las juntas habían sido declarados 
cesantes, y que cuando ponían los republicanos l i lista de los 
jesuítas para ser expulsados, el Gobierno colocaba á magistra
dos hechura de los.jesuitas; que también los ministros de la Go
bernación y el de Hacienda daban colocación á personas reac
cionarias. 

Reconoce como causa de no suscribirse al empréstito, el no 
haber excitado el patriotismo do los revolucionarios, ni el inte
rés de los moderados. 

E l Sr. Rubio empieza diciendo que la junta de Sevilla cuando 
se insta lóse compusojde tres elementos, unionistas, prograsis-
tas y republicanos, y que no pudo disponer de ninguna canti
dad; pero que á pesar de ego era fuerte. 

E l Sr. Pí se defiende de los ataques del señor ministro de 
Hacienda: expresa la manera de hacerse el empréstito al dar el 
señor mi iistro de Hacienda como garantía no títulos de deuda 
consolidada, sino los bienes que aun quedaban por agravar, y 
que aunque se disculpara con el ejemplo de Francia, no era 
igual el estado de la hacienda de España al de' la Francia 
en 1848. 

Reconoce como base de toda negociación la confianza que 
debe inspirar el gobierno. 

Se opone á las ventajas que según ej Sr. Figuerola tiene el 
impuesto de caiiitacion por él establecido, pues este seria de 
igualdad. 

Dice que había u ia escuela individualista á la cual perte
necía el señor ministro de Hacienda, y que según este el Es ta 
do quedaba reducido á un mero gendarme de seguridad. 

Qac al apelar á l a lealtad del orador, este consideraba como 
deb ;r suyo el protestar contra esa doctrina, pues según é l , el 
Estado era la forma permanente y estable de la sociedad, de
biendo realizar este las condiciones del derecho, y que con él 
asentían sus compañeros, ( l/ííesíras de ap robac ión en la m i 
n o r í a . ) 

Proclama como ilegislable la propiedad, y que no reconoce 
el dominio eminente del Estado. 

Pinta con grande elocuencia el hecho de .la amortización de 
los bienes por la Iglesia, y añade que al decretar gobiernos 
anteriores la desamortización, lo hicieron guiados por las ideas 
que él entonces sustenta. 

Dice también que él es partidario de la libertad, al contrario 
de lo supuesto por el señor ministro de Hacienda, hasta donde 
aquella pueda alcanzar. {Aplausos.) 

i;i Sr. Figuerola rectifica no aceptando lo que dice el Sr. P í , 
al afirmar que él intentara dirigirle cargo alguno, y que habia 
tratado después el Sr. Pí de disminuir su socialismo para po
nerse al nivel del republicanismo. {Rumores.) 

Defiende la liquidaeion que llevó á cabo de la Caja de De 
pósitos, la que no fué forzosa, y que era falso que él obligara 
á los ayuntamientos y á las diputaciones provinciales á suscri
birse al empréstito. 

Que al hablar de la junta de Sevilla no ha querido ofender
la; pero ahora declara'que aquella vendió un millón de cobre, 
rebajando diez escudos del tipo fijado. 

E l Sr. Orense dice que á una República federal le basta para 
sostenerse con las rentas de aduanas á ejemplo de los Estados-
Unidos. 

Se dirijo al Sr. Figuerola para apostrofarle, como ministro no 
revolucionario, lo cual consiste en que el que no sabe su oficio, 
yerra. {Risas.) 

E l Sr. López Domínguez, se levanta para destruir una equi
vocación del Sr. Palanca, al decir éste que en Málaga los rióos 
eran los neo-calólicos, y los liberales republicanos todos %care
cían de recursos, pues aunque era en parte verdad, otro partido 
influyente, la unión liberal, estaba en la emigración por temor 
á los escesos de la revolución. 

E l Sr. Izquierdo declara que ha incurrido en un grave error 
el Sr. Rubio al calificarle como perteneciente á la unión libe
ral , cuando él solo es liberal y soldado. 

Que él solo estaba en Sevilla con una compañía cuando se 
principiaron á formar las juntas, las que debieron entender 
en los fondos, pues él solo entenclia de sóida los. 

E l Sr. Rubio declara que no ha sido su intención acriminar 
al Sr. Izquierdo. 

E l Sr. Moret empieza su discurso con grande elocuencia, 
haciendo recordar á la Cámara que la organización anterior ha 
si lo derrocada, y que él ¡ba á defender las glorias del presente 
y del porvenir de su partido, inspirándose al hablar en la elo
cuencia de sus adversarios y en su entusiasmo ante nuestra 
magnífica revolución. 

Compara el sistema financiero del señor ministro de Hacien
da con el Sr. Pí y Margall. 

Asegura que las economías que propone el señor ¡Pí, no 
han sido ni son posibles, cuando no se conocen los elementos 
con que cuenta la reacción. 

Respecto á las economías en el clero, afirma no se pueden 
hacer, pues de lo contrario hay que romper con el Concordato, 
y que además, lo que ahora se da al clero es como una indem
nización. 

Por lo que toca á las economías en los grandes sueldos dice 
no son muy importantes, y que él se opone á d í a s , pues son 
preferibles grandes personalidades administrativas que no em
pleados pequeños á los que todo él mundo desprecia. 

Por último, pide que se vote la proposición porque el Go
bierno ha entregado la revolución á las Córtes sin haberla fal
seado, como lo prueban las medidas que ha adoptado y las re
formas que ha emprendido. 

E n confirmación de esto cita la libertad religiosa que hoy 
existe sin que la revolución haya herido los sentimientos religio
sos del país; la libertad de enseñanza planterda; la abolición del 
derecho diferencial de bandera y la unificación de nuestro siste
ma monetario con el que rige ya en gran parte de Europa. 

Alega también que un deber de gratitud obliga á los partidos 
á dar el voto de confianza al Gobierno y á conceder la ?utori-
zacion que se pide para que forme ministerio el general Ser
rano. 

Prueba, además, que la mayoría, tal como está formada, 
inspira confianza á la Europa, puesto que los extranjeros no 
recelan en invertir sus capitales aquí y suben nuestros fondos. 

Rectifica el Sr. Pí y Margall, y dice contestando al Sr. Mo
ret, que si se le daba al Gobierno el poder ejecutivo tendría el 
derecho de declarar la guerra, y todos los que lleva anejos ese 
poder. (Todos los señores ministros: No, no, no.) 

E l Sr. Moret rectifica brevemente. 
Se suspende la sesión á las siete menos cuarto para conti

nuarla después á las nueve. 
Como decimos en nuestra Revista general, el voto de gracias 

preseniado en la Cámara fué aprobado por unt inmensa m a 
yoría. 



LIBERTAD DE ENSEÑANZA. 

I I . 

Los Anales publica en su úl t imo número un seg-un-
do artículo sobre libertad de enseñanza, que no dice 
ni mas DÍ menos que el primero que dedicó á esta 
cuest ión importantís ima, si bien parece como que 
quiere declararse vencedor calificando nuestra réplica 
de vag-as declamaciones con visos de personalidad. 
Preciso es que el autordel escrito á que contestamos 
se encuentre profundamente preocupado conlos acon
tecimientos que han venido sucediéndose desda el 
momento de la revolución; pues de otro modo no 
acertamos á comprender cómo se empeña en probar 
la bondad de lo que por lo absurdo y monstruoso no 
tiene defensa posible en el terreno de la razón, de la 
justicia y de la noble y levantada controversia. 

Se desentiende por completo el periódico citado de 
las razones expuestas por nosotros en apoyo de la opi
nión que en nuestro primer artículo sustentamos de
fendiendo la libertad de enseñanza proclamada ^or la 
revolución y puesta en práctica por el Sr. Ruiz Zorr i 
lla; y se calla muy bonitamente nuestras vagas decla
maciones, según el articulista, y que, sin embarg-o de 
valer tan poco, encerraban una defensa cumpl idís ima 
del ministro que tan duramente se atacaba, y de sus 
disposiciones encaminadas á destruir las preocupacio
nes que estorbaban la marcha progresiva de la cien
cia, que impedían el desenvolvimiento natural de la 
enseñanza y que hac ían del profesor un esclavo. 

L a cuestión de programas preocupa al periódico 
referido hasta el punto de hacerle decir que, no exis
tiendo estos hoyes imposible la enseñanza privada. 
Nosotros, que conocemos perfectamente las ventajas 
que los programas de enseñanza ofrecen al profesor y 
al discípulo, daríamos la razón á nuestro adversario si 
su arg'umento estuviera justificado, es decir, si fuese 
exacto en todas sus partes lo que con este motivo ex
pone. Los programas de enseñanza no han sido s u 
primidos. 

L o que sí se ha hecho ha sido dispensar al profe
sor de presentar ese programa sujetándole á una cen
sura oficial. Esta medida, como se ve, no impide en 
manera alg'una que los programas existan, y que con 
arreg-lo á ellos expliquen los profesores las asig-natu-
ras que les estén encomendadas. Pero supongamos que 
hay profesores que dan sus leccionessin seguirla mar
cha de antemano trazada en un programa; ¿puede ser 
este inconveniente para que el director ó maestro de 
un colegio particular se vea imposibilitado de ense-

. ñar á sus discípulos de modo que a l sufrir el corres
pondiente exámen contesten satisfactoriamente á las 
preguntas que por el tribunal se les dirijan? No duda
mos en asegurar que no. E l profesor tiene necesaria
mente que señalar, y a sea como obra de texto ó de 
consulta, el libro que mas en armonía esté con su mo
do de pensar sobre Ja materia que explica, y en el 
cual se encierra desde luego el órden que ha de seguir 
en la enseñanza de aquella asigmatura. ¿Es difícil co
nocer á los que estudian privadamente cuál es la obra 
adoptada por el profesor de un establecimiento oficial 
de enseñanza para dar sus lecciones? Tampoco nos 
parece difícil, y sabido esto encontramos perfectamen
te resuelto el problema que tan malos ratos da á n ú e s 
tro colega. 

Además , cuando se verifican oposiciones á una cá 
tedra ¿se presentan á los opositores programas de nin
g ú n género? ¿No se forman estos por el tribunal a n 
tes de dar principio á los ejercicios? ¿No se presentan 
á estos actos jóvenes que no son conocidos del tr ibu
nal, que han estudiado en diferentes Universidades ( 
institutos, sin que esto sea inconveniente de tal natu 
raleza que haga imposible la recta aplicación de la 
justicia? Pues si esto es así, ¿por qué no ha de poder 
ser lo mismo en los actos de e x á m e n de prueoa de 
curso? 

Nosotros, á pesar de cuanto dejamos expuesto, es
tamos en la firme persuas ión de que tan pronto como 
se presente á las Córtes la nueva ley de instrucción 
pública, aparecerá un programa g'eneral de e n s e ñ a n 
za, perfectamente meditado, que llenará por completo 
los deseos de todos y que desvanecerá las dudas que 
puedan abrigar alg-unos directores de es tablec ímien 
tos sobre este particular. 
. Y a digimos en nuestro primer artículo, y hoy vol
vemos á repetirlo, que al Sr. Ruiz Zorrilla no podía 
ex ig í r se l e en estos momentos un plan acabado de ins
trucción pública, porque esto no se improvisa, y que 
lo hecho hasta aquí asegura por completo para lo su 
cesivo la libertad de enseñanza , haciendo imposible 
todo retroceso: el viento d é l a revolución ha dirig-ido 
l a nave á feliz puerto. 

Cuando no se quieren ver las cosas, no se ven 
cuando se trata de hacer la oposición porque los que 
gobiernan no merecen nuestras s impatías , se habla 
en los términos que lo hace nuestro colega, porque de 
otro modo es imposible que desconociera la importan 
c ía de las medidas adoptadas sobre instrucción públi 
ca por el Sr. Ruiz Zorrilla. No hay ninguna nación 
del mundo, ni Inglaterra, n i los Estado-Unidos, ni 
cuantas pudieran citarse, que en un intervalo tan cor 

. to hayan ido tan allá como el actual ministro de Fo 
mentó respecto de la primera enseñanza; y esta es la 
razón por la cual se le considera como verdadero mi
nistro revolucionario, y esta la razón también de los 
p lácemes , de los just ís imos elogios que sin cesar se le 
tributan. 

Después del decreto de 14 de Octubre ú l t imo, el 

Sr. Ruiz Zorrilla ha procurado organizar el servicio 
de la primera enseñanza y ha pensado como no pen
saron j a m á s los gobiernos reaccionarios, en fomentar 
la educación popular, dando ámplios poderes á los 
rectores para que, en consonancia con las ideas libe
rales del Gobierno, protejan toda clase de estableci
mientos donde se difundan las luces de la instrucción. 
Escuelas de adultos, escuelas de artesanos, escuelas 
de niños, pide en el momento nuestro colega, y todo 
esto quiere que se haga como por arte de m á g i a , y no 
vuelve la vista atrás para contemplar, siquiera sea un 
momento, el estado en que, salvas honrosas excep
ciones, que nosotros somos los primeros en reconocer, 
se encontraba España en cuanto á primera enseñanza 
en aquellos tiempos que podemos llamar normales, en 
que había recursos de que poder disponer y que se 
empleaban, como todos sabemos perfectamente, no en 
acrecentar los medios para que se instruyera a l pue
blo, no en abrir esas escuelas que hoy pide nuestro 
colega, no en asegurar el porvenir de los pobres 
maestros, sino en cosas completamente inút i les y a l 
tamente perjudiciales al progreso de la nac ión. 

Hoy, sin embargo, sucede loque ha sucedido siem
pre que el partido liberal ha subido al poder; se le exi
gen inmediatas reformas en todo y se le ataca violen
tamente sí esas reformas no se plantean en el acto, 
siendo así que han trascurrido tantos años sin que los 
españoles hayamos disfrutado de ninguna clase de be
neficios. 

Dice el periódico á que contestamos: «Pasando á 
considerar la e n s e ñ a n z a en sí misma, aun prescin
diendo de la educac ión de que nada se dice, por mas 
que ambas cosas deban marchar inseparables, ¿qué 
mejoras ha experimentado? ¿Se ha provisto acerca de 
su calidad y extens ión en estos tiempos de progreso? 
Se ha cuidado siquiera de que se establezca la del 

dibujo en las escuelas normales, dotadas y a de profe
sores instruidos en el ramo?» 

Sí. se ha cuidado de todo eso, y los resultados da
rán á conocer las ventajas de lo hecho hoy en prime
ra enseñanza . No hay ni una sola disposición del se
ñor Zorrilla que n» tienda á elevar la instrucción pr i 
maria, á facilitar su adquis ic ión, á perfeccionarla y á 

ngraadecerla. 
E l ú l t imo argumento que encierra el período que 

dejamos trascrito no ha podido menos de hacernos 
sonreír por su candidez. Pues que no sabe nuestro co
lega que el Sr. Zorrilla al restablecer las escuelas 
normales vo lv ió también á confirmar en su puesto en 
la Central al profesor encargado de la enseñanza es
pecial del dibujo. Pues si esto ha hecho, claro está 
que esa enseñanza debe darse en las escuelas norma
les hasta tanto que otra cosa no se disponga en con
trario por la superioridad. E s preciso que se convenza 
nuestro colega que tantas y tantas cosas quiere que 
se hagan hoy al vapor; los edificios no empiezan á le
vantarse por el tejado. 

Fa l ta de actividad en el ministro de Fomento en 
cuentra el impugnador, persistiendo en que no se 
atiende con la solicitud debida á difundir la i lustración 
entre los niños y los adultos. Hacer un cargo seme 
jante a l Sr. Ruiz Zorrilla es hasta ridículo, es querer 
sostener lo insostenible; es querer probar cuando es 
de día que la luz nos falta y que las tinieblas nos ro
dean. Y si esta es una veraad innegable, si en medio 
de las graves y trascendentales cuestiones que con 
singular arrojo y especial acierto ha resuelto el actual 
ministro de Fomento desde su e levac ión á tan alto 
puesto, dando decretos y órdenes sobre primera en
señanza , que entrañan tan profundamente en la vida 
y el porvenir de los maestros, ¿cómo es posible que 
haya nadie que se atreva á sostener, si no es llevado 
por razones para todos bien claras y ostensibles, que 
tal conducta no responde á las exigencias de la revo
lución, contrar ían lo abiertamente los principios d é l a 
misma? Pero nuestro asombro fué extraordinario cuan • 
do le ímos que en la adminis trac ión actual solo puede 
descubrirse un sistema de arbitrariedad, llevado has
ta un punto tal deque no hay ejemplo. Quis iéramos 
que se nos dijese qué pruebas verdaderas de idonei
dad se han dispensado para los destinos de primera 
enseñanza , cuáles son las purificaciones calomardi-
nas hechas, que, á ser ciertas, no debían desagradar 
á nuestro coleg'a. qué nombramientos se han hecho 
sin méritos legales, y por úl t imo que se nos probara 
que hay e m p e ñ o decidido en ahogar todos los medios 
de publicidad en esta clase de asuntos. 

No; hoy todos los actos del Gobierno, sin excepc ión 
ninguna, son examinados y juzgados con entera i n 
dependencia por la prensa. Hoy no hay misterios, n i 
temores, ni sobresaltos que nos inquieten para el por
venir; hoy se busca la luz, porque la razón y la jus t i 
cia a c o m p a ñ a n á todas las determinaciones que en 
bien del país adoptan los ministros en sus respectivas 
dependencias. Hoy, en fin, se huye de l a oscuridad 
porque no hay engendros monstruosos que ocultar 
entre sus sombras. 

E n tiempos normales en que era dado legislar con 
calma se aprobaron y sancionaron por las Córtes dife
rentes leyes sobre primera enseñanza , y después de 
publicados hubo necesidad de dictar multitud de dis
posiciones, que convirtieron la l eg i s lac ión del ramo en 
un verdadero laberinto, siendo necesario para resol
ver la mas pequeña cuest ión de derecho hacer innu
merables consultas, que á veces daban por resultado 
nuevas disposiciones contrarias en un todo al espírilu 
y letra de la ley. 

Pues bien; hoy que atravesamos por un período 
revolucionario en que se ha trasformado radicalmente 
el sistema de enseñanza , hoy se ataca al ministro de 

Fomento, n e g á n d o l e la actividad, la inteligencia y 
hasta la e n e r g í a para hacerse obedecer, y se declama 
y se pide para el maestro lo que jamás soñaron en 
darle los que cuando estaban en el poder nada hicie
ron en sentido liberal por la clase del magisterio. 

Que no cobran los maestros sus haberes y que es
tos renuncian sus destinos, porque su s i tuación es tan 
angustiosa y triste que no puede haber calma ni dis
posición para ejercer la enseñanza con provecho. E l 
ministro ha expedido órdenes enérg icas á los gober
nadores para que se paguen sus dotaciones á los maes
tros que se encuentren desatendidos de esa manera, y 
en casi todas las provincias de España esas órdenes 
han dado los resultados apetecidos; y á las autorida
des locales que aparezcan morosas en el cumplimiento 
de su deber se les hará sentir todo el rigor de la ley. 

E l ministro, pues, se ocupa constantemente en 
allanar los obstáculos que puedan oponerse á que el 
maestro perciba con la puntualidad debida el sueldo 
que tan honrosamente y con tanto trabajo gana en su 
escuela. ¡Cuánto no podríamos decir nosotros sobre 
este particular! Aquí, en Madrid, ¿no ha llegado á de
berse á los maestros antes de la revolución, en tiempo 
de Catalina, cuando est-aba al frente del negocia lo de 
primera enseñanza nuestro í m p u .nador, los sueldos 
de cuatro y cinco meses? ¿No se debieron los alquile
res de los locales en que es tán establecidas las escue
las públ icas por mas de un año? ¿No hubo con este 
motivo disgustos co i los dueños de las fincas que re 
clamaban su dinero, y que, á pesar del celo, de la rec
titud del vicepresidente de la comis ión rég ia , no fué 
posible allegar recursos para cubrir tan sagrados 
compromisos? ¿Qué hacia entonces el ministro de F o 
mento? ¿Qué disposiciones tomaba para resolver satis
factoriamente tan grave confiieto? 

Y lo mismo que aquí, sucedía en muchís imos pue
blos y capitales de provincia; y á pesar de ¡os ¡irandes y 
eficaces recursos con que contaba para hacerse obedecer el 
Gobierno, nada c o n s e g u í a , ni adelantaba. Vea. pues, 
nuestro colega cómo es muy fácil censurar; pero a l 
hacerlo no debiéramos ser tan olvidadizos y ligeros. 

Quejóse también de la disposición en que el señor 
Ruiz Zorrilla deroga para lo sucesivo el derecho que á 
los regentes de las escuelas prácticas se les había coa-
cedido de ingresar en el profesorado normal, después 
de diez años de enseñanza en dichas escuelas práct i 
cas. Nosotros negamos á nuestro colega que los ex
presados regentes tuvieran títulos suficientes para 
ingresar de esa manera en el profesorado referido 
E r a un privilegio que no tenia fundamento lóg i co y 
que debía desaparecer. 

Para hacer oposic ión á la regencia de una escuela 
práctica ni se exigen los conoeimientos que á uno 
que aspira á desempeñar una cátedra en escuela nor
mal, ni tampoco el t í tulo que para ocupar este último 
puesto se necesita E n el mismo caso que los mencio
nados regentes se encontraban los maestros con título 
superior que contaban los diez años de práctica en es
cuela de igual ca tegor ía , y sin embargo, no s^ les 
concedía semejante derecho. No es lo mismo hacer 
oposic ión á una escuela de niños , que á una plaza de 
profesor de escuela normal. Varían en mucho los ejer
cicios que los aspirantes practican, y no pueden con
cedérseles iguales derechos, porque es distinta, muy 
distinta, la misión de unos y otros maestros. 

E l Sr. Ruiz Zorri l la no reserva todas las plazas 
para los j ó v e n e s de Madrid, aunque no hayan pensa
do nunca en ser maestros de niños . E l Sr. Zorrilla 
cumple con la ley y deshace privilegios que no tienen, 
que no pueden tener defensa. Para ser profesor de es--
cuela normal, no se exigen mas requisitos que el h a 
ber terminado sus estudios en la Escuela normal cen
tral y poseer el t ítulo correspondiente. Esto es lo que 
dispone la ley de 1857 que hoy interinamente rige. 

Sobre la cues t ión de inspectores de primera ense
ñ a n z a y refiriéndonos al decreto publicado ú l t i m a 
mente en que se determinan los requisitos que han de 
reunir los aspirantes, y la manera de hacer el nom
bramiento de estos funcionarios, hemos dicho y a lo 
bastante en otras ocasiones, defendiendo esta medida 
que juzgamos acertada, si en el e x á m e n á que tienen 
que someterse los que aspiran á desempeñar ese i m 
portante puesto, el tribunal se muestra rigoroso, para 
poder juzgar con acierto de la aptitud del examinado. 

E n otro artículo, sin embargo, expondremos nues
tro parecer sobre la cuest ión de atribuciones para 
hacer los nombramientos de inspectores de primera 
enseñanza . 

Resulta, pues, de todo lo expuesto que tanto en 
teoría como en la práctica hay completa libertad de 
enseñanza; acción é iniciativa para su propagac ión , 
publicidad como nunca para todos los actos del go
bierno, y e n e r g í a y valor para llevar á cabo cuantas 
mejoras sean necesarias en la instrucción pública. 

CÉSAR EGÜILAZ. 

A LOS REPRESENTANTES DE LA NACION. 

Ha llegado, por fin, el anhelado momento en que 
la nac ión , l e g í t i m a m e n t e representada en Córtes Cons
tituyentes, va á decidir de sus futuros destinos. Rotos 
los lazos en que l a prepotencia de los pasados siglos 
la tenia aprisionada, y que ella en su ignorancia se 
complaciera en estrechar; rotos, para no volver á r e 
anudarse j a m á s , porque no es creíble, porque sería 
monstruosamente absurdo suponer que una nac ión 
que ha llegado á conocerse y á exhalar casi á un mis-i 
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mo tiempo los ayes de su ag-onía y la proclamación 
de sus derechos, tendiera nunca los brazos hácia los 
que habían de ser verdugros de sus hijos como lo fue
ron de sus padres; la España , nuestra nación querida, 
se vé hoy libre y poderosa en su voluntad y sensatez, 
como no se viera j a m á s nación alg-una, para fundar 
de un modo imperecedero la grandiosa obra de sus 
instituciones políticas y sociales, de que ha de resul
tar la común felicidad de la patria. 

A vosotros, representantes de la nación, esta em
presa se halla encomendada, y lo está en las circuns
tancias mas b mancibles que pueden apetecerse para 
llegar á realizarla con un éxito completo: las fuerzas 
vivas de la patria están todas enteras en vuestras m a 
nos; el Gobierno Provisional os ha entregado «sin le
s ión ni menoscabo alguno el sagrado depósito de la 
autoridad, de la libertad y del orden,» y con estos po
derosos medios de acción, juntamente, un cuadro casi 
completo de los principios fundamentales del nuevo 
derecho y de las libertades de ellos emanadas, bajo 
cuya enseña se agrupan hoy sin diferencias la mayo
ría de los españoles , la totalidad de los partidos libe
rales. 

E n el orden político, pues, la obra está bosquejada 
bajo vuestra casi unánime aprobación en sus rasgos 
mas principales; solo falta que los cons igné i s clara y 
terminantemente sin ambages de n i n g ú n g é n e r o , y 
esto no pide mas espacio de tiempo que el necesario 
para traducirlos en las formas genuinas de su esen
cial expres ión. 

L a s ituación es crítica, el estado del país angus
tioso, y vuestro sagrado deber os manda imperiosa-
mente'no retardar un solo punto la proclamación de 
ese símbolo definitivo de nuestra Constitución, de ma
nera que siendo la expresión exacta de la condición y 
necesidades actuales del país , se adapte al espíritu 
progresivo de sus nobles aspiraciones. A ese s ímbolo 
y á esa fórmula convergen los corazones de todos los 
españoles honrados, sedientos de libertad y de justi
cia, horrorizados de las pasadas tiranías, de las con
cusiones y privilegios escandalosos con que se glori
ficaban, yde la miseria que nos legaron. Tratad, pues, 
de que las bases fundamentales del nuevo edificio sean 
las que convienen á la sat isfacción de tan caros obje
tos y al remedio eficaz de tan graves males. Estáis 
llamados á legislar en favor de la patria; estáis en el 
caso de imponer deberes, de organizar el servicio de la 
nación; y las instituciones que con tal objeto surjan 
de vuestra sabiduría, por virtud del poder ^ue la na 
ción os ha conferido, no podrán ser l e g í t i m a s sino en 
cuanto constituyan otros tantos baluartes inexpug
nables contra la tendencia abusiva del poder ejecutivo. 

Esas instituciones deben ser la espresion de la so
beranía nacional; pero nada mas que su espresion en 
funciones del Estado, sin que lleven en sí ni un átomo 
siquiera de vuestro poder, que solo pertenece á la na
ción que oslo ha confiado, y á quien tenéis que de
volverlo en toda su pureza é integridad. L a s preroga-
tivas ó atributos del jefe del Estado, por ejemplo, no 
deben en sano derecho afectar jamás á la integridad 
de la soberanía de la nación, y por el contrario, cua
lesquiera que ellas sean en su esencia y extens ión , no 
deben tener otro objeto que confirmarla mas y mas en 
sus fundamentos esenciales: las prerogativas del jefe 
del Estado, en una palabra, no deben ser sino como 
actos reflejos de la conciencia de la nación, para que 
esta en su soberanía se reconozca y se ratifique ó mo
difique. 

Ateneos á estos principios y abandonad las estér i 
les cuestiones de nombre, importantes solo por la s u 
tileza de las argucias y por la exacerbación de las 
pasiones á quearrastran, elementos totalmente extra
ños á la elevación de vuestro carácter, y de que es in
dispensable os purifiquéis totalmente en aras de la 
patria. 

PerO si es urgente que forméis pronto la ley fun
damental para satisfacer por el momento la universal 
ansiedad acerca de nuestro porvenir, como tal vez á 
los primeros albores del sol augurando un bello día 
cobra nuevo vigor el ánimo con que arrostrar los pe 
nosos accidentes de la vida; la premura en vuestro 
trabajóos todavía mucho mas justificada para que sin 
pérdida de tiempo levantéis sobre aquella planta el 
edificio completo de la sociedad, armonizando l ó g i c a 
y fielmente con los-principios en ella consignados el 
gran organismo de los servicios del Estado. L a ley 
política, por pura que sea en su doctrina, no trascien
de en sus saludables efectos á la sociedad, sino por el 
mecanismo de la administración pública: aquella es 
como el principio y esta como el verbo, y ambas de
ben nacer de vosotros: al poder ejecutivo solo toca 
regentar la máquina y amplificar su movimiento de
rivándolo de los elementos cardinales, que nadie sino 
las Córtes deben organizar. 

Cuál haya de ser este sistema os lo dice bien claro 
el estado del país, desangrado en su riqueza, pobre 
de instrucción y abyecto en su indiferencia, produc
tos funestos de aquellos tiempos de despilfarro, de 
venalidad y de favoritismo en que la rica sáv ia del 
trabajo y de la honradez, mediante las mas vi lesgran-
jerías , ha servido de alimento á la ostentosa ociosi
dad de numerosas clases sociales. E l Gobierno Provi
sional, en el acto de resignar su poder en vuestras 
manos, os ha indicado también cuál conviene que sea 
vuestra conducta en este punto: os ha dicho que es 
indispensable acometer graves reformas económicas , 
introduciendo un profundo cambio en la organizac ión 
administrativa de los sercios del Estado, manifestando 
que para llevarlas á cabo se requieren una fuerza de 

impulso y una resolución de á n i m o , que á un gobier
no no le es dado poseer:* apreciación g r a v í s i m a en 
que claramente se implican, así la profundidad de los 
males que aquejan á la nación, como la gran trascen
dencia social de los remedios que á ellos deben apli
carse. Pero ante vuestra santa mis ión no hay consi
deración humana que pueda serle sobrepuesta, como 
no existe poder alguno que contraste el que se os ha 
dado para llevarla á cabo. 

Aquellos remedios que «la opinión y hasta la mas 
vulgar prudencia reclaman imperiosamente ,» habrán 
de ser cruentos, sin duda, cuanto son profundos los 
vicios de cuya corrección se trata; mas tened enten
dido, para fortaleceros en t a m a ñ a empresa, que las 
soluciones en que se fundan emanan del dilema infle
xible de vida ó muerte á que la nac ión se halla re
ducida. 

Cedan, pues, entre vosotros el vicio pol í t ico y las 
intransigencias de partido, para hacer cuanto antes 
lugar á la discusión razonada y prudente de las refor
mas económicas y administrativas de que penden la 
e levación del crédito público, la vitalidad del país y 
el juego ordenado de la sociedad. 

F . 

ANTECEDENTES PARA JUZGAR LA POLITICA 
DE DON ALONSO X. 

Todas las naciones tienen un período de epopeya 
en su historia por resultado de glorias militares, ó de 
sus progresos en la carrera de la c iv i l i zac ión . Aunque 
como español sea recusable el que esto escribe por lo 
que pueda inspirarle su acendrado amor á la patria, 
abriga la convicc ión profunda de que esa epopeya es 
mas grande y magn í f i ca en España que en la gene
ralidad de los pueblos modernos. 

Es ta verdad se comprende al solo recuerdo de las 
catástrofes que despedazaron el país , y que supo este 
vencer con una perseverancia sin ejemplo. Invadida 
consecutivamente por los cartagineses y romanos, 
teatro á veces de las t i tánicas guerras llamadas púni 
cas, dejó á la posteridad el nombre heróico de Viriato, 
las ruinas gloriosas de Sagunto y de Numancia, y 
dió al mundo los Trajanos, los Teodosios, los Arcadios 
y Honorios. 

Cedida después por el úl t imo de estos emperadores 
al pueblo' visigodo las armas de Teodor ico, fueron á 
vencer en los campos cata lcúmicos bis huestes feroces 
de Atila, azote del universo. Leovigildo acabó de lan
zar para siempre de todos los ámbitos de la península 
á los alanos, vándalos , suevos y silingos, fundando 
una sola nacionalidad de la antigua Iberia y de la G a 
lla g ó t i c a . Recaredo, auxiliado por los consejos de San 
Leandro, unió en el Concilio tercero toledano todos 
los á n i m o s , restableciendo la paz interior alterada 
con las discordias religiosas. V i g o r i z ó s e este gran 
movimiento en el Concilio cuarto á pesar de haberse 
convocado por Sisenando de acuerdo con San Isidoro 
para asegurar en sus sienes la corona mal adquirida 
«con la ayuda de la re l ig ión y del brazo ec les iást ico , 
»capa, dice el padre Mariana, con que muchas veces 
»se suelen cubrir los príncipes, y aun solaparse gran
ados -engaños.» Y este pueblo que h a b í a traído en su 
seno desde los bosques de la Germania la autonomía 
individual, y el sentimiento fiero de su independencia: 
este pueblo tan guerrero que se avergonzaba de la 
paz, y que v ió gozoso caer á sus primeros monarcas 
bajo los golpes de una mano regicida, porque preten
dían darle aquel bien, consiente, al fin, que se levan
te un cód igo de leyes, monumento imperecedero que 
en la esfera polít ica estableció la preponderancia de la 
soberanía nacional representada en los Concilios, como 
único origen l e g í t i m o de todos los poderes públ icos . 
Creó la inst i tución monárquica seña lando la líne?f de 
sus altos deberes al lado de sus prerogativas: repri
mió con severidad austera los abusos en todas las ge-
rarquías yestados: fijó en el órden jur íd ico y social, el 
principio de igualdad ante la ley: el de l a prueba de tes
tigos en reemplazo de la bárbara del fuego y del com
bate: el e x á m e n racional d é l o s hechos, en los juicios, 
arreglado al criterio de una sociedad civilizada: la 
sumis ión á la ley sin distinguir de clases, desde el rey 
abajo; y la unidad de aquella para todos los pueblos y 
razas. «Una l eg i s lac ión , en fin, toda entera que lleva 
>»un carácter sábio, s is temático y filosófico,» s e g ú n la 
califica Mr. Guizot en la lección tercera de su Historia 
de la civilización de Europa. 

Y es de notar que en aquella época memorable, las 
potestades ecles iást ica y civil proclamaban de consuno 
en nuestra patria la soberanía nacional. San Leandro, 
inspirador del Concilio tercero, Sanlsidoro, que lo fué 
del cuarto, y el rey Chintila que c o n v o c ó el quinto y 
sesto, sancionaron las leyes 2.*, 3.*, 4.*, 5.* y 8.* del 
p r ó l o g o al Fuero juzgo, y la de Recesvinto o.4, título 
primero, libro 2.° del mismo Código que establecen 
sustancialmente: 

1 / Que cada año se reúna un Concilio p á r a l o s 
asuntos de la Iglesia y de la nac ión . 

2 * Que los reyes deben ser elegidos en Roma, ó en 
el lugar en que murió el últ imo, con el consejo de los 
obispos, de los ricos-homes de la córte y del pueblo. 

3. * Que tampoco dicten ninguna sentencia sino 
delante de los sacerdotes de Dios, y con su consejo y 
el del pueblo. 

4. ° Que si alguno de los reyes, por orgullo ó por 
poderío, faltare á la ley o fuese cruel con los pueblos, 

por braveza ó por cobdicia o por avaricia, sea excomul
gado y separado de Dios. 

5.° Que lo sea también el que se apoderase o in 
tentase apoderarse de la corona, se non fur esleído de 
los homes, o los godos non le dieren la hondra del re i 
no, con otorgamiento de los obispos, de los godos 
maorales e del pueblo todo. 

Y 6.* Que lo sea igualmente: se heche ;además de la 
corte: pierda sus dignidades con la mitad de sus bie
nes propios, y con encerramiento perpétuo en a l g ú n 
fuerte lugar cualquiera home que en ascuro ó en pala
dino euagene los bienes que pertenecen al reino ó á la 
corona jurándolo asi todos los reyes al ser proclama
dos. 

Y tan arraigado estaba en el sentimiento nacional 
el derecho de elegir sus soberanos, que bastó para 
deponer del trono á Suintila, á pesar de sus victorias 
y virtudes, que este, á imitación de los emperadores 
romanos, huoiese asociado á la corona á su hijo Rechi-
míro sin contar con la autorización del Concilio. 

Hé aquí, pues, fijadas las leyes fundamentales de 
la monarquía española en su misma cuna. 

L a reunión anual de una Asamblea legislativa. 
L a representación en ella ád l pueblo, el clero y la 

nobleza. , 
L a libre e lección de los monarcas. 
L a unidad de la ley para todos los españo les . 
L a desaparicion^de todo privilegio, para nada ni 

p a r a nadie. 
L a garant ía de todos los intereses morales, mate

riales y personales contra la arbitrariedad de los j u i 
cios. 

L a integridad del territorio y del patrimonio de la 
corona. 

L a ob l igac ión jurada del rey de guardar estas l e 
yes constitutivas. 

L a s penas severas contra el que las infringiere ó 
intentare infringirlas. 

T a l fué una parte de la grande y primera obra con 
que se i n a u g u r ó la civi l ización española sobre las 
ruinas del imperio de Occidente. E l catolicismo, r e 
presentado por los santos Leandro é Isidoro, irradió de 
luz las tinieblas de aquellos tiempos. E n sus primeros 
albores, la base de la monarquía que se levantaba f u é 
la soberanía nacional. Mas tarde se le opuso el derecho 
divino, y una lucha de siglos interpuso entre las dos 
banderas un rio de sangre. 

Cuando España y la Gal ia g ó t i c a habían llegado á 
formar la nación mas grande y civilizada de Europa , 
ocra catástrofe vino á destruir esta obra de tres siglos. 
L a s funestas rivalidades de Wit i za y Rodrigo encen
dieron la discordia, dividiendo á los e spaño les en dos 
bandos. E l vencido l lamó en su auxilio á otra nac ión 
vecina y guerrera. Una sola batalla, en la cual her 
manos pelearon contra hermanos, decidió los destinos 
de la patria. E l sarraceno, traído como auxiliar, se 
convirt ió en señor, y mas de setecientos años de guer
r a sin tregua fueron el sangriento resultado de aque
lla traición sin ejemplo, consumada en k s orillas del 
Guadalete por algunos magnates del reino y un p r í n 
cipe de lalglesia 

E n la era que principió entonces para España; 
cuando de su pasada grandeza no quedaban mas que 
ruinas magní f i cas y dispersas para no volver á re 
unirse en su forma, en sus bases, ni en su antiguo 
conjunto, y cuando millones de habitantes se hab ían 
sometido al yugo del invasor, algunos hombres de es
forzado ánimo levantaron el estandarte de otra mo
narquía nueva, sin mas territorio qur* las escabrosi
dades de Astúrias , sin mas leyes que las de su patrio
tismo, y sin mas recursos que su voluntad de hierro. 
F u é l e s preciso hacerlo y crearlo todo. Conquistar, po
blar, formar nac ión y- constituirla Lo consiguieron. 
¿Qué falta á la epopeya de aquellos siglos de gloria? 

Para conquistar bastaba el valor de nuestros pe
queños ejércitos, conducidos bajo la enseña del cris
tianismo Para poblar se c r s y ó preciso atraer á l o s 
pueblos y territorios conquistados, cultivadores é in
dustriales que proveyesen á las necesidades de todos, 
ó concederlos por gracia de los reyes, ó por el dere
cho llamado de población y conquista, al clero ó á los 
caudillos militares, para que realizasen por su cuenta 
aquellas empresas. De aquí la diferencia de territorios 
de realengo, de abadengo, y de señoría. De aquí que 
unos pueblos tuviesen sus fueros y cartas-pueblas, 
mientras q je otros se r e g í a n solo por la voluntad de 
los señores, significada con el nombre de fazañas ó 
albedríos, y de aquí , en fin, el nacimiento y progre
sos del feudalismo, cuya existencia en España no 
puede ponerse en duda, aunque la haya negado a l 
g ú n escritor. 

Pero la parte mas difícil para l a monarquía nueva 
era organizaría y constituirla. L a irrupción sarrace
na, derribando el imperio visigodo, había hecho que 
este, en su caida, arrastrase en pos de sí sus leyes, 
sus costumbres, su grandeza, y toda su manera de 
ser, á imitación de los sacudimientos pavorosos de un 
volcan que se abre por primera vez, rompiendo los 
montes, cambiando su forma, y abrasando cuanto a l 
canza su encendida lava. 

E n la infancia de aquella restauración gloriosa na
c ían también nuevos intereses, aspiraciones distintas, 
necesidades pol í t icas y sociales de g é n e r o distinto que 
las anteriores. Los primeros monarcas mas que reyes 
eran caudillos militares, áv idos solamente de.ensan
char con sus conquistas el territorio de su pequeño 
reino. Natural era que aspirasen t a m b i é n á radicar en 
sus hijos y descendientes la suces ión de la corona, a s í 
como se comprende que los mas lejanos v á s t a g o s de 



la familia reinante invocasen el derecho electivo con-
sio-nado en la antigua ley, con la esperanza de ocu
par el trono. F i jar , pues, el principio de suces ión , fue 
la primera dificultad polít ica que s u r g i ó en aquel pue
blo de guerreros. Decidir si los concilios ó el nacimien
to les habían de dar su rey, y si en el último caso se 
dividiría y subdividiria la nación como un patrimonio 
de familia entre los hijos y descendientes del monarca 
en cada fallecimiento ó abdicación. Hé aquí el origen 
de cinco siglos de luchas intestinas y sin descanso, 
que solo supo terminar Alonso X coa su elevada pol í
tica, como lo demostraremos adelante. 

{Se continuará.) 
RAMÓN PASARON Y LASTRA. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
DECRETOS. 

El aumento de los medios de comunicación entre la P e n í n 
sula y las provincias ultramarinas es de necesidad imperiosa 
hoy que las circunstancias dan ocasioi. í reformas que confian 
á vínculos naturales, á lazos de libre voluntad, relaciones i m 
por tan t í s imas que antes tenían representación en leyes restr ict i
vas. Mas para realizar aquel objeto, para que puedan crearse 
empresas mercantiles que organicen l íneas de vapores que, sin 
las condiciones extraordinarias de rapidez de los correos sub
vencionados por el Gobierno, mantengan una comunicación tija 
y periódica entre el continente y las Ant i l las , y animen los gran
des cambios de productos entre ámbos hemisferios, deben a l 
zarse las travas y economizarse os dispendios con que hoy l u 
chan cuantos contribuyen ú. fomentar aquellas relaciones y á ex-
trechar aquellos lazos de un ión ; en la seguridad de que, si real 
y verdaderamente las fortifican y fomentan, habrán pagado al 
Tesoro con solo aquel servicio mas de lo que pudiera valer el 
importe de algunas cuotas insignificantes de los impuestos que 
se cobran á la entrada de los puertos y á la descarga de las 
mercanc ías . 

Si exenciones puede haber justificadas, lo son principalmen
te las que se dirigen al desarrollo de la navegación y de las co
municaciones t rasa t lánt icas ; y al Gobierno, en el cumplimiento 
de su alta y delicada misión de proteger los intereses generales, 
toca el encargo de acordarlas cuando con ellas puede suplir la 
falta de l íneas de vapores que, satisfaciendo sin grandes dispen
dios en viajes de moderada y prudente rapidez las necesidades 
comunes y ordinarias del comercio, y facilitando en condiciones 
económicas el pasaje de las numerosas clases que prefieren com
pensar con la reducción de gastos el relardo do los viajes, se su
jeten al establecimiento de un servicio regular y constante en 
expediciones periódicas de una durac ión máxima determinada, y 
en buques de vapor, únicos que pueden ofrecer acuella garant ía 
de regularidad, que se hallen abanderados en España . 

Pero al limitar á las condiciones indicadas la exención de los 
impuestos que hoy dificultan las comunicaciones mar í t imas , 
conviene también que se confirme el derecho que el Gobierno y 
sus delegados tienen creado por leyes antiguas, y sancionado 
por disposiciones modernas y por la práctica de todos los t i em
pos, de remitir en cuantas embarcaciones hacen la t ravesía Iras-
at lánt ica la correspondencia pública y privada. 

Fundado en estas consideraciones, y en uso de las faculta
des que me competen como individuo del Gobierno Provisional 
y ministro de Ultramar, de conformidad con el de Hacienda, p r é -
vlo acuerdo del Consejo de ministros, y oido el d ic támen del 
Consejo de Estado en pleno, vengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo 1." Se exime del impuesto de descarga, establecido 
en el art. 6.° del decreto de 22 do Noviembre del a ñ o ú l t imo pa
ra la Pen ínsu la , as í como de los demás derechos que en él han 
sido sustituidos y se cobran aun en las provincias ultramarinas 
de Cuba y Puerto-Rico, á todos los buques de vapor abande
rados en España que se destinen á expediciones per iódicas en
t re los puertos de la Pen ínsu la y los de la Habana y Puerto-Ri
co, con excepción de las l íneas que disfrutan de subvenc ión d i 
recta. 

A r t . 2.° Para gozar de este beneficio, la duración de los via
jes no excederá do veintidós dias desde la Península á la Haba
na, y de veinte desde aquel punto á la Pen ínsu la . Este plazo se
r á de diez y siete y diez y nueve dias respectivamente en los via
jes entre la Penínsu la y Puerto-Rico. Para la computac ión del 
tiempo que se invierta en los viajes no se admit irán otros mo
tivos que aumenten la duración de ellos que los de fuerza ma
yor debidamente acreditada, entendiéndose por tales los acci
dentes extraordinarios que no deban imputarse á las empresas 
n i á sus agentes ó empleados, ó que no provengan de malicia, 
ignorancia ó negligencia de los mismos, ó del mal estado d é l o s 
buques ó de sus máqu .nas , y de los defectos del combustible, re
puestos y servicio general del trasporte. 

A r t . 3.* Con arreglo á las disposiciones vigentes y según la 
práct ica establecida, se rá obligatoria para las empresas que 
disfruten de las franquicias concedidas por el presente decreto 
la conducción gratuita de la correspondencia pública y privada, 
con las garan t ías que adopte la administración para la seguri
dad de este servicio. 

Dado en Madrid á ocho de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—El ministro de Ultramar, Adelardo López de Ayala 

La organización dada á las Audiencias de P u e r t o - P r í n c i p e y 
Puerto-Rico por el real decreto de 19 de Marzo de ISfiS no sa
tisface las necesidades de los respectivos territorios, y crea á ca
da paso en la administración de justicia dificultades insolubles 
si se han de respetar los mas elementales principios de derecho, 
y no se han de infringir sábias y previsoras disposiciones de 
nuestras leyes de enjuiciamiento. 

A l propósi to de establecer una Audiencia en P u e r t o - P r í n c i p e 
se sacrificó todo linaje de consideraciones; y no se tuvo en cuen
ta que, constituyendo este tribunal con una sola Sala de Jus
ticia y suprimiendo otra en Puerto-Rico, quedaban ambas A u 
diencias incapacitadas para la revisión de los asuntos en las te r 
ceras instancias, á menos que volviesen á entender en ellos a l 
gunos de los mismos magistrados que en las segundas los hubie
sen visto y fallado. 

Este medio es completamente ilegal, y pugna con las mas ru 
dimentales nociones de la justicia. La verdad es que en t r ibuna 
Ies de alzada compuestos de una sola Sala con cinco magistra 
dos no puede cumplirse lo prevenido en los ar t ículos 73 y 7 
del reglamento provisional para la adminis t ración de justicia, 

2 « ^ i f S 3- y ^ d,el rlal decrel0 de 4 de Noviembre 
de 1838. Menos aun puede observarse otro de 22 de Julio 

de 1864, el cual o rdenó que cuando se interpusiese en las A u 
diencias de Ultramar el recurso de súpl ica , tanto en materia c i 
v i l como criminal , al ser admitido por una de las Salas pasase á 
la siguiente en drden, y que los magistrados que hubiesen fa
llado en la segunda instancia no pudieran asistir en la tercera á 
la vista del mismo negocio. 

La ley de Enjuiciamiontq civi l de la Pen ínsu la no empezó á 
regir en Ultramar hasta 1.* de Julio de 1866, y ha de durar to
davía por bastante tiempo el recurso de súpl ica en los pleitos 
que se siguen conforme á la legislación anterio.- á la fecha ex
presada. En las causas criminales no están abolidas las terceras 
instancias; y existen a d e m á s procesos por delitos graves que, 
según la disposición final de la real ó rden de 22 de Julio 
de 1860, se han de fallar por cinco oidores. En casos de discor
dia, á los cinco jueces discordantes hab rá que agregar dos d i r i 
mentes, componiendo el n ú m e r o de siete, ad cual no llega en 
P u e r t o - P r í n c i p e y Puerto-Rico el tribunal pleno. 

Estas notorias dificultades impulsaron á la Audienciade Puer
to-Rico á proponer la adopción de ciertas reglas que disminu • 
yesen en lo posible las ocasiones de someter dos veces los nego
cios a! fallo de los mismos magistrados; pero que no bastaban á 
impedir en muchos casos este anómalo procedimiento. Así lo 
han reconocido la Sala de Indias del Tribunal Supremo de Justi
cia y el Consejo de Estado, que han emitido d ic támenes sobre 
la aceptación de las reglas mencionadas. 

El ministro que suscribe se ha hecho cargo de estos inconve
nientes; y comprendiendo que se rán mayores cuando por efecto 
de la unidad de fueros decretada para Ultramar en 1.* del mes 
corriente pasen á las Audiencias los negocios de que entendían 
las jurisdicciones suprimidas, ha creído que el establecimiento 
en P u e r t o - P r í n c i p e y Puerto-Rico de las Salas segundas de j u s 
ticia es la única medida que puede extirpar de raíz los males 
producidos por la incompleta organización de aquellos tribuna
les de alzada. 

La penuria del Tesoro en Ultramar habr ía diferido por ahora 
el planteamiento de esta reforma sino se hubiese hallado un 
medio de realizarla con escaso y pasajero g r avámen de los fon
dos públ icos . A este fin solo se a u m e n t a r á una plaza de magis
trado en cada Audiuncia; é importando ambas 17.500 escudos, 
se reba jará esta cifra en los nuevos presupuestos de Ultramar 
del importe total de las obligaciones de Gracia y Justicia, ade
más de las grandes economías que en este y en todos los ramos 
de la adminis t ración pública se in t roduc i rán en los mismos 
presupuestos. 

Una vez comenzada la enmienda de la organización de los 
tribunales de Ultramar, procede restablecer las presidencias de 
Sala en las Antillas como existen en la Pen ínsu la y en F i l i p i 
nas; si bien se e levará á estos puestos los magistrados mas an t i 
guos de la Habana, P u e r t o - P r í n c i p e y Puerto-Rico, sin aumen
to alguno en sus respectivas dotaciones. Así se hizo en la P e n í n 
sula por real decreto de 0 de Diciembre de 1843 en circunstan
cias aná logas á las que hoy aconsejan esta determinación. 

Comprendiendo el terri torio de la Audiencia de la Habana 
21 juzgados, y el d é l a de P u e r t o - P r í n c i p e 11 , es conveniente 
incorporar á esta dos ó tres de la primera , lo cual no podía i n 
tentarse antes por la dificultad de aglomerar muchos negocios 
en un tribunal compuesto de una sola Sala. No se h a r á , sin 
embargo, esta nueva demarcación terri torial sin oir p rév iamen le 
á las dos Audiencias y á los pueblos limítrofes. 

La creación de dos Salas de justicia obligaría á establecer un 
relator y un escribano de cámara para cada una de ellas; pero 
esto puede evitarse autorizando á los funcionarios de la imsma 
clase existentes en ámbus Audiencias á despachar por medio de 
sustitutos. Tampoco introduce esta medida novedad alguna en 
la const i tución de esos tribunales, porque así se ha dispuesto 
varias veces, y ahora-mismo está disfrutando de esta facultad el 
escribano de c á m a r a de Puerto-Rico. 

En suma, el ministro que suscribe cree haber conseguido au
mentar dos Salas en los tribunales de las Antillas, dotar de 
presidentes todas aquellas secciones de las Audiencias, preparar 
una nueva división territorial y facilitar el curso expedito y re 
gular de los negocios con un insignificante aditamento al presu
puesto de gastos que desaparece rá a d e m á s inmediatamente en 
v i r tud de las economías que es tán acordadas. 

Por estas razones, y en uso de las facultades que me compe
ten como individuo del Gobierno Provisional y ministro de U l 
tramar, vengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo 1.* Se aumenta una plaza de magistrado en la A u 
diencia de P u e r t o - P r í n c i p e y otra en la de Puerto-Rico, dotadas 
con el sueldo y sobresueldo señalados á los de su misma clase 
en el presupuesto vigente. 

A r t . 2.° Las Audiencias de P u e r t o - P r í n c i p e y Puerto-Rico 
se dividirán, como la do la Habana, en dos Salas compuestas de 
los ministros que se des ignarán por el Gobierno. 

A r t . 3.* Se restablecen las presidencias de Sala suprimidas 
en dichos tribunales por el real decreto de 19 de Marzo de 1868. 

El Gobierno elegirá entre los magistrados de cada Audiencia 
los que hayan de desempeña r las presidencias de Sala. 

A r t . 4.* Las presidencias de Sala se cons iderarán como as
censo; pero t endrán señalados el mismo sueldo y sobresueldo 
que las plazas de magistrado. 

A r t . 5 / Las salas de gobierno se compondrán : del regente, 
de los p'esidenles y del fiscal, con arreglo á lo prescrito por el 
ar t ículo 11 del real decreto de 4 de Julio de 1861» 

A r t . 6.* Las Salas primeras de estos tribunales conse rva rán 
el carác ter que les atribuye el art. 47 de la real cédu la de 30 
de Enero de 1855. 

Ar t . 7.° Es potestativo en los regentes presidir cualquiera 
de las dos Salas; pero deberán hacerlo en aquella en que se 
ventilen negocios para cuyo fallo se requieren cinco ó mas vo
tos, siempre que no hayan asistido á la anterior instancia. 

A r t . S.* Los relatores y escribanos de c á m a r a de las Audien
cias de Pue r to -P r ínc ipe y Puerto-Rico desempeña rán sus res
pectivas funciones en las dos Salas de cada uno de estos dos 
tribunales, nombrando en la forma prevenida por las leyes, 
sustitutos que hagan sus veces en aquella á que no puedan 
asistir personalmente. 

A r t . 9.* Se procederá á la rectificación del territorio j u r i s 
diccional de las Audiencias de la Haban?. y P u e r t o - P r í n c i p e . 

A r t . 10. Queda derogado el real decreto de 19 de Marzo 
de 1868 en cuanto se oponga á lo preceptuado por los a r t ícu los 
anteriores. 

Dado en Madrid á cinco de Febrero de mil ochocientos se
senta y nueve.—El ministro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala. 

La c reac ión de plazas de corredores de comercio, llevada á 
efecto en la isla de Cuba y recientemente en Filipinas, ha l lena
do un vacío que no podía menos de observarse por la falta de 
estos oficios, al l í d jnde tampoco existen los conocidos con el 
nombre de agencias de Bolsa, El progresivo .desarrollo del co
mercio ha justificado aquella creación y demostrado la necesi

dad de su existencia de tal modo, que el n ú m e r o de corredo
res, reducido en su principio, ha recibido notable aumento, sin 
que por esto dejen de ser frecuentes las gestiones, así oficiales 
como particulares, en favor de la instalación de nuevas plazas. 
Si tan beneficioso resultado se ha obtenido cuando limitada la 
concesión de dichos cargos, ya por su n ú m e r o fijo en cada cen
tro mercantil, y ya también por las múl t ip les circunstancias, 
en su mayor parte innecesarias, que los aspirantes á e l o s debían 
reunir, se veían privados los comerciantes de valerse para sus 
transacciones de individuos que, aptos en el comercio, no po
dían adquirir el título de corredores por falta do alguno.de los 
requisitos legales; una vez suprimidos por el presente decreto 
aquellos obs táculos , declarado libre el ejercicio del cargo, y 
conservando solo ciertas pruebas y formalidades que la admi
nistración debe exigir en el caso de que los agentes pretendan, 
no solo ser personas intermedias de comerciante á comerciante 
ó entre comprador y vendedor de efectos públicos, si-so asumir 
el ca rác te r de notarios y representar la fe pública garantizan
do el hecho de la contra tación, de esperar es que el comercio, 
libre con estas reformas de inútiles trabas, entre en una era de 
prosperidad cada día creciente. 

Las condiciones que el ministro que suscribe considera indis
pensables para conceder el carác ter do notarios, respecto de las 
operaciones en que intervengan, á los que desempeñen el oficio 
de corredor, son de tal naturaleza que á ninguno imposibil i 
tan para adquirir aquel ca rác te r , no pudiendo por lo tanto, si no 
lo hicieran los interesados, dir igir cargo alguno á la adminis
t rac ión . En el decreto adjunto ún icamente se exigen ga ran t í a s 
de moralidad y aptitud, necesarias para que los aspirantes me
rezcan la confianza do las autori lados, y también para que ten
gan perfecta noción de sus derechos y obligaciones. 

Estudiando detenidamente las circunstancias especiales de 
nuestras provincias ultramarinas, ha creído el ministro que sus
cribe que era conveniente prescindir en aquellas comarcas de la 
fianza exigida á los corredores. En la isla de Cuba, de m u 
chos años á esta parte, satisfacían un crecido impuesto por de
rechos de t í tulo que no tenia lógica razón ie existencia, y cuya 
supres ión se consigna en el art. 8.° del siguiente decreto, y solo 
la cantidad de 2.000 escudos bajo el concepto de fianza. Cono
cida la importancia del comercio de la Habana y las condicio
nes de la propiedad en la isla, es inútil demostrar la insuficien
cia de aquella suma, no ya como base de responsabilidad direc
ta, sino tampoco como garan t ía personal. 

Por esta razón , y conol fin de que á lo menos fuere señal de 
arraigo de la persona, se dispuso en 1866 que la fianza se ele
vase en la proporción que marca el código de comercio, e fec tuán
dose al efecto una clasificación con arreglo al desarrollo y ex
tensión del tráfico en cada plaza, y se de te rminó que los corre
dores de la Habana la prestasen en la cantidad de 10.000 escu
dos, resultando de aquella medida que todos los nombrados con 
posterioridad á ella presentaron la renuncia de sus plazas, r e t i 
rándose también la mayor parle de los aspirantes que anterior
mente pre tend ían , en gran n ú m e r o , cada vac inte. Resulta, pues, 
que los comerciantes y particulares han descansado exclusiva
mente en la buena fe y aptitud de los corredores, quienes por 
su parte han debido cumplir su cometido con rectitud é integri
dad, á juzgar por la circuns tancia de no haberse presentado 
contra sus actos recurso alguno. Y si á este hecho, que de
muestra la inutilidad dé la caución en la isla de Cuba, ŝ  agrega 
lo ocurrido en Filipinas, donde tan solo existen corredores en 
la capital, observándose que, á pesar de ser en corto n ú m e r o , 
la mitud de las plazas es tán vacantes por el requisito de la fian
za, así como que en Puerto-Rico no han podido establecerse 
dichos agentes por la misma causa, val iéndose los comercian
tes de personas no autorizadas, es imposible desconocer la 
necesidad de prescindir de una garan t ía que en unas partes es 
inútil y en todas embarazosa para el rápido desarrollo del co
mercio. 

Estas son las variaciones que parece conveniente introducir 
en la legislación del ramo vigente en la Pen ínsu la para hacerla 
extensiva á Ultramar, donde la que impera es en alto grado res
trict iva. Resta solo añad i r que no siendo posible, dentro de la 
ámpl ia . l ibe r tad que se concede, o b l i g a r á los corredores á re 
unirse en colegios, ha sido necesario determinar la forma en que 
han de desempeñarso las funciones que les competen según el 
código de comercio; y á este fin, y aun cuando es de suponer 
que en pocos casos tendrá aplicación, se adopta en el a r t í c u 
lo 7.° un modo de sust i tución que, cometiendo al gobernador 
superior c iv i l , á propuesta de los corredores de* ia pla/.a y con 
informe de la autoridad local, el nombramiento de los ind iv i 
duos de la clase para aquel objeto, concilla el in terés del co
merciante con el público, y evita los perjuicios que pudieran re
sultar do no ejercerse las funciones propias dol síndico y sus 
adjuntos de los colegios de corredores, determinadas en el ar
t ículo 3.° del código de comercio. 

Fund ido en estas consideraciones, como individuo del Go
bierno Provisional y ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo 1.* Se declara libre" el oficio de corredor en Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas. Todo español ó extranjero podrá por • 
lo tanto ejercer dicho oficio sin autorización prévia , e x á m e n , * 
fianza ú otro requisito. 

Ar t . 2 / Las personas comprendidas en el ar t ículo anterior 
no tendrán ca rác te r de notarios públicos para las operaciones 
mercantiles en que intervengan, ni sus libros ó certificaciones 
ha rán prueba en juicio. 

Ar t , 3.* Como representantes de ¡a fe pública en contrata
ción de efectos públicos y materia comercial , sin perjuicio de 
ejercer funciones de agentes intermedios, podrá haber en cada 
plaza corredores de comercio nombrados por el Gobierno de la 
nación, y con el t í tulo correspondiente. Sus derechos y o b l i 
gaciones serán los que establece el código de comercio. 

A r t . 4.° Los que deseen adquirir aquel tí tulo deberán su
jetarse á las siguientes condiciones: 

Primera. Justificar su buena conducta ante la autoridad su
perior civil del punto en que pretendan servir el oficio, s e g ú n 
declaración de tres casas de comercio, ó la de igual n ú m e r o de 
testigos de reconocida probidad. 

Segunda. Acreditar su capacidad por medio de un e x á m e n 
en la forma que establece el código de comercio si hubiere co
legio en la plaza en que pretendieron ejercer el cargo, y si no 
lo hubiere ante el tribunal que la autoridad superior civi l de
signe. 

Tercera. No estar comprendidos en los siguientes casos de 
excepción: ser extranjeros sin haber obtenido carta de natura
leza que los habilite para obtener cargos púb l i cos , •eclesiást i
cos, militares en activo servicio, funcionarios públicos de nom
bramiento del Gobierno supremo, comerciantes quebrados que 
no hayan obtenido rehabil i tación, ó corredores destituidos del 
oficio. 

A r t . 5 * Los corredores t end rán el ca rác te r de notarios para 
las transacciones en que intervengan, y sus libros h a r á n prueba 
en ju ic io . 
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A r t . G.0 E l n ú m e r o de corredores es ilimitado en cada pla
za, y podrán obtener tí tulo todos los que cumplan las formali
dades del articulo i . " 

A r t . 7.° Los corredores podrán asociarse en cada plaza l i 
bremente y en la forma que conviniere á sus intereses: si lo h i 
cieren en colegio, el síndico y sus adjuntos ó las personas que 
les sustituyan tendrán las obligaciones y derechos que fija el 
código de comercio. Cuando no adopasen esta forma de asocia
ción, el gobernador superior civi l de la isla des ignará cada año , 
á propuesta de los corredores de la plaza y oyendo á la autor i 
dad gubernativa de la misma, los individuos de la clase que 
han de desempeñar aquellas funciones. 

A r t . 8.* Cesará de exigirse en io sucesivo la cantidad que en 
el concepto de derechos de t í tulo satisfacían los corre lores al 
tomar posesión de sus cargos en la isla de Cuba, no quedando 
obligados los de aquella antilla n i los de Puerto-Rico y Filipinas 
al pago de otra cantidad que la del importe del papel sellado 
en que el t í tulo haya de extenderse, y la que les corresponda 
s e g ú n las tarifas de la contr ibución industrial y de comercio que 
se hallen vigentes. 

A r t . 9.° Quedan derogados los ar t ículos del código de co
mercio, los del real decreto de 5 de Julio de¡18D9 estableciendo 
en la Habana una Bolsa de comercio, y demás dispusiciones 
posteriores en cuanto se opongan al presente decreto. 

Dado en Madrid á quince de Febrero de mi l ochocientos se
senta y nueve.—El ministro de Ultramar, Adelardo López de 
Avala. 

En uso de las atribuciones que como miembro del Gobierno 
Provisional y como ministro de Ultramar me corresponden, de
creto: 

Artículo 1.° La jurisdicción contencioso-administrativa que 
ejercían las secciones de lo contencioso, de los Consejos de ad
ministración de las provincias de Ultramar radicará en lo sucesi
vo en las Audiencias territoriales de dichas provincias. 

Ar t . 2.° La tramitación de los asuntos coniencioso-adminis-
trativos se a r r e g l a r á á lo dispuesto por el real decreto de 4 de 
Julio de 1861 y demás disposiciones vigentes, excepto en la par
te relativa á la proposición y realización de la prueba que se 
efectuará conforme á las disposiciones de la ley de Enjuicia
miento c iv i l . 

A r t . 3 0 Contra los fallos de las Audiencias procederá siem
pre el recurso de apelación para ante el Tribunal Supremo de 
Justicia, con arreglo á lo dispuesto por los decretos de 13 y 16 
de Octubre de 1868. 

Ar t . 4.° Para el ejerció de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa se formará en cada Audiencia una Sala compuesta 
del regente y de los presidentes de Sala, que se rán sustituidos, 
r n caso de ausencia 6 enfermedad, por los oidores mas antiguos. 

A r t . 5.° Todos los acuerdos, sentencias y demás resolucio
nes que dicte la Sala serán por mayor ía absoluta de votos. 

Ar t . 6.° Los fiscales de las referidas Audiencias, y en susti
tución los tenientes fiscales, r ep resen ta rán á la adminis t ración 
en los negocios que pertenezcan á la jur isdicción contencioso-
administrativa. 

A r t . 7.° Los negocios pendientes ante las secciones de lo 
contencioso de los Consejos de adminis t ración pasa rán á las 
Audiencias, sus tanciándose según el estado en que se en
cuentren. 

A r t . 8.° Los recursos de apelación y queja que en la actuali
dad se hallen pendientes p a s a r á n al Tribunal Supremo de Jus
ticia. 

Ar t . 9.° Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan á lo preceptuado por los anteriores a r t í cu los . 

Dado en Madrid á siete de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—El Ministro de Ultramar, Adelardo López de Ayala. 

Como consecuencia de lo decretado en 26 de Octubre del pre
sente año por el presidente del Gobierno Provisional, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, en v i r tud de lo cual se derogaron 
las disposiciones contenidas en las leyes de presupuestos de 25 
de Junio de 1864 y 15 de Julio de 1865 sobre ingresos y ascen
sos en las carreras de la adminis tración civi l y económica, y en 
uso de las atribuciones qne me competen como individuo de d i 
cho Gobierno y ministro de Ultramar, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Art ículo 1.° Queda derogado el reglamento orgánico d é l a s 
carreteras civiles de la adminis t ración pública de Ultramar, 
aprobado en 6 de Junio de 1866,Jen la parte que se refiere al 
ingreso, ascenso y cesant ía en las mismas carreras. 

Ar t . 2.° Queda igualmente derogada cualquiera otra reso
lución referente á la forma en que deban proveerse los cargos 
públicos de la administración c iv i l y económica de las provincias 
de Ultramar. 

A r t . 3.° Exceptúanse ún icamente de la anterior disposición 
las resoluciones especiales que rijan en las citadas provincias 
para los nombramientos de destinos facultativos. 
• Ar t . 4.° Los efectosde este decreto son aplicables á todos los 
nombramientos hechos, en v i r t ud de las atribuciones q u e m e 
competen, desde el dia 14 de Octubre úl t imo. 

Madrid cinco de Diciembre de mil ochocientos sesentay ocho. 
— E l ministro de Ultramar, Adelardo López de Ayala. 

En uso de las facultades que me competen como individuo 
del Gobierno Provisional y ministro de Ultramar, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Art ículo 1." El cargo de gobernador civi l de Manila, que te
nia asignada la categoría de jefe de administración de segunda 
clase, t end rá en lo sucesivo la de jefe de adminis t ración de p r i 
mera. 

Ar t . 2.° El gobernador civi l de Manila disfrutará el haber 
anual de 4.000 escudos que corresponde á su nueva catego
r í a , y el sobresueldo de 6.000, en vez de los 3.500 y 4.500 
que actualmente disfruta por ambos conceptos. 

A r t . 3.° El aumento de haberes que resulta por v i r tud del 
ar t ículo anterior se abonará con cargo al crédi to legislativo del 
respectivo art ículo, capí tulo 1.° y sección de gobierno del pre
supuesto vigente, ó con cargo al sobrante que deberá resultar 
en los demás ar t ículos del mismo capí tu lo , y en úl t imo caso 
se .«olicitará el suplemento de crédi to que fuere necesario. 

Madrid cinco de Diciembre de mi l ochocientos sesenta y ocho 
— E ! ministro de Ultramar, Adelardtf López de Ayala. 

POR LA PATRIA. 

Cuanto se diga respecto de Cuba necesita ir pre

cedido de una observación que, si en todo caso es pru
dente, en el de que se trata lo es mucho mas. 

Cuba es dig-na de la libertad como territorio espa
ñol; pero la libertad no puede darse en tanto que Cuba 
no depong-a las armas. 

Pretender que Cuba depondrá las armas en cuanto 
la libertad le sea concedida, es propagar la doctrina 
filibustera. 

Los filibusteros han pedido á voz en grito liberta
des ]Dara Cuba, y los hechos han venido á probar que 
los filibusteros, al pedir la libertad en plena insurrec
ción, sabian lo que se hacian. Defendían indirectamen
te la rebelión. 

Esto, que parece una paiadoja, se explica perfec
tamente con recordar el origen de la insurrección c u 
bana. 

Los insurrectos no se han alzado en demanda de 
reformas ni de libertades. Se han alzado proclamando 
la independencia de la isla. Esta es la verdad, por mas 
que haya habido quien defendiese lo contrario. 

L a cuest ión de Cuba no tiene mas que dos solucio
nes. O Cuba se pierde, ó Cuba se salva. 

Si se ha alzado proclamando su independencia, es 
indudable que la libertad le permit irá atacar mas po
derosamente al Gobierno español 

Para convencerse de esta verdad, no hay mas que 
observar que en cuanto se ha dado en Cuba la libertad 
de imprenta, todos los periódicos que allí han apa
recido, rebosan odio á E s p a ñ a por todos cuatro cos
tados. 

L a libertad de imprenta ha dado á los insurrectos 
medios de propaganaa filibustera. 

Mientras los españoles estamos en el caso de pro
curar á toda costa la sa lvac ión de aquella Antilla, los 
insurrectos procuran á todo trance el triunfo de la 
doctrina de Monroe: América de los americanos. 

Mientras el Gobierno español proclama libertades 
cumpliendo el programa de Setiembre, la isla de Cuba 
quiere aprovecharse de esas libertades para separarse 
de España. 

Una de dos; ó el Gobierno sigue en Cuba la misma 
conducta que en España, ó el Gobierno no es liberal 
ni es revolucionario, dicen los periódicos radicales. 

Pues bien: el Gobierno no puede ni debe seguir en 
Cuba la misma conducta que en E s p a ñ a . 

De seguirla, Cuba se pierde. 
L a cuest ión de Cuba es un asunto aparte, es una 

excepc ión dolorosa, es una cuest ión de honra nacional. 
Periódicos radicales de todos los matices pregonan 

que es necesario apelar á la fuerza, que seria un bal -
don para E s p a ñ a la pérdida de Cuba, que el Gobier
no seria responsable de esa pérdida, y que todos esta
mos interesados en la empresa de Amér ica . 

Esos mismos periódicos han pedido y siguen pi 
diendo á todos horas la libertad para Cuba en su mas 
lata expres ión. 

O hay mala fe por parte de los que así proceden, ó 
una candidez incomprensible, ó escasa intelig'encia de 
los hechos. 

¿Se quiere que Cuba sea para g'ozar de los bene
ficios de la revolución una provincia española? 

E n ese caso hay que concederle todas las libertades 
que aquí hemos conquistado desde Setiembre. 

E n ese caso hay que coadyuvar á su independen
cia. ¿Hay qué abandonarla como se hizo con Santo Do-
ming-o? 

Mientras los periódicos radicales y los hombres to
dos que abriguen ideas democrát icas no suspendan 
su juicio en la cuest ión cubana, acaso sin pensarlo ellos 
mismos se harán cómplices de los filibusteros. 

L a voz del patriotismo es antes que todo. 
Aplácese toda teoría: Cuba es tá en armas y no da 

lugar á reflexiones pacíf icas. Si la insurrección se 
domina, tiempo tendremos de pedir reformas y liberta
des para los cubanos, que á n i n g ú n subdito español le 
han sido negadas desde Setiembre. 

Pero entretanto, no se olvide que en América on
dea una bandera cuyo lema es j V i v a Cuba l y que ante 
la g r a v í s i m a s igni f icac ión de esta frase, los españoles 
todos. Gobierno y paí¿, no debemos contestar al grito 
sedicioso de los cubanos sino con este grito entusiasta 
qne brote de todos los corazones: 

¡Viva España! / 
E . B . 

BIBLIOTECAS POPULARES. 

Hoy que la educación popular es el punto de mira 
de todos los hombres pensadores; hoy que, por ventu
ra de nuestra patria, el jefe superior de la instrucción 
públ ica dispensa, como no podía menos de suceder a l 
ministro eminentemente revolucionario, toda la aten
ción que la misma se merece, no parecerá inoportuno 
emitir alg'unas ideas sobre el importante asunto con 
que encabezamos este art ículo . 

E n un notable documento oficial, publicado recien
temente, se habla de bibliotecas populares con el pro
pósito (así debemos creerlo) de plantearlas tan luego 
como las circunstancias y los medios lo permitan. Nos
otros, que profesamos un amor ardiente á la educa
ción popular, que un dia y otro dia venimos pidiendo 
á los pueblos protección sin l ímites á l a fecunda y l i 
beral idea de la enseñanza , vemos en la instalación de 
las bibliotecas populares el complemento de las medi
das radicales puolicadas sobre instrucc ión primaria, 
el término feliz del gran principio regenerador llama
do libertad de enseñanza, planteado por el Sr. Ruiz 

Zorrilla, y en lo que atañe á la primera enseñanza . Y 
dado el carácter y condiciones de este eminente fun
cionario de la revolución, con las cuales ha sabido 
grangearse un nombre como pocos distinguido, no es 
permitido dudar de la completa real ización del asunto 
que nos ocupa. 

Lo que importa ahora es buscar el medio mejor de 
llevar á cabo el pensamiento y de hacerle fecundo en 
resultados. Bien sabemos que habrá lucha por la difi
cultad de desarraigar antig-uas costumbres para esta
blecer una nueva que al pronto se mirará de seguro 
con indiferencia por los ignorantes, y, lo que es peor, 
habrá que destruir las infinitas sugestiones de los mal 
avenidos con el progreso del siglo. 

L a s bibliotecas populares frecuentadas por el pue
blo, serán perennes centros de moralidad; y el dia en 
que, merced á su influjo, la verdad ilumine las ador
midas inteligencias de los ignorantes, nuestros hijos 
honrarán con profunda y respetuosa venerac ión á los 
que pusieron al alcance de todos los mas usuales ele
mentos de la ciencia y destruyeron el monopolio de la 
enseñanza que en favor de una sola clase venia elabo
rándose por gobiernos reaccionarios. 

Los beneficios de la lectura obtenidos inmediata
mente por la clase menos acomodada, pero no por eso 
menos virtuosa, se reflejarán muy luego en el hogar 
doméstico; y poco á poco la sociedad españo la irá ad
quiriendo el amor al trabajo, á la familia, á todo cuan
to hay sobre la tierra de mas bello y afectuoso. 

Estas consideracioñes no encierran un ideal i r r e a 
lizable; lejos de eso, creemos fácil cuanto dejamos 
apuntado, una vez planteadas las bibliotecas popula
res, si marchamos con fé por la ancha v í a regenerado
r a felizmente consignada en la bandera de nuestra re
vo luc ión . 

L a cuest ión de recursos podrá parecer á espíritus 
apocados obstáculo insuperable para llevar á cabo el 
trascendental pensamiento de que hablamos; pero si 
el Gobierno destina á la propagac ión de la primera 
enseñanza , como no es dudable, mayor suma que la 
hasta aqiií presupuestada con tal objeto, si los pueblos 
secundan en este punto las levantadas miras del m i 
nistro de Fomento y director general del ramo, si los 
amantes de la instrucción del pueblo alleg*an su óbolo 
como gracioso donativo, si los hombres de ciencia, en 
fin, g-enerosamente obrando, ceden unos cuantos ejem
plares de sus obras, el obstáculo habrá desaparecido 
por completo. Excitemos un dia y otro el patriotismo 
de los que pueden, que de españoles fué siempre res
ponder á todo lo grande y g'eneroso. 

L a dificultad, pues, se reduce á la des ignac ión de 
los puntos donde han de establecer las bibliotecas. Co
mo nosotros abogamos principalmente por la educa
ción de los que, faltos de recursos, no pueden adquirir 
de. un modo completo las nociones propias de la prime
ra enseñanza; para los pueblos en que esto sucede pe
dimos, en primer lugar, las bibliotecas. E n varias 
provincias no se encuentran, en general, grandes cen
tros de población; hal lándose esta, por el contrario, 
muy diseminada, y por lo mismo pueden establecerse 
pequeñas circunscripciones escolares, á fin de facilitar 
la concurrencia. Por lo demás , el pensamiento no se 
redondearía ni prestaría al país ópimos frutos, si se re
dujera á los pueblos de mas importancia, por el n ú m e 
ro de habitantes ó por otras causas particulares. 

E n estos pueblos, por su mayor cultura, hay siem
pre medios de instrucción mas ó menos eficaces; por 
consiguiente, el pensamiento debe abarcar todas las 
poblaciones de la Penínsu la , siquiera dotando á cada 
una, y por de pronto, de la biblioteca que sus circuns
tancias reclamen. Mientras esto no se haga, poco h a 
bremos adelanto. 

Y por lo que toca á l a persona que h a y * de ponerse 
al frente de las bibliotecas populares tampoco encon
tramos dificultad alg-una: dado el carácter de la ins 
trucción que de las mismas ha de resultar y la índole 
de los libros que en ellas han de manejarse, nadie co
mo los maestros de instrucción primaría están l lama
dos á desempeñar aquel encargo. 

No se detengan los pueblos ante los g'astos necesa
rios para realizar el pensamiento; pues tales gastos son 
de los que pued m llamarse verdaderamente reproduc
tivos. 

LA POESIA LIRICA EN EL SIGLO XVI. 

L 

Tres escuelas son las que se ofrecen á l a conside* 
ración de los críticos, diversas en un todo, y por muy 
insignes poetas representadas: la salmantina, la sevi
llana y la aragonesa. Nacida la primera en la Univer
sidad de Salamanca, severa, reflexiva, tiene como 
maestro y reconoce como su mas fiel representante á 
fray Lui s de León: en medio de la ag-itacion de la v i 
da, viene al estadio de la poesía la segunda, y explen-
dosa y magmífica, Hernando de Herrera es el que ma
yor e levac ión la presta, y por lo natural, lo sencilla, 
d i s t ingüese la ú l t ima , recibiendo dirección acertada 
de los hermanos Argensolas. 

E n la primera hay pureza, expontaneidad y grave 
mesura; arrogancia, e n e r g í a y mag-nificencia en l a 
segunda; naturalidad y sencillez en la ú l t ima. Hija de 
la ciencia, sin grandes galas n i extremo cuidado en 
la forma, antes cayendo en desal iñada, tiende la pr i 
mera á esa dulce melanco l ía que lleva ^a calma al es -
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p í r i t u y le presenta de u n modo amable la belleza, 
d e t e r m i n á n d o l e en u n estado delicioso de a r m o n í a que 
caut iva y halaba. Por el con t ra r io . la sevillana, con 
su abundancia de i m á g e n e s , su frase llena y sonora, 
su elevado estilo, atenta á l a forma, á la grrandilo-
cuencia del lenguaje, se apodera del alma, tras si l a 
arrastra, y en su vuelo de ág-uila la remonta á l a es
fera de lo sublime, h a c i é n d o l a experimentar esos fuer
tes choques, esas transiciones violentas que la con
tu rban y abisman. M u é s t r a s e la aragonesa pur is ta en 
extremo, y su correcto estilo, su ati ldada frase, la na
tura l idad que la caracteriza, y hasta el p r o s a í s m o de 
que hace gala, mas sirven para contentar a l c r í t i c o , 
que para embelesar al profano. 

Asuntos morales, graves consideraciones acerca 
de lo que es la vida, m í s t i c a s elucubraciones, sencillos 
eloo-ios de la humi ldad con que la s a b i d u r í a siempre 
se produce, a l g ú n que otro recuerdo de tiempos har
to tristes de nuestra historia, bien combinadas a lego
r í a s , en d e m o s t r a c i ó n de lo excelso de la v i r t u d y de 
la recompensa que la propia conciencia a l que la prac
t ica otorga, son r ico venero de in sp i r ac ión para los 
poetas, que á ejemplo del g r a n cantor de Noche serena, 
cuidan de conservar la t r a d i c i ó n g l o r i o s í s i m a de aque
l l a escuela. íso hay en ella a fec tac ión ajena á sus pro
pós i tos , n i falsa e n e r g í a , hjja de exageraciones, c u a n 
do menos peligrosas, en materia de poes ía , todo en la 
escuela salmantina es sencillez y gravedad: y ora, 
cante á los h é r o e s , ora medite y se pierda en me ta f í 
sicas abstracciones, bien pinte la vida del campo, ó 
bien se e x t a s í e en las mentidas bellezas, y en las de l i 
ciosas fábu las , que de an t iguo los poetas bucó l i cos á 
los pastores-atribuyen, siempre el lenguaje es castizo, 
l i m p i a la frase, inspirado el concepto, fluida la ve r s i 
ficación, por mas que l a e n e r g í a no es té sostenida, n i 
l a e n t o n a c i ó n remotamente recuerde á Pindaro, y 
aun la elegancia muchas veces sea sacrificada á la 
sencillez, y esta degenere en u n si es no es de p r o s a í s 
mo, que vic ia en parte la cor recc ión , y la m a e s t r í a 
que en general la abr i l lanta . 

No b u s q u é i s en sus poetas esas grandes y m á g i c a s 
concepciones que arrebatan, esos gigantescos vuelos 
-de i m a g i n a c i ó n que abisman, esas explendorosas figu
ras que asombran y fascinan, y que. h a c i é n d o n o s o l 
v ida r toda re l ac ión puramente humana, como que nos 
t rasf igura , y endiosa, y nos hace s o ñ a r con lo i m p o 
sible, porque el lenguaje que emplean es sencillo, l a 
ve r s i f i cac ión descuidada, los pensamientos delicados, 
y nada hay en ellos que satisfacer pueda al febr i l deseo 
de almas romancescas, que á n s i a n siempre, y siem -
pre desean cnanto lleve ese sello de subl imidad m u y 
pocas veces conseguido. Pero los hombres pensado
res, los e sp í r i t u s sensibles y dulces, los que anhe
lan encontrar esa deliciosa paz de la conciencia que 
solo la v i r t u d concede, ó cuanto á ella conduce, como 
á todas esas imaginaciones apasionadas por la pureza 
de u n amor apacible, nacido de una sonrisa, a l imen
tado por una esperanza, y contento con los halagos, 
y los incomprensibles encantos de favores pueriles é 
inocentes, lean las producciones de esa escuela, em
b e b é z c a n s e en la filosofía m o r a l t an clara como pro
funda, que la abril lanta* en la forma de l i c ad í s ima y 
nada conceptuosa con que se viste, porque indefecti
blemente en ellas e n c o n t r a r á n las bellezas que bus
can de u n modo incomparable realizadas. 

Exhuberancia de f an ta s í a , aquilatada frase, bien 
acabados pe r íodos , b r i l l a n t í s i m a s i m á g e n e s , gusto 
or iental y oriental factuosidad, e n t o n a c i ó n robusta y 
sostenida, efectos sorprendentes, gradaciones inme
jorables, audaces y fe l ic ís imas contraposiciones, bien 
buscados ep í te tos , lenguaje grandilocuente, pensa
mientos colosales, magestuosas concepciones, fuerza, 
v i g o r , a r m o n í a i m i t a t i v a empleada con frecuencia y 
por d e m á s bien colocada, bri l lantez, variedad inf in i ta , 
fuego, viveza, colorido, movimiento , condiciones son 
que d is t inguen y determinan por completo la escuela 
sevillana, y que definen su c a r á c t e r e spec ia l í s imo. Su 

- grandeza asombra, su continuado y gigantesco es
fuerzo de i m a g i n a c i ó n , como que achica y empeque
ñ e c e á sus propios ojos, á el que conmovido y p a l p i 
tante sigue en su t i t á n i c a empresa á el h e r ó i c o poe-
-ta r i v a l de Pindaro y predecesor de Quintana, y una 
vez empezado su estudio, no hay forma n i modo po
sibles de abandonarle, hasta que por completo se te r 
mina , pues de t a l modo el a lma se impresiona, y como 
que se identifica, con la que d á forma y vidá'-á aquella 
escuela, que aprisionada por su grandeza, y de su su
b l imidad esclava, s í g n e l a en su admirable peregr ina
c ión por el Parnaso, deslumbrada, y de admirac on 
ciega. 

E l t r iunfo de Europa sobre el despotismo or ienta l 
la apoteosis del g é n i o guerrero del Aquiles a u s t r í a c o 
las glorias de l a pat r ia , l a concepc ión del amor, como 
p a s i ó n arrebatadora, s o r p r e n d i é n d o l e en esos momen
tos de crisis terribles de l alma que á su y u g o cede y 
en los que experimenta los mas encontrados s e n t í 
mientos, la lucha s a t á n i c a de afectos r ivales y pode 
rosos, son los temas, los argumentos, á cuyo desar
rol lo poét ico solamente se presta l a i m a g i n a c i ó n v o l 
c á n i c a de los poetas que á ta l escuela pertenecen, y los 
ú n i c o s que arrancan de sus l i ras de oro inspiracio
nes dignas de la epopeya, y cautos de una subl imidad 
indisputable. 

No se busque en ellos, ó r d e n l ó g i c o en las ideas 
r egu la r idad en su desarrollo, cierto s i m é t r i c o ama 
neramiento. á que hoy se d á el nombre de realismo, 
desprovisto de toda a s p i r a c i ó n a r t í s t i c a , y de la mas 
ru t ina r i a noc ión de la belleza, n i esa delicadeza per 
ñ l a d a en los detalles, á que tanto t ienden las media 

n í a s , porque tales medios sobre imper t inentes ,hubie
ran embaraza lo la marcha r á p i d a é incomprensible 
del g é n i o , que de j ándose l levar de la i n s p i r a c i ó n del 
momento, en cada palabra abarca u n mundo, y en 
cada movimiento poé t ico encierra todo u n g é n e s i s de 
inspiraciones extraordinariamente asombrosas. Qu izá 
en ella no encuentre el recto cr i ter io, la mora l clara, 
que d i r i ge é inspira á la escuela numant ina ; q u i z á se 
resienta la pureza de la l engua con las innovaciones 
mult ipl icadas, las frecuentes inversiones de sentido, 
por el traslaticio en el que muchas palabras se e m 
plean, y á que tan aficionada se muestra l a escuela 
sevillana; q u i z á padezca la sintaxis por el continuo 
empleo de audaces trasposiciones, no m u y justificadas 
s e g ú n el sentir de los severos g r a m á t i c o s ; pero todas 
estas desventajas, todos estos defectos, subsanados 
quedan en g r a n parte por las condiciones p e c u ü a r e s 

que hemos hecho m é r i t o , y que s e g ú n nues
tro modo de considerar esta c u e s t i ó n s in disputa la 
realzan. 

Verdad es que Hernando de Herrera, l i te rar iamen
te hablando y sin tener en cuenta la é p o c a en que flo
rece y las vicisitudes po l í t i cas porque la E s p a ñ a a t ra 
vesaba en aquel entonces, circunstancias m u y dignas 
de estudiarse y que resuelven la c u e s t i ó n en el terreno 
h i s tó r i co , precede en cierto modo á L u i s de G ó n g o r a 
y Argo te , y en cierto modo mot iva la b á r b a r a i r r u p 
ción del culteranismo, tan en conformidad con la de
cadencia lastimosa de nuestra patr ia ; pero s i bien esto 
es cierto, la obra que e m p r e n d i ó no debe ser mirada 
bajo este solo aspecto, n i paca ser j uzgada debe traer
se á co lac ión el resultado fatal que produjo parcial , 
determinadamente, antes, por el contrario, hay en ella 
g é r m e n e s de grandeza que no deben ser olvidados, 
mediante á los que en tiempos posteriores; l ib re l a 
P e n í n s u l a de las trabas inquisistoriales, la l í r ica pudo 
ser realzada por t an grandes poetas como Quintana y 
Espronceda, 

Grandes puntos de contacto, claras relaciones de 
semejanza, por mas que no de identidad, t ienen las 
escuelas salmant ina y aragonesa, en lo que se refiere 
á sencillez de estilo y pureza de lenguaje. Mas dife-
r é n c i a s e s in trabajo a lguno , teniendo en cuenta el 
c a r á c t e r filosófico y mora l que á la pr imera caracteri
za, y que, en modo a lguno, puede a la segunda a s ig 
narse, dada de suyo á la s á t i r a l i terar ia , y , por lo tan
to, n i vehemente, n i acre y a l g é n e r o ep i s to lóg ra fo , 
m u y diferente de la oda mora l ó rel igiosa. A d e m á s , 
aun la sencillez y natural idad á que ambas t a n i n c l i 
nadas se muestran, d i f e r énc i anse t a m b i é n s in esfuer
zo, por cuanto en la una obedecen á l a i m i t a c i ó n del 
gusto y las condiciones poé t i cas por Garcilaso en e l 
Parnaso castellano introducidas, y en la otra , á la i n 
t ransigencia en mater ia de lenguaje y estilo de los 
eternos enemigos de los petrarquistas, acaudillados 
por el fácil y e p i g r a m á t i c o • Cr i s tóba l del Castillejo. 
Por tanto, lo que en la escuela salmantina es una con
t i n u a c i ó n de la nueva era l i te rar ia , representada por 
el cantor de El dulce lamentar de los pastores, es en la 
aragonesa la puotesta permanente de los admiradores 
de Berceo y Sant i l lana, hecha en contra de los. en su 
sentir, innovadores sin cr i ter io, faltos de respeto á las 
tradiciones castellanas é inficionados de extranje
r ismo. 

Y no obstante estas deferencias capitales, las dos 
escuelas vienen á inc id i r en dos tendeucias similares, 
y aunque parezca paradó j ico , causantes de un ma l en 
contra del que con el mismo celo se p r e c a v í a n . Ambas 
e s c u d á n d o s e en las condiciones de natural idad y sen
cillez, t r a t an de oponerse á la corriente culterana que 
amenazaba arrol lar lo todo; y ambas, por el excesivo 
cuidado que en la defensa ponen, caen en u n vic io la
mentable que acrecienta el mal gus to y acelera la de
cadencia de la poes ía el p r o s a í s m o . Pero, ¿ q u é impor 
ta? Si Herrera a pesar de sus e x t r a v í o s abre paso á 
Quintana y Espronceda, los d i sc ípu los de L e ó n y A r -
gensola, con su v e n e r a c i ó n á Garcilaso aquellos; es
tos con su excesivo amor á nuestras tradiciones l i t e ra 
rias, á pesar del p r o s a í s m o en que incur ren , sacan á 
salvo la pureza de la lengua para entregar tan precio
so legado a l g r a n cantor de la ar ru inada I t á l i ca . 

• G. CALVO ASBNSIO. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 
A l decretar la incautación por el Estado de los archivos, 

bibliotecas y objetos arqueológicos existentes en poder del c le
ro, constaba ai Gobierno, tamo que restaban aun inmensas r i 
quezas cientfücas, literarias y ar t ís t icas de esta especie, cuanto 
que yacian en la oscuri lad y el abandono, expuestas las mas 
veces á pérdidas tan sensibles como irreparables, 6 inaccesibles 
enlodo caso á la invest igación y ftl estudio de los que pudieran 
en ellas encontrar dalos preciosos, peregrinas noticias, hechos 
no averiguados, personajes injustamente olvidados, llegando con 
lodos estos trabajos á abrir nuevos, seguros y fecundos h o r i 
zontes al estudio de la historia patria en sus diversas manifes
taciones. 

Pero si los resultados de la incautación en la mayor parto de 
los puntos en donde son ya conocidos corresponden fielmente á 
tan lisongeras esperanzas, hay una localidad en la cual exce
den, por su riqueza, importancia á índole, á lo mas ha lagüeño 
que se pudo imaginar. Esto se explica teniendo presente que 
esa localidad fué muy desde luego y cont inuó por largos siglos 
siendo uno de los principales asientos de las instituciones, de los 
poderes y de las personas que durante toda la Edad Media re
sumen la vida social, política y art ís t ica de la nación española . 
Con efecto, y sin contar preciadas memorias de los antiguos 
romanos desde el perío lo gótico y la invasión sarracena, y muy 
principalmente desde los tiempos de la reconquista cristiana 

hasta las edades de Cir ios I y Felipe I I , y aun en posteriores 
épocas de florecimiento, la historia, la legislación, las ciencias 
to las y las letras y artes españolas dejaron, acaso como en n i n 
guna otra parte, magníficas é imperecederas huellas en la i l u s 
tre ciudad de Toledo. 

Tales antecedentes históricos, unidos á la respetabilidad y 
muy en particular á la posición geográfica de la antigua m e t r ó 
poli toledana, que la guardaron mucho mejor que á otras c i u 
dades de la injuria de los tiempos y de las revueltas huminas , 
explican la profusión y riqueza de sus monumentos his tór icos , 
lo raro, preciado y numeroso de sus bibliotecas, y sobre iodo 
de sus archivos eclesiásticos y civiles. 

Así se desprende claratnente del informe emitido por los l a 
boriosos é inteligentes comisionados á quienes se eligió para la 
incautación en Toledo, los cuales han demostrado en aquel d o 
cumento (próximo á ver la luz pública) en cuanto las apremian
tes circunstancias de tiempo y de lugar se lo consent ían , no solo 
la incalculable riqueza contenida bajo los muros toledanos, sino 
también el estado de desconocimiento y abandono en que por 
punto general se hallaba, y la imprescindible necesidad de cus
todiarla y organizar ía mas digna y seguramente en honra de 
España , en beneficio de las ciencias y las letras, en provecho de 
nuestros establecimientos científicos, y muy particularm^nle en 
gloria , enaltecimiento y res taurac ión de Toledo, á quien la pose
sión y muestra de semejantes tesoros, cuya mayor y mejor par
te deben conservarse en su recinto, puede devolver el lustre y 
prosperidad de que ea otros tiempos gozara y es tan digna. 

A tales fines va encaminado el decreto inserto al pié de este 
p r e á m b u l o : personas competentes han de examinar, clasificar é 
inventariar las preciosidades d ip lomát icas , b ib l iográ l ic i s y a r 
tísticas que conserva Toledo, proponiendo d&spues el p l i n de 
organización p i r a su servicio al púb l icoen estableciinieaios ade
c ú a l o s de la capital de Toledo. 

Estos úl t imos, como es natura!, habrán de obtener la prefe
rencia; pues no corresponde á gobiernos liberales d e p r i m i r l a 
v i Ja local ea ninguna de sus minifestaciones, practican lo , c o 
mo se hizo en épocas de triste recuerdo, una centra l ización ab
surda y t i ránica , sino hacer que irradie, por el contrario, la vida 
científica de los grandes centros á localidades hasta hoy en este 
punto menos favorecidas, l o m o existe el firmo propósi to de ha 
cerlo en todas las provincias. 

La antigua ciudad imperial , por otra parte, cuenta ya.con 
bases seguras de importantes establecimientos cienlfticos. L a 
Bib ioteca provincial, de mas de 40.000 volúmenes escogidos, 
podrá llegar á un alto grado de esplendor destinando á ella u n 
personal suficiente y entendido, y aumentando su caudal con 
obras mo lernas de que en absoluto carece. Análoga organiza
ción, independiente y públ ica, habrá de recibir la l ibrería del 
cabildo, rica en inestimables códices y raros incunables. En 
cuanto al archivo del cabildo, preciso es, si ha de prestar á la 
historia y á las letras los importantes servicios de que es capaz, 
oriienar é inventariar su caudal, adicionarle con lo que de la 
propia ín iole y sin utilidad alguna para la adminis t ración existe 
en las oficinas del gobierno de la provincia; é instalado en local 
independiente y adecuado, abrirlo á la investigación pública con 
un personal que lo sirva y al propio tiempo vaya haciendo el 
catá logo científico. Los objetos a rqueo lóg icos incautados y que 
puedan ainn incautarse pasa rán á enriquecer el museo provin
cia l , que deberá también dotarse del personal correspondiente. 

Justo pa rece rá también que, tanto entre los monumentos b i 
bliográficos como entre los diplomáticos y a rqueológicos , se e l i 
j an , con destino á la Biblioteca nacional, al archivo histórico ó 
al museo arquéológico , algunos de aquellos que por su impor 
tancia suprema ó su exclusiva rareza, y por la carencia de ca
rácter local, sean dignos de completar la riqueza de los estable
cimientos centrales situados ea la capital. 

El plan de todas estas mejoras será propuesto sobre el te r 
reno y con presencia de los datos y noticias necesarios por los 
encargados de la clasificación é inventario, y pasa rá d e s p u é s á 
e x á m e n de la comis'on nombrada en o del corriente para infor
mar sobre la importancia, valor y destino de los objetos incau
tados; debiendo así contar el gobierno coa mayores g a r a n t í a s 
de acierto al resolver en definitiva. 

Y siendo el asunto tan vi ta l para los intereses de la l o c i l i -
dad, el Gobierno espera en este, como en otros casos aná logos 
en diversas provincias, no engaña r se , contando con el concurso 
de las corporaciones populares, no solo para que hagan oir sus 
autorizados consejos, y de ser necesario sus justas reclamacio
nes, sino también para que auxilien, en la forma y medida que 
su si tuación económica les permita, la creación ó mejoramiento 
de los archivos, bibliotecas y museos cuya base pueda ser lo 
incautado en cada localidad y sus anejos mas naturales y p r ó x i 
mos, no menos que las remesas de libros y objetos que este m i 
nisterio se halla dispuesto á despachar in nediatamente, s a c á n 
dolas de las adquisiciones hechas con fondos del Estado y de 
los duplicados numerosos que existen en diversos estableci
mientos. No es dudoso que, al obrar en tal sentido la d ipu tac ión 
y el municipio toledanos, p res t a rán á sus administrados un do
ble servicio creando instituciones civilizadoras que ayuden á 
aquel pueblo á recobrar la importancia histórica y ar t ís t ica que 
por tantos títulos le corresponde, y abriendo á la vez nuevos y 
láciles caminos á la prosperidad pública por medio de la c o m u 
nicación y concurrencia que no dejarán de atraerestablecimlen-
los así organizados. 

En atención á todo lo expuesto, y usando d é l a s atribuciones 
que me competen como ministro de Fomento, he acordado ex
pedir el siguiente decreto: 

Art ículo 1.° Se p rocede rá inmediatamente á ordenar, c lasi
ficar é inventariar los libros impresos y manuscritos, documen
tos y objetos arqueológicos de que se ha incautado la nación en 
diversos locales de la ciudad de Toledo, conforme al decreto de 
este ministerio fecha L " de Enero ú l t imo. 

A r t 2,* Terminadas dichas operaciomis preliminares, y con 
presencia de los datos que arrojen, se formará el plan de orga
nización para el servicio público de los mencionados objetos se
g ú n su índole é imponaneia respectivas. 

Este plan pasará en seguida á exámen de la comisión nom
brada en 5 del corriente para informar sobre la importancia, 
valor y destino de los objetos incauladosen v i r tud del citado de
creto de i . " de Enero. 

A r t . 3.° Para la ejecución de estos trabajos se n o m b r a r á n 
por el ministerio de mi cargo personas competentes en los r a 
mos de bibliografía, diplomática y arqueología art ís t ica. 

Ar t . 4.° Los gastos que ocasione esta comisión y los de 
t ras lación é instalación de objetos se satisfarán con cargo al ca
pí tulo 2 1 , art. 3. ' del presupuesto vigente. 

Ar t . 5. ' Por el ministerio de Fomento, de acuerdo con el de 
Gobernación, se dir igirán las oportunas excitaciones, á la d i p u 
tación provincial y municipio de Toledo á fin de que con t r ibu
yan á sufragar y facilitar la organización para el servicio púb l i 
co de la l ibrer ía y archivo de aquel cabildo, y el mejoramiento 
del musco y biblioteca de la proviucia, con los ricos y numero
sos clemenios que ya poseen dichos establecimientos, y con los 
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que se agreguen de los incautados en los conventos de la c iu
dad, de los existentes en las oficinas del Gobierno provincial, y 
de los que inmediatamente se remitirán por la Biblioteca Nacio-
Dal y la de este ministerio. 

Madrid quince de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—El Ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. 

ÜN POBRE TRIBUTO. 

ODA ESCRITA CON MOTIVO DE LOS JUEGOS FLORALES CELEBRADOS EN 
CÓRDOBA, EN JUNIO DE 1865. 

Mirar de cerca la brillante liza 
Que el alto mimen en florido juego 
Con su santa presencia diviniza, 
Y no séhtir con entusiasmo ciego 
Fiebre en el corazón, y en el olvido 
Y entre nieblas confusas 
Quedarse tristemente sumergido. 
No es para un alma que respire fuego 
Y rinda culto á las sagradas musas. 
Tal dige yo, cuando la fama hermosa. 
Del r^'gio Bétis al rumor sonoro, 

^ • El nuevo anuncio de la l id gloriosa 
Cantó en los aires con su trompa de oro. 

Mas ¡ay! en vano á combatir me apresto, 
Mi espíri tu se exalta 
Y algunas notas en mi l i ra ensayo: 
E l vivo impulso se amortigua presto, 
M i voz sofoca singular desmayo, 
Y el benéfico rayo 
D é l a encendida inspiración me falta, 
Un ser, puro y divino, 

. • Cuya existencia el corazón presiente, 
Y cuya forma bella y refulgente 
Se me oculta en el é ter cristalino, 
En su atracción enérgica me arroba, 
La libertad me roba 
Y me inflama en su amor, tiendo los brazos 
Con inútil atan, le busco ansioso. 
Le sigo sin reposo, 
Y en balde intento quebrantar sus lazos. 
Así á las veces con secreta magia 
Un vago punto en la extensión del orbe, 
Misteriosas delicias nos presagia 
Y en su extraño atractivo nos absorbe. 

Cual virgen corazón que amores siente 
Con febril inquietud, y vacilando 
Se fija en todo t rémulo y ardiente, 
Y todo sin querer lo va dejando. 
Un ideal oculto acariciando; 
Yo así. de amor herido. 
En un confuso piélago perdido, 
Con mirada insegura 
Me lanzo en pos de un ángel de dulzura. 
Y ora clavo mi vista on las estrellas 
Y s u e ñ o en sus facciones inmortales. 
Ya juzgo ver sus brilladoras huellas 
Del agua fugitiva en los raudales, 
Ya escalo el puro cielo. 
Cruzo los campos, las m o n t a ñ a s piso. 
La faz exploro del nocturno velo 
Y recaigo en mis dudas indeciso. 
Todo m i sér con ansiedad palpita, 
Mi mente vuela sin saber á ddnde, 
Y el ángel bello que mi ardor excita 
Del misterio en la sombra se me esconde. 

¿Será ilusión del entusiasmo mió 
La excelsa luz en que amoroso creo? 
¿Siempre , siempre anhelante, 
I ré vagando errante, 
Yícl ima de un funesto desvar ío 
Sin alcanzar el fin de mi deseo? 
¡Ah, no! ¡Dichoso instante! 
¡Clara revelación que me enloquece? 
Ya un destello radiante 
Del astro do mis sueñós aparece: 
Ya el numen que me inspira 
E l vivo anhelo que mi sér devora. 
M i voz escucha, con piedad me mira . 
Sensible acu'ie al labio que le implora, 
Y en nube ardiente navegando llega, 
Y del empíreo en el a iu l desplega 
Irisflotanfe que con puro beso 
Jugando riza fervorosa el aura, 
Y en él me muestra, por su mano impreso. 
E l dulce nombre de Clemencia Isaura. 

¿Quién eres tú lucero de mi mente? 
¿Quien eres tú?—Cuando por tí pregunto 
A l génio explorador que eternamente 
Va del hombre infeliz al fiel trasunto 
En inmortales páginas grabando 
Sus virtudes y c r ímenes juzgando; 
Con eléctr icas alas. 
Roto el cerco de nubes ondulante 
De Pirene arrogante, 
Rudo confín del horizonte iberio, 
Bajo el sol me conduce de Tolosa; 
Y la frente inclinando. 
Aquí , me dice, desp legó la hermosa 
E l rico adorno de sus limpias galas: 
Aquí su corazón, fino y amante. 
Blando latia en alto cautiverio: 
Este su mundo fué, patria dichosa. 
F lo rón del galo imperio. 
Timbre del arte que le da en tributo 
Miles de aplausos por tan bello fruto. 
Y extendiendo su diestra. 
Una imágen me muestra 
De la explendentc púdica heroína: 
Recuerdo á la v i r tud , símbolo airoso 
Que el cincel fabried, huella divina, 
Dulce y amable copia. 
De un pueblo agradecido prenda propia. 
Mas á pesar del sello luminoso 
Que en la cárcel mortal dejé tu planta. 
Un no se qué do vago y portentoso 
A la excelsa'.region, al cerco hermoso 
De los soñados bienes te levanta. 

Tal gloria encierra tu adorable nombre 
Que al buscarte en las sombras del olvido, 
Quimérica ilusión te juzga el hombre 
De tu aspecto de diosa sorprendido. 

Clemencia encantadora, 
¡Oh n ú m e n del Parnaso! 
En azul cielo raso 
Límpida y fiel y enamorada luna, 
Oye mi tierna voz imploradora. 
Mués t r ame ¡oh virgen! tu presencia casta. 
Saber tu nombre, visitar tu cuna. 
Seguir de lejoá tu florido paso, 
A mi ambición pur í s ima no basta. 
Bri l le á mis ojos tu beldad propicia. . . 
¿Me atiendes? ¡oh delicia! 
Ya de la noche de los siglos densa 
Vertiendo flores y fragancia sales. 
Alma prestando á la extensión inmensa. 
Mas linda que la aurora inmaculada 
Cuando al beso de Abr i l , ruborizada 
Vela en oro sus formas celestiales 

Y anima sus colores virginales. 
Golfos de luz te arrullan soberanos. 
Esp í r i tus de amor te aclaman fieles, 
Palma de bendición vuela en tus manos. 
Sirve á tus piés alfombra de laureles. 
Nuncio de paz, clarísima doncella 
De divo aspecto y expres ión benigna, 
¡Cómo tu dulce magestad descuella! 
Si mereces un trono por lo bella. 
Eres por tu v i r tud de un cielo digna. 
¿Quién ¡ay! no anhela por su bien mirarte? 
¿Quién, si te mira, dejará de amarte? 
No bri l la tanto en el verdor la rosa 
Con lustre virginal y regia frente: 
No es la nítida perla tan hermosa 
Nácar luciendo en oro refulgente. 

¿Mas qué recuerdo e lévase gigante, 
Y entre tu luz y el pensamiento mió 
Se interpone de pronto, cual sombr ío 
Soplo de tempestad, que entre el radiante 
Bri l lantís imo azul grato y sereno, 
Y quien absorto su exolendor admira, 
Negro se entolda, pavoroso gira. 
De mil tristezas y desgracias lleno? 
Almas ilustres, predilectos s é r e s , 
Los que al cielo debéis gloria y renombre. 
Temed que el mal, perseguidor del hombre. 
Os pida en cambio el infeliz tr ibuto 
De atroces penas, de tirano luto, 

Y amargue con su hiél vuestros placeres. 
¡Compensación funesta! 
¡Cuánto al mortal su excelsilud le cuesta! 
¿Donde la dicha sin quebranto existe 
Desde aquella inefable prueba triste. 
En que rebelde á su grandioso empleo, 
Cayó el hombre aterrado 
En insondable acusador abismo. 
Víctima del tremendo cataclismo 
Que indelebles horrores ha dejado, 
Y se vió de su cetro despojado 
Y avergónzose al punto de sí mismo, 
Y eu su medroso corazón de reo. 
Sin descanso ni paz, hora tras hora. 
Viva sintió la sierpe mordedora 
De inestinguible indómito deseo? 
T ú , cuya vida el entusiasmo inflama; 
T ú , cuyo nombre cual perenne faro 
Luce y vence á los siglos, ¡oh Clemencia! 
Debiste ;í la fortuna la excelencia 
De inmensos dones que ensalzó la Famu. 
V i r t u d , riquezas y talento claro 
Y hermosura cabal y anhelo amante 
Y dulce, noble, inspiradora llama. 
En tí exparcieron su fulgor bri l lante. 
Mas ¡ay! tan bello y sigular tesoro 
P r é s a g o fué de inagotable l loro . 
¿Quién como tú , cuando en serenos dias. 
En puro afán tu espír i tu encendido 
Y al blando son del arpa y rica en glor ia . 
Cantabas de l u amor correspondido 
Las altas a l eg r í a s , 
Y en éxtasis feliz resplandecías? 
¡Esperanza ilusoria. 
Falsas horas de luz, dichoso estado 
A l pobre corazón siempre negado! 
¿Qué me dice gimiendo la memoria? 
—Cuando en el campo del honor" lidiaba 
T u fino enamorado, 
Furibunda la muerte le acechaba: 
Y descargando en él golpe certero. 
Implacable robó con saña dura 
E l aliento á tu vida y la ventura 
Y á tu patria un guerrero 
Noble, galán y bravo y caballero. 
A l polvo rueda el firme combatiente, 
Y al despedirse, ¡oh Dios! da la existencia. 
Br i l lan profusamente. 
En su mano el acero refulgente 
Y en su palabra el nombre de Clemencia. 
Franco saludo mi amistad le envia, 
Ser tu adalid para su elogio baste, 
Bizarro y digno corazón tendr ía , 
¡Mucho debió valer, pues tú le amaste! 

¿Y cuá l entonces... tu anhelante pecho 
Blanco de honda inquietud, roto y deshecho 
T u velo de i lusión, herida el alma.. . 
¿Cuál tu existencia fué?—¡Nunca la palma 
E l fango v i l en sus desmayos huella! 
Dóblase el h u r a c á n , gime, su calma 
Vuelve al fin otra vez, y entonces ella 
Irguese amante cimbradora y bella. 
Igual á t u dur ís imo quebranto. 
Mas grande aun se reve ló t u b r ío : 
Convulsa en tu aflicción, b a ñ a d a en l lan to . 
Dijiste: «Mientras sufra en este impío 
Lóbrego valle que nos hiere tanto. 
Ya que á luchar mi pecho se conforma, 
Sirva mi ejemplo al infeliz de norma. 
Guarde mi corazón la l impia vesta 
Que á las v í rgenes c iñe , fortaleza 
Su amable, grata y celestial pureza. 
Cual recio escudo, á mi conducta preste. 

Con auras de a rmon ía 
Mitigue mi pesar, consoladora, 
La fiel amiga de quien triste l lora, 
La rutilante y dulce poesía: 
Y cuando al fondo de la tumba ruede 
M i pasajera vida e n g a ñ a d o r a . 
La noble patria mia 
M i amor, mi gloria, mi riqueza he rede .» 
Y este el ú l t imo dia 
F u é de tu pompa terrenal y vana: 
Ciñóse tu cabeza 
De admirable aureola soberana, 
Y á la vista mundana 
Mostraste solo angelical belleza. 
Sonó tu voz cual música divina, 
Despertando mil ecos inmortales, 
Y los juegos florales 
Evocados por tí, libres dejaron 
Su sofocante atmósfera mezquina 
Y en las alas del genio se elevaron 
Radiantes de hermosura peregrina. 

Y tú la reina, y tu brillante c ó r t e 
Séres cuál tú , paralas glorias hechos; 
En ver en tí su norte 
Y en vivi r para el arte satisfechos. 
Con ánsia imploran á tus piés de hinojos. 
Puros donceles, venerables sábios . 
Una mirada de tus castos ojos, 
Una sonrisa de tus dulces lábios. 

Cual fuerte nave que-en las altas olas, 
Su magestad ostenta y p o d e r í o , 
Y ya feliz, sus vagas banderolas, 
Jugando sobre el piélago bravio . 
Gusta el beso de paz de un sol sereno; * 
Y ya de tumbo en tumbo. 
Rodando al son del impetuoso t rueno, 
Quebranta invicta el encrespado seno, 
Y siempre avanza sin perder su rumbo: 
Así tú por los mares de la vida 
Firme cruzaste, sin cesar volando. 
De las virtudes entre el dulce bando, 
Hácia el sagrado puerto 
Que al hombre triste con amor abierto, 
Le ofrece su acogida 
Y al festín de los justos le convida. 
Contra t i su eficacia 
Probaron la fortuna y la desgracia: 
Mas ni el dolor sañudo 
T u frente, rica de talento y gracia. 
Con su mano de hierro doblar pudo. 
N i la propicia suerte 
Con su vivo esplendor desvanecerte. 
Sin ventaja ninguna 
Siempre á tus p iés , en imperioso nudo , 
Gimieron la desgracia y la fortuna. 
Ellas en tí resplandeciendo iguales 
Prestan á tu expres ión in te rés doble: 
Tus puras dichas, tus acerbos males, 
Mire tu sexo con orgullo noble. 

¡Tu sexo! ¿y no h a b r á tonos 
En mi ardorosa l i ra , 
Que odia de la soberbia los enconos, 
De honor, de paz, de grati tud, de gloria, 
De justo acatamiento, de victoria. 
Para ese sér que la bondad inspira. 
Rayo febril que el universo ¡aflama, 
Límpido espojo en que la luz se mira, 
N ú m e n doliente que mujer se llama? 
T ú , dichoso mortal , que amor divino 
Recibes de la diosa de tus s u e ñ o s . 
Dé cuyos dulces ojos y ha l agüeños 
B r ó t a l a fe que alumbra lu camino: 
T ú , que mereces de tu pecho amante 
Fuego y est imación, tú que orgulloso 
De ella y de tí, cual úunca venturoso. 
Complacida la ves, pura y constante; 
¡Oh! tu frente adorada 
Irgue con altivez, tente por bueno: 
¿Qué importa, si le humil la y le anonada 
Negro infortunio atroz de abrojos lleno, 
Que mires tu existencia despojada 
De honores y de insignias mundanales^ 
Qué importa, si acaricias fervoroso, 
Dentro del corazón, el mas glorioso 
Timbre del bien, la prenda mas buscada. 
E l casto amor de la mujer honrada? 

Y t ú , infeliz, que sufres el desprecio 
Del ánge l del car iño y la belleza: 
T ú , que ventura de tan alto precio 
Del alma femenil no mereciste: 
Sobre tu pecho inclina tu cabeza 
Con eterna tristeza: 
Vano es llorar la gracia que perdiste. 

{Qué porvenir ofrece á tus dolores 
nflexible á tus lágr imas la suerte? 

¡Solo exterilidad, senda sin flores, 
Vida sin sol y solitaria muerte! 

¡Habla l ú , fantasía! 
¿Qué norma digna el alma en su arrebato, 
A l dar á la v i r tud cuerpo ¡y ornato 
Y á la dulce a legr ía 
Fuera de la m ijer encontrar supo? 
— Y a compasivo al l loro 
De un tierno corazón, sublime avanza 
En leve nube do relumbra el oro. 
Bello, genti l , interesante grupo 
Que forman con alt ísimo decoro 
La fe, la caridad y la esperanza: 
Ya desde firme pedestal, propicia 
Tiende su limpia mano 
Sobre la pura t ímida inocencia. 
Con régia pompa, la inmortal justicia. 
P re s t ándo le su apoyo soberano : 
Ya son las gracia» que al pasar impío 
Roban, por dicha, el pensamiento humano: 
Ya son las ninfas del sonante r i o . . . 
¡Decid! ¿Quién es aquella. 
Quién es aquella majestad hermosa? 
Su forma es de mujer, lumbre destella , 
Fragancia esparce de azucena y rosa: 
¿Es , por acaso, la r i sueña esposa. 
La enamorada y púdica doncella 
O la madre m a g n á n i m a y grandiosa? 



¿Quién es, decid, aparición tan bella?... 
[Oh, la felicidad! ¡Mascuán lejana 
De la esfera mundana 
Mueve sus alas fulgidas brillando! 
Y con su diestra el cielo seña lando , 
«Allí, repite, m i favor se encierra: 
Un arcano profundo 
De vuestro valle triste me destierra: 
Volad á verme allí, verde os aguarda 
E l eterno laurel de la victoria: 
Si el suspirado triunfo se retarda 
No dudéis y luchad ¡tengo memorial 
Nadie de mis promesas desconfíe: 
Venid á verme ¡la v i r tud os gu ie ! . . .» 
Mujer, ángel de amores, 
¡Siempre tú ! ¿quién alcanza 
U n remoto confín en que no mores, 
Cuál nuncio de bonanza 
Y faro de enceniüdos resplandores? 
En la tierra, en el mar, en todas partes, 
Sembrando vas el gé rmen de las artes. 
Que le brindan pur ís imos deseos 
Y coronas te rinden y trofeos, 
Y si tantos prodigios no advirtiera 
Ciego mi corazón , un bien que adoro. 
Un recuerdo la vista le volviera, 
¡Tuve una madre y en su tumba l loro! 

Mas ¡ay! si entre modelos tan cabales, 
Como sierpes dañ inas . 
Se agitan con furor las Mesalinas, 
Esparciendo ponzoñas infernales; 
Culpad al bajo espír i tu del mundo, 
Que con su aliento, en c r ímenes fecundo, 
A oscureeer se atreve 
E l ampo mismo de la tersa nieve. 
Huye á su soplo, y entre duelos gime. 
La doméstica paz, y sus señales 
Donde ella floreció, la muerte imprime. 
¡T ronos á la mujer, y aplauso eterno 
A l poético afán, que patrocina 
Su expléndida misión que al bien inclina, 
Su dignidad y su dominio tierno! 
¡ Y e s e feroz es túp ido egoísmo. 
Que con torpe cinismo. 
En corromper su atmósfera se emplea, 
En el cielo, en la tierra, en el abismo. 
P o r u ñ a eternidad, infame sea! 
¡Ohl con cuanto ardimiento. 
Cantara yo, rendido a! sentimiento. 
Su benéfico influjo ¡no pagado! 
Que luce sin r iva l ! ¿mas q u é le es dado 
A I eco pobre de mi humilde acento? 
¡Venid, reinas de amor! Safo divina. 
Fan tás t i ca Beatriz, Liíura la hermosa. 
Sensible y agraciada Fornarina, 
Refulgente Corina, 

Y tú , modelo fiel de los amantes, 
I sáu ra querellosa, 
Y otras cien y otras mi l : llegad triunfantes, 
Coronadas de luz y nardo y rosa; 
Y del viento en el ámbi to sonoro. 
Formando bellas deslumbrante coro. 
Decid con entereza 
De vuestro sexo augusto los prestigios: 
Exponed los prodigios 
Que produce do quier vuestra grandeza: 
Lanzad un himno que respire fuego 
De vuestras lindas mórbidas gargantas, 
Y el incrédulo sér que diga: ¡os niego! 
Caiga rendido á vuestras leves pUntas. 

¿Serán verdad los míseros quebrantos 
Y turbulentos vicios y amarguras 
Que bullen en tropel , y las dulzuras. 
Mágicos vuelos y alborozos santos. 
Que el genio creador al alma inspira, 
Vano sueño febril , nécia mentira? 
¡Oh ciencia de lo digno y de lo bello 

Que en el arpa del vate centelleas. 
Derramada en armónico torrente: 
Siempre tú mi verdad, mi norte seas. 
Aunque rudo el dolor, con triste sello, 
Combatiendo esta fe, marque mi frente! 
¿Quién, si no lú, descubre lo escondido 
A los ojos del hombre, quién le canta 
Lo que en su origen celestial ha sido 
Y lo que debe ser; quién abrillanta 
Su enfermiza razón y al rey levanta 
Del turbio fango en que se queja herido? 
—Vosotros, cordobeses trovadores, 
Para luchar on noble competencia 
Por el insigne láuro de Clemencia, 
En la brillante liza de las flores, 
Y yo para aplaudir vuestra excelencia, 
Juntos volemos al palenque honroso: 
Paz y venerac ión al sexo hermoso: 
¡Vamos al templo de la gaya ciencial 
¡ N o allí contra el laurel sorda conspira 
Del mundo ruin la fúnebre memoria: 
Sobra entusiasmo y solo se respira 
Luz, inmortalidad'y amor y gloria! 

JULIO DE EGCÍLAI. 

LA SEÑORITA DE LA QUINTINIE. 

NOVEL V DE JORGE SAND, 

traducida por 

D O N J O S É D E L A S A . 

(ConíinMacton.) 

Me parecié que abandonaba parte de su lastre para elevarse 
á mayor altura en la región de la verdad, y la manifesté mi 
agradecimiento por el cuidado que puse en no contradecirla mas 
en nada. Habló de la Francia con un poco de amargura, y de la 
indiferencia política y religiosade losfranceses con tristeza: des
p u é s habló de su abuelo con adoración, y de las dulzuras de su 
intimidad. No sé lo que además dijo; fué tan buena aquel dia, 
que te escribí por la tarde una larga carta que debía acabar y 

enviarle el dia siguiente. No te la envié; al dia siguiente tenia 
la muerte en el alma. 

El dia siguiente volví la visita á Mr. de Turdy . No sé por 
q u é maldita casualidad se le ocurr ió preguntarme si había estado 
en las Ctiarmettes, y como le respondiera negativamente, dijo: 

—¡Hé ahí una peregr inación que mi nieta no haria con vos! 
In te r rogué los ojos de Lucía , que afectaba mirar el paisaje 

como si no hubiera oido la pregunta ni la respuesta. Tomó en
tonces su resolución, y respondió claramente: 

—No es un paseo propio de una jóven . Pensáis , y con razón, 
que nada he leído de Rousseau; pero sé , por la tradición del 
país , todo lo que concierne á la existencia de las Charmettes, y 
el nombre de Mad. de Warens me repugna, permitidme que os 
lo diga. 

— M i querida niña, repuso el abuelo, quiero creer que sabes 
muy mal la historia de las Charmettes, y que ninguna persona 
del país se ha permitido contarla delante de tí, á menos que esa 
persona no sea tu anciana l ia , ó alguna de sus beatonas amigas, 
ó a lgún sacerdote, porque no hay nadie como los devotos para 
decir con claridad las cosas y para enseñar á las doncellas lo que 
nosotros, viejos incrédulos , c reer íamos deber dejárselo ignorar. 

Lucía g u a r d ó un instante silencio, y un vivo rubor de des
pecho ó de vergüenza la subió á la frente; pero la lucha contra 
ella misma te rminó bien pronto. El rubor desapareció como un 
r e l ámpago , y ab razó al anciano, dick-ndole: 

—¡En eso, padre mío, tener puedes razón! Sabes cuán to me 
consuela el contradecirle; pues es cuando puedo encontrar oca
sión para no darme la razón! 

Mr. de Turdy, enternecido, me miraba como dic iéndome: ¿Se 
puede resistir á tanta gracia y bondad?... y efectivamente, era 
de su parececer. Creo discutir ía con Lucía , que hasta d isputar ía , 
nada mas que por el placer de verla ceder tan deliciosamente. 

La única nube que quedó en mi imaginación, reconoció otra 
causa distinta de su aversión sistemática hácia el gran génio de 
Rousseau, que no conocía. 

Me afecté interiormente al pensar que esa alma Cándida es
taba ya desflorada por la ciencia del simismo, impuesta á las j ó 
venes piadosas como un deber, como una necesidad forzosa de 
la confesión. ¡La confesión!. . . Yo no había pensado j amás en 
ella, sino á sangre fria. Había visto la primera inst i tución, la con
fesión pública en la puerta del templo, como una cosa terrible y 
gran le, como un reflejo ardiente de la época del martirio: m i r a 
ba la confesión auricular como una desviación del principio, co
mo una reconciliación del pecador con el ci^lo y del sacerdote 
con el pecador; pero no había aun colocado la imágen del sa
cerdote entro Lucía y yo. A l evocarla y presentarse, hizo correr 
un sudor frió en todo mi cuerpo. Me acordé del pasaje de Pa
blo-Luis Courier, que no me había chocado hasta entonces mas 
que como elocuencia, y lo recordé entero, como si lo hubiera 
aprendido de memoria. Ya le acorda rás del pasaje que no há 
mucho tiempo hemos leído jumos . . . «Se les prohibe el arhory e'. 
matrimonio sobre todol \se les entrega las mujeres] No pueden 
tener una, y viven familiarmente con todas, y lo que es mas aun, 
en sus confidencias, en su in t imidad, en el secreto de sus acciones 
ocultas, en todos sus pensamientos. La inocente n i ñ a , bajo el 
manto de su madre, oye a l sacerdote desde luego que, l l a m á n d o l a 
bien pronto, la habla á solas, y es el pr imero que, antes que 
ella pueda fa l ta r , le nombra el pecado. \Solos, y sin tener mas 
testigos que estas paredes, estas bóvedas, hablanl ¿De qué? ;Ay \ 
de todo lo que no es inocente. Hablan, ó mejor dicho, murmuran 
en voz baja, y sus bocas se acercan, y su aliento se confunde. 
Eso dura una hora, y se renueva á menudo.» 

Esa cita implacable do mí memoria, con su corolario del 
papel del sacerdote entre los esposos, hizo poner en juego todos 
los aguijones de la envidia, v esta primera tortura del amor 
fué tan punzadora que Lucía se apercibió y me p regun tó q u é 
tenia. 

La presencia de su abuelo no me molestaba para un diálogo 
de esa naturaleza, de manera á}ue p regun té á Lucía bruscamen
te si tenia un confcsoi. 

—¡Cla ro está! sin duda alguna, respondió; ¡es necesario! 
—Yo hubiera creído que no teníais necesidad de é l . 

—Siempre hay algo de q u é acusarse. 
—En el secreto de la conciencia, en el fondo del pensamien

to aparentemente, porque vuestras acciones no pueden ser nun
ca malas. 

—Francamente, contestó r iéndose, no he llevado á cabo, que 
yo sepa, muchas malas acciones. En cuanto á los casos de con
ciencia, si los tuviera, no seria al abate Gemyet á quien supl i 
car ía me los resolviera. El pobre hombre es el ideal de la senci
llez. 

Mr. de Turdy , como sí hubiera querido tranquilizarme, dijo 
que el abate Gemyet era el mejor y el mas inofensivo de los 
hombres. 

—Este, dijo, le conozco, respondo de él , y no te permit i ré 
j a m á s otro. Ya que se que r í a absolutamente un confesor, con
t inuó dir igiéndose á mí , he querido, cuando menos, tener la 
elección, y he colocado mi mano en un buen sacerdote, toleran
te, nada s a n t u r r ó n . . . 

— Y de todo punto nulo, replicó Lucía con la misma sonrisa 
que ya había yo notado. 

— ¡ N u l o ! convengo, dijo el abuelo an imándose : ¡nulo! ¡así 
quiero, y no de otra manera, á esos buenos sacerdotes! no 

quiero fanáticos, como tal vez los preferiría mi hermana. 
—Por Dios, querido papá , replicó Lueía, ¡acusas á mi l ia! 

Ya sabes bien que es mas mundana que yo y que se acomoda 
muy bien, por su parte , con la tolerancia ilimitada de Mr. Ge
myet. Vamos, no me contradigas demasiado. He hecho loque 
quer ías , he aceptado mi confesor de tu mano; le respeto, y ten
go estimación y amistad para él ; pero no le puedo tomar por un 
águi la , él mismo no tiene esa pre tens ión, y cuando me confie
so de tibieza y flojedad en la práct ica, estoy pronta á decirle que 
es por culpa suya, y lodo lo mas que me dice es que todo le es 
perfectamente igual . 

¡Bien, bien, muy bien! dijo el abuelo riendo y mi rándome 
aun; hé ahí lo que yo quiero, y á ese precio nos entenderemos. 

—¿Qué es lo que pensáis de todo esto? dijo Lucía, volviéndo
se hácia mí con su gracioso abandono. ¿Deben hacerse las co
sas á medias? Sé de antemano que pensáis lo contrario, porque 
sino fuerais un espíri tu absoluto, no seriáis ya el mismo. 

—Pienso, respondió sin titubear, que la confesión es mala ó 
inútil . Habéis aceptado la cosa inúti l , y tomado el partido me
nos malo, no pudiendo resolveros á tomar el único bueno... 

Qué es el de no creer nada? ¡Ese no me es posible acep
tar le! 

Me dio esta respuesta con mucha sequedad. Me incliné y no 
hablé mas, aunque ella me provocaba con todas las gracias de 
su talento y de su corazón ingénitas en ella. A l cabo de a lgu
nos instantes, y al despedirme, me dijo: 

—Os enfadáis conmigo, ya lo veo: creé is que os miro como á 
un ateo. No, estoy á cien leguas de esto: ¡pero acordaos de que 
tengo una doctrina, y vos ninguna! 

—¡Es tá bien! respondí , t endré una. Os j u r o que la t e n d r é 
antes de poco, porque comprendo, que es preciso! 

P r o r u m p i ó ea grandes carcajadas y ma tendió la mano por 
la primera vez, corr ig imdo con este testimonio de afección é 
intimidad lo que su ironía tenia de punzante; pero no se t i e 
nen dos corazones para am^r, y no puedo colocar en el mismo 
á la vez el gozo y el sufriraionto Empezaba á no comprender 
á Lucía . Estaba horriblemente triste, por lo cual no te escr ibí a l 
volver á casa. Enrique se burlaba un poco de raí. 

—Te embarcas mal, decía; héte ya en combate con las p r e o 
cupaciones de tu novia, porque es tu novia, respondo de el lo . E l 
abuelo te adora y la jóven te ama. 

—No sé , ella no me a m a r á probablemente. 
—Quizá seas tú el que no la ames, me respondió con un poca 

de animación. Me haces el efecto de un pedante ó de un d é s p o 
ta. ¡Ya, querido! ¿Qué le importa que tu mujer crea en el c u l 
to, y oiga las práct icas de una Iglesia cualquiera? 

—¿Permi t i r á s el confesor á la tuya? 
— L a permi t i ré que tenga diez, con la condición que esos se

ñores no la impidan sea mía en cuerpo y alma. 
—No, lú no le cuidas de su alma. T ú la dejarás en completa 

libertad de conciencia; tú lo has dicho. 
—¡Conciencia religiosa, en tendámonos ! Que crea en Juno-

Lucina, ó ea la Inmaculada Concepción, no es de m i incumben-
cía. Con tal que me dé hijos que sean míos, que*prefiera mi con
versación á la de la confesión, no le pediré nunca cuenta de sus 
expansiones espirituales con los doctores en derecho c a n ó n i c o . 

—Pues bien, yo soy otro en esa cuest ión No separo el a lma 
del cuerpo, y no sufriré el amante platónico, l lámese como se 
llame. 

—Entonces no te cases, amigo mió, ó busca una protestante. 
La señor i ta de la Quintinie no es lo que tú buscas. Tienes r a 
zón, no es preciso escribir á t u padre. Olvídala y vuelve á Pa
r í s . 

—¿Tan obstinada es que no pueda convertirla á mis ideas? 
—No sé nada de eso. Parece muy dulce en ^u ca rác t e r : pare

ce que le ama. Elisa es tá convencida de que le adora. Puedes 
probarla, pero te metes en mal camino, y sueñas con un i m p o 
sible; porque no cambia fácilmente lo que la naturaleza ha he
cho, sin estropearla,- te lo adv íe - to . Lucía tiene tendencias a l 
misticismo: pod rá s desalojar el ídolo, ¡pero cuidado para en ade
lante! El amante podrá reemplazar el sacerdote. 

Enrique me habló aun largo tiempo en ese tono, y me der 
ribó desde lo alto de mis ilusiones. ¡Ah! ¡cuánto hubiera desea
do tenerle cerca de mí , para resolver todas mis dudas! Mi pen 
samiento estaba dividido en mil opiniones contrarias. Tan p r o n 
to me demostraba Enrique que yo quer ía avasallar la c o m p a ñ e 
ra de mi vida, eclipsarla, quitarla toda personalidad, y sofocarla 
con mi orgullo deslumbrador: tan pronto, me parec ía romper 
absolutamente la belleza del vínculo conyugal, admitiendo que 
se pudiera v iv i r intelectualmenie separados el uno del otro, y 
esforzándose en probarme que era mejor aún fuera as í . Conc lu ía 
deducíehdo la inferioridad de la naturaleza en la mujer, y r e 
petía que ese lugar c o m ú n era repugnante, y que es preciso u n 
freno diferente del amor y el respeto á su marido, porque ella 
no tiene bastante fuerza moral para contenerse. 

Volví á Turdy pocos días d e s p u é s . Estaba resignado: acepta
ba lodo. No convencido, pero sí sumiso, admitía que Lucía , a l 
hacerme ligeras concesiones, pudiera exigir otro tanto de mí . La 
encont ré sola en el j a r d í n . 

—Vamos á ver. me dijo, esa famosa doctrina; ¿la trais calien
te y cocida á punto? 

¡Ella se burlaba, y me sentía irritado! me sonr ió , y como el 
cielo está en su sonrisa, comprend í que se .burlaba sin amar
gura y desden. Me c a l m ó . 

— Ñ o , la dije, no traigo doctrina alguna. Me parecía muy fá
cil construir una universal con las sanas nociones que desde n i 
ño he recibido y que no buscan sino un lazo para componer un 
conjunto; pero este lazo, es el a ñor : el amor que no conozco 
mas que por un instinto violento, una revelación súbi ta rodea
da de nubes. Comprendo, por lo tanto, que el amor es todo, y 
que sin él toda doctrina deja para llenar un vacío. Los catól icos 
no han podido resolver esa cuest ión mas que supr imiéndo le : ¡ya 
veis que no estaraos mas adelantados el uno que el otro! 

—¡Los católicos han supr imí io el amor! ¿Lo creéis así? ex
clamó Lucía sinceramente suspensa y como buscando un a r g u 
mento que oponerme. 

— ¡ E n c o n t r a d m e na precepto católico que no sea el de la 
obediencia pasiva de la mujer hácia el inari lo! 

— ¡ P e r o la rel igión es, sin embargo, toda amor! 
— S í , el amor á Dios, y la caridad hlc ia el p r ó g u n o . Buscad 

bien entre vuestros recuerdos sí alguno os ha dicho nunca: ¿ E l 
corazón de la mujer es tá destitu lo á encerrar dentro de sí una 
afección sin límites para el hombre escogidj, para el c o m p a ñ e r o 
de su vidai' 

—No, pero está escrito: L a mujer de j a rá á su padre y á su 
madre.. . 

—Es una ley c iv i l , no es ni el amor sobre eoteniido, es el do 
micilio conyugal. El código lo explica mas detenidamente. 

— E n fin, ¿qué es loque vos entendéis por annr? ¿La prefe
rencia que se tributa á u n hombre, superior á la de la divinidad 
misma? 

—Preferencia, la respondí impetuosamente, es una palabra 
que no me ofi ece n ingún sentido. Es u n í palabra inventada por 
los que han reducido la idea de Dios, hasta el punto do-hacer 
de él un hombre que puede tener por r ival otro hombre, y es
to, permitid que os lo diga, es u n í profanación del sentimiento 
que debemos tener de la Divinidad. 

—¡Bien! repl icó Luc ía , que rae escuchaba con a tención a n i 
mada; decís cosas que m ; convienen. ¿Admitís desde luego que 
se ame á Dios sobre todas tas cosas? 

—Amar es la palabra mas elástica y mas vaga que el hombre 
ha inventado. Dios no puede inspirarnos sino un géne ro de a d o 
ración, al cual nada se compara y al que ninguna lengua pued e 
expresar. Dios no quiere ser amado con la misma raz m y con el 
mismo corazón que nos ha dado para amar á nuestros semej an
tes, y, desde el momento que creemos en é!, tenemos necesaria
mente hácia él el sentimiento que de nosotros reclama; pero ese 
sentimienio no existe en un alma que el ascetismo roba al amor 
humano, porque se desnaturaliza y llega á ser un amor m u n 
dano, lo cual es una idolatr ía , un delirio y una blasfemia. 

—¡Comprendo! creé is que Santa Teresa... 
—Era una loca y abrasada por ardores terrestres, sobre los 

cuales su imaginación enferma probaba engaña r se . Aborrezco 
esas mentiras del alma, como lo Jo lo que es aatinatural , 

Lucía no respondió nada; andaba por el j a rd ín , y cojia flo
res maquinalmente; pero sus manos temblaban, y su andar r e 
velaba una grande agi tación. 

—Amigo mío, me dijo, por fin, cuando sus dos manos se l l e 
naron de flores: porque, cuando menos, somos amigos s iempre» 
¿no es verda I ? Decís cosas que me anonadan, y bien veis que 
no os respondo. ¿Estoy vencida por los a rgumen tos , ¡ó persua
dida por un encanto misterioso, del cuá l debo desconfiar? NQ l o 
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s é , en verdad. E s preciso que piense en ello. No os desesperé i s 
y . . . ¡no tengáis tanto orgullo! Es preciso que me prive de veros 
durante algunos dias, enlónces os diré si he dado algún paso 
hácia atrás ó adelante. No quiero ser convencida por sorpresa. 

Esta resolución contra la cual no tenia el derecho de. protes
tar, me puso en una viva inquietud y tuve el presentimiento de 
que algo grave iba á suceder. El la se esforzó en tranquilizarme. 

—Ved en donde estamos ya, dijo, se apresura la s i tuación un 
poco mas de lo que qu is ié ramos . Se ha escrito ya á mi padre, 
sin nombraros, es verdad; pero parece que se impacienta y pide 
detalles. Va á ser preciso hablar á mi tia, que no sabe nada 
aun- ¿Habéis escrito á vuestros padres? 

— N o . Aguarbaba, debia aguardar una verdadera esperanza. 
—Bien está: no escribáis aun, p rometédmelo y no vayamos 

mas adelante sin que esté segura de mí misma. Os decía el otro 
dia, que no veia obstáculos: hoy los veo. Os decia t amb ién que 
no veia pudiera lomar otro portido. Esto no es posible, desde el 
momento que es preciso calmar la solicitud de dos familias por 
medio de una resolución cualquiera. No nos dejemos, pues, ar
rastrar por las impaciencias de los d emás , porque allí es tá el pe
l i g ro . Forcémosles á aguardarnos, aguardando nosotros mismos 
con paciencia y voluntariamente. 

No podia hacer mas que someterme, pero me fui asustado, 
porque Lucía no/ijaba sino vagamente el t é rmino de mi destier
ro. Lo mismo podia durar ocho dias como quince, y por mo
mentos me decia yo que por toda la vida quizá . 

Cinco dias, cinco dias mortales después , recibí un billete de 
Mr . de Turdy, en que me decia : «Estoy solo, venid á verme 
Le encontré soío, en efecto. Lucía habia ¡do á Chambery á pa
sar una semana a l lado de su lia: Mr . de Turdy estaba triste, 
aunque queria disimularlo. No hemos hablado mas que de L u 
cía haciendo esfuerzos para no hablar de ella demasiado. 

— L u c í a , me dijo, está sometida á influencias misteriosas que 
no puedo comprender. Habéis oido nuestra discusión del otro 
dia: gané el punto importante, el confesor. Es un buen hombre 
Mi hermana es una pobre mujer, coya opinión nada tiene de 
exaltada: todo lo que la rodea está muy atrasado en opiniones, 
pero no hay allí nadie bastante fuerte que influya en el án imo 
de mi nieta. Habéis visto que ella se r íe de esos vetustos s e ñ o 
res de aldea que carecen de sentido común , y en cuanto á ella, 
habé is podido observar que en todo lo que so refiere á la vida 
prác t ica , á la pol í t ica , á lo temporal, como dicen en casa de su 
tia, es muy l iberal : pero siempre ha dicho y ahora lo repite que 
no quiere llegar á ser la esposado un incrédulo . He agotado mis 
fuerzas rebañándola , contradiciéndola: me ha prometido interro
garse cllaBmisma, y me ha parecido estaba muy alterada al mar-

c h a r s e . ^ SOgUro, le contes té con amargura, que ahora ha re' 
cobrado sus fuerzas, y que la influencia misteriosa de que ha 
blais se ha apoderado de nuevo de ella. 

¡Ah! ¡si supiera yo quién es! exc l amé el anciano golpean
do con su bastón en el parque, con vivacidad. Será alguna de 
las monjas de'-' Hay allí un convento de carmelitas muy aus
teras, y sé que va aflí algunas veces. Sí, sí; aquello debe ser un 
foco de fanatismo. No quiero que vuelva á poner allí los piés . 

Yo me soniia mal defendido c o n t r a í a desgraciado mi desti
no por aquel niño viejo; pero le veia tan apesadumbrado y ator
mentado , que consentí en pasar el dia y la tarde con é l . Hice 
lo que pude para jugar con él su partida de chaquete para re
emplazar á Lucía , que la juega todas las tardes cuando es tán 
juntos. , , . , 

Era ya larde cuando acabamos, y para evitar al barquero de 
la casa el trabajo de pasar conmigo el lago, acepté ta hospitali
dad que el señor del castillo me ofrecía para la noche. 

Aquí tiene lugar un hecho muy ajeno quizá á mi s i tuación, 
un hecho que te pa rece rá , sin duda, insignificante; pero que me 
ha impresionado demasiado para que deje de contár te lo . 

Estaba tan agitado a l encontrarme en esta casa llena por la 
imá^en de Luc ía ; en esta casa, que hubiera podr ió ser la mia, 
sJ fuera monos leal ó celoso, que no pude cerrar los ojos. Mi 
cuarto estaba situado en el piso bajo y tenia una especie de sa
lida directa al iardin. Me escapé sin ruido y me paseé durante 
media hora en este j a rd ín , que no es grande; pero que, cuando 
menos, es un E d é n , gracias á sus bellas sombras, á sus bosques 
de flores y al sitio magníf ico desde el cual se domina todo. La 
luna, reducida á una escasa porción luminosa, salid á la media 
noche alumbrando apenas el pié de los á rbo les ; pero la noche 
estaba tan clara y estrellada, que dist inguía, sino el color, al 
menos la forma de todos los objetos cercanos. El lago se desta
caba, como una lámina de piala b ruñ ida , del seno de una masa 
sombr í a , que parecía inconmensurable. 

Zarzales de fresnillos, planta que se cultiva mucho en los 
jardines de aqu í , v que llega á tener grandes proporciones, ex
halaban perfumes exquisitos. Todo era recogimiento voluptuo
so, misterio de amor quizá, en esa tibia noche. Una cascada en
cantadora, que salta al extremo del j a rd ín , después de haber 
puesto en movimiento una maquin í l l a , quedaba prisionera en 
su exclusa. Todo estaba mudo y como dormido profundamente. 
Pensaba en Lucía con un ardor de deseo y terror que me haoa 
estremecer sin causa, no porque sintiera el menor ruido, pues 
no so movían las hojas de los á rbo les , sino á la idea, á la apren
sión del menor soplo de aire en mis cabellos. 

Üe pronto oigo en medio de este melancél ico silencio el ru i 
do cadencioso que producían un par de remos en el lago, y s i 
guiendo la dirección del ruido, v i distintamente una barca que 
cruzaba en línea recta hácia el pequeño puerto colocado en el 
ángu lo de la roca que susti nta el castillo. Esta barca, vista des
de la plataforma, era tan p e q u e ñ a , que no hubiera podido dis
t inguir la si el agua que brillaba vivamente en su lugar no la 
hubiera hecho destacar como un punto negro en la superficie. 

¿Qué cosa mas sencilla'que la presencia de una embarcac ión 
enel lago, A menudo explorado durante la noche porlos pesca
dores ó los ociosos? Mi imaginación excitada vid, sin embargo, 
un suceso capaz de decidir de mi vida. ¡Era Lucía que venia á 
sorprenderme, y á la que iba á ver abordar debajo de mí! 

Desembarcar allí no, no era posible: el peñasco está cortado 
á pico; pero si la barca se met ía en la sombra proyectada en el 
agua por la masa de esta roca, evidentemente se dirigía al pe
q u e ñ o puerto, y como del j a rd ín no se vé el desembarcadero, 
salí del j a rd ín franqueando una pared á la altura d é l a mano, y 
bajé precipiiadamente la pendiente de la senda. 

Gracias á la sombra de los grandes cas taños que, plantados 
al lado, extienden sus largas ramas por encima de las cabañas 
hasta rasar con el agua, gané la oril la sin ser apercibido, y v i 
la barca bastante cerca para asegurarme de que no contenía 
mas que dos hombres, un batelero que remaba y un personaje 

'envuelto en un manto y cubierta su cabeza por un sombrero de 
anchas alas. Pasaron á pocas brazas de distancia de la or i l la , re
montándose hácia la abadía de Hautecombe. 

Me b u r l é de m i mismo; pero el desengaño no fué menos pe
noso, y quedé clavado en mi sitio, como si hubiera aguardado 
la apar ic ión de otra barca que trajera realmente á Luc í a . 

Sin embargo, e s c u c h é maquinalmenle el p e q u e ñ o ruido de 

la que acababa de pasar, y noté que se de ten ía á corTa distancia 
de mí . Detuve mi aliento y oí una voz baja y acentuada, una 
voz meridional que decia con un ligero acento extranjero. 

—¿Es aquíl 
— S í , señor , respondió la voz del batelero saboyardo. 
Todo q u e d ó en silencio. La curiosidad me aguijoneaba: es 

preciso decirte po rqué . 
A veinte pasos de la p e q u e ñ a ensenada arenosa que sirve de 

embarcadero á la aldea, la montaña vertical se ahueca formando 
una gruta. Dos pilares toscos, naturalmente formados en la roca 
caliza sostienen una pequeña bóveda donde se ha esculpido en 
la piedra una estatuilla que representa una v i rgen . 

Es una capilla rústica, cuyo suelo un poco mas levantado 
que el nivel del agua, está seco cuando el lago está tranquilo, 
y esta capilla es uno de los retiros favoritos do Luc ía . Tiene una 
devoción particular á la Virgen» y ha hecho plantar yedra que 
se enrosca graciosamente alrededor de los pilares, y va allí á 
menudo á soñar ó á rezar por la tarde. 

Sabia estos detalles por el barquero que me habia traspor
tado aquel mismo día. ¿Estaba ella allí? ¡Dios mío ! ¿Habia dado 
cita á aquel desconocido? No podia ver nada, la gruta se abre 
en un ángu lo entrante de la mon taña . ¡Ah! no sabes que soy 
atrozmente celoso! Yo mismo no lo sabia. Q a é tormento, padre 
mío, ¡qué furor! 

Pe rmanec í algunos instantes sin poder reflexionar. Estaba á 
punto de arrojarme vestido á nado, porque desde la ori l la no se 
puede ganar de otra manera esa capilla: la roca se sumerge ea 
linea recta en el lago á una gran profundidad; pero toda m i 
atención se fijó en la barca, que d e s p u é s de una detención de 
algunos minutos, volvia hácia mí. Me ocul té otra vez, y v i v o l 
ver á pasar los dos hombres á poca distancia. Les seguí con la 
vista tan lejos como i me fué posible: se iban por donde habían 
venido, por el lado que mira á Chambery, y bien pronto se 
perdieron en la bruma que empezaba á extenderse á flor de 
agua. 

¿Cuál era, pues, el objeto de tan larga caminata en el lago 
para una detención de pocos momentos? Allí no habia oiro s i -
tío que la capilla rústica en donde se pudiera hacer pié, y esta 
g ru í a no tiene ninguna comunicación , que yo sepa, con el i n -
laninf An la mnntaña Prnhi^ Hííc.-imnrpin ntt hr>fAí»ill 
dor, lo cual logré , y en un momento pude ganar la gruta. Es
taba vacia, oscura y muda. Noté solamente un olor de flores, 
muy pronunciado, y un objeto blanquecino, del cual me apode
ré : era un gran ramo de azucenas que se acababa de depositar 
á los piés de la Virgen; porque las flores eran demasiado fres
cas para haber pasado allí la mitad de la noche. El desconocido 
iba. pues, á llevar esa ofrenda... ¿A quién? ¿A la Virgen ó á L u 
cía? 

Me llevé el ramillete, y le examiné en mi cuarto después de 
haberlo desatado con cuidado. No contenia n ingún papel; pero 
en la cíhta de seda blanca que le rodeaba habia un signo impre
so en oro, y este signo era lo que en estilo de sacrislia se llama, 
según creo, un corazón de M a r í a , un corazón debajo de una 
cruz y atravesado por una espada, con gotas de sangre, pinta
das con carmín vivo, emblema de amor carnal, si los hay, con 
una alusión al dolor físico. E x p e r i m e n t é una impres ión de dis
gusto. Todos esos signos me han parecido siempre espresar otra 
cosa enteramente distinta de las ideas religiosas, y busco en va
no en la verdadera doctrina cristiana.algun rasgo'que tenga co
nexión con esto. 

¡Atormenté horriblemente mi imaginac ión! ¿qué significaba 
esta especie de ex-voto de un corazón enfermo, devorado q u i 
zás , tal vez ensangrentado por mi tentativa de unión con Lucía? 
No era quizá nada de esto, seria simple y sencillamente un vo
to cumplido por un alma devota, agena á mis preocupaciones; 
pero á ese extranjero le había observado lo bastante, para con
vencerme de que no era ni un paisano ni un sacerdote: me ha
bía parecido jóven , bien puesto y de conf iguración esbelta. Sin 
embargo, le había visto í an m o i íjue podía bien haber soñado 
todo eso. S< î como sea, volvíá dejar el ramillete, y me ocul té en 
la capilla, aguardando con la rabia en el co razón , que alguno v i 
niera á cogerle. No v i á nadie, no oí nada, como no fuera la 
voz del marinero, cuya barca me habia llevado, y que á los p r i 
meros albores del día me l lamó con la bocina desde la ori l la 
para pedirme su bote. Cuando supe que era huésped de! casti
l lo , medio me regañó , porque habia tenido el capricho de na 
vegar tan temprano sin haberle disperlado-

Me volvió á «onducir á la ori l la opuesta. Habia vuelto á po 
ner las azucenas al pié de la Virgen, y me llevaba conmigo la 
cinta. Estuve alerta aun, hasta ya bastante entrado el dia, mi 
rando á la gruta. Ninguna barca se ace rcó a l lá . Me hice condu 
cir all í por la larde. L is azucenas estaban ajadas, nadie las ha 
bia tocado. Er?n las ocho de la noche. Aunque muy cansado, 
porque no habia podido descansar en todo el dia, subí al casti
l l o , y so rprend í agradablemente á Mr. de Turdy , que se prepa
raba para acostarse, diciéndole que e n c o n t r á n d o m e por casuali
dad en sus vecindades, había pensado jugar la partida de cos
tumbre. 

—[Ahí ¡qué amable sois! exc lamó. Iba á procurar dormirme 
para huir del fastidio de mi velada solitaria. Es tan larga la no
che de u n anciano, que no puede leer sin fatigarse. Los niños 
nos echan á perder. Se ocupan en distraernos, y cuando los te
nemos al lado, nos hacemos egoístas como por desgracia somos, 
y cuando se van, nos quejamos de que no prefieran nuestra t r i s 
te sociedad á todas las cosas! 

—Es preciso, dije, preparando su tabla de juego, que la se
ñor i ta de la Quintinie tenga en Chambery ocupaciones bastante 
sér ias ó atraclivas para dejaros solo, porque he sido testigo del 
placer sincero que experimenta al rodearos de sus cuidados. 

—Es verdad, sin duda es asi. Es preciso que tenga su ima
ginación perturbada por a lgún cuidado grave. 

—Pero acaso, ¿no recibís lodos los dias noticias de Cham
bery ? 

—Las recibo un dia sí y otro no; me escribe cartas muy cor
tas, y que no me dicen nada de cómo emplea el tiempo. O r d i 
nariamente no nos separamos en lodo el verano, excepto en las 
grandes fiestas religiosas que va á celebrar al lado de su tia. E l 
invierno, nos separamos resueltamente. No rae gasta Chambe
r y . Paso algunos meses en Lyon , en donde tengo algunas re la
ciones y en donde hace menos frío que en nuestras neveras. E n 
tonces, mi Lucia me escribe largas carias encantadoras, qae ha
cen mi consaelo y mi orgallo; pero !a separac ión que me i m 
pone en estos momentos en pleno verano, sin caasa saficiente, 
s egún creo, me es may penosa. 

Hice observar á Mr. de Turdy que yo era la caasa de sa pe
na y que hubiera sido mas lógico por parle de Lucia enviarme á 
Chambery con la prohibición de salir de a l l í , hasta nueva ó r -
den, que ir ella allí para no verme. 

—Es lo que yo he dicho, r e p l i c ó , pero ella ha insistido tan 
vivamente, qae he creído deber ceder, y voy viendo qae hay 
algo que no es juego y que se me ocalta. 

— ¡ A vos! ¿Se os ocul tár ia algana cosa? No. Lucía os adora, 
— ¡ A y , q u é queré is , caro amigo! La devoción rompe sin m i 

ramiento lodos los vínculos del corazón y de la familia; pero me 
estoy quejando delante de vos, á la manera de un viejo n iño , 
como en efecto lo soy, á vos, que qa izá sufrís tambieu an poco 
por lo que os a t añe , 

—Sufro mucho , respondí , porque amo á la señor i ta de l a 
Quintinie mas de lo qae se puede expresar. 

Me ap re tó las manos, y olvidamos naeslra partida de c h i -
quete. Estaba macho mas expansivo qae el dia anterior, y co^ 
rao cansado de v iv i r . Quiso hacerse el incrédulo , pero no lo p u 
do lograr. Me daban grandes impulsos de preguntarle algo so
bre las relaciones que Lucía podia tener con el personaje raiste-
rioso qae habia visto la noche anterior en el lago; pero el pobre 
hombre me pareció estaba tan abatido, qae rae eché en cara rai 
egoísmo al tratar de exponer mis sospechas. 

No le hablé de la aventara, y le hice jagar para distraerle, 
despaes de aceptar el albergae que me ofrecía. Qaeria estar ve
lando toda la noche, y lo consegai á pesar del cansancio qae me 
rend ía . Nada t a rbó el melancólico silencio de la noche alrede
dor del castillo. F a í á la m a ñ a n a á visitar la g r u í a . Las azuce
nas se co r rompían en el abandono. Las a r ro jé al agaa y volví i 
A i x , en donde la fiebre me relavo dos dias en el lecho. 

A l tercer dia, abatido, pero no tranqailo, faí á Chambery, 
atrepellando por lodo, queriendo encontrar á Lucía , á pesar de 
su prohibición, queriendo saber al menos lo que era de ella. 

No conozco á nadie en Chambery; pero encon t ré en los a l 
rededores de la ciudad algunos bañistas de A i x , entre los cua
les v i á un inglés muy filarmónico, del cual he llegado á hacer
me algo amigo, y que se acercó al moraento á m i , d ic iéndome: 

—¿No vais, por ventura, á las Carmelitas de X? 
—¿A qué? 
—Para oír cantar á una señor i ta del país , que es, s e g ú n se 

dice, una maravi l la . . 
—Sí , allí voy, r e spond í temblando. ¿En donde es? 
—Seguidme, dijo. 

Trepamos por un camino muy pendiente, que sube en zig
zag á t ravés de enormes rocas, 

—¿Y el nombre de esa cantatriz? p r e g u n t é á mi gu ía . 
— ¡ E s p e r a d ! No sé : no es una artista de profesión, es una 

persona de buena familia, que canta en honor de la fiesta del 
dia, la Trinidad. Tiene un nombre acabado en te,,. La Quere-

no; la Quintinie. . . Eso, eso es. 
Sentí todos los escalofríos de la fiebre volver á apoderarse 

de m i , y hacia, sin embargo, un calor de tempestad abrumador. 
Llegamos al pié de un edificio cerrado, con ventanas enrejadas; 
era el convento, y encontramos allí unas cien personas que es
taban sentadas á la sombra, y que aguardaban que las monjas 
hubieran acabado de salmodiar las v í speras . Ningún hombre 
penetraba en aquel convenio rigurosamente cerrado. Las s e ñ o 
ras de la ciudad no tienen entrada en la capilla sino por medio 
de permisos particulares. Esta capilla estaba llena y la puerta 
cerrada; pero á causa del calor, las ventanas del coro estaban 
entreabiertas y como se oia bien la salmodia, con mayor r azón 
uo se debía perder ni una nota del canto. 

Ek melóraano que rae habia enseñado todo, y al cual no 
abandonaba, en t ró sin cumplimientos en conversac ión con los 
hombres que se encontraban all í , y les in t e r rogó acerca de la 
señori ta de la Quintinie. Recogía con avidez cuanto dec í an : «Es 
una persona de gran m é r i t o , entregada de lleno á las buenas 
obras, una verdadera sania, y al mismo tiempo es una mujer 
encantadora, que hace los honores del salón de su tía con una 
gracia perfecta; pero j a m á s canta en sociedad. Se dice que ha 
hecho voto de no cantar mas que en la iglesia. 

Cantará el dia del Corpus en la catedral, y os respondo que 
vend rán de lejos para oírla. Ahora es tá retirada ocho dias con 
las carmelitas. Se dice que se va á casar; pero otros aseguran 
que se ha rá religiosa: no se sabe nada de seguro .» 

En esto, uno de los dandys de la ciudad, indicó un pesado co
che con su escudo de armas, que subía la cuesta. «Es la a n t i 
gua carroza de la anciana señor i ta de Turdy , Va á oir cantar á 
su sobrina en la bendición del Santo Sacramento, Quizá volve
r á con ella á la ciudad. Entonces la veré is : ¡es tan hermosa!» 

E l coche l legó, en efecto, á la puerta de la capilla, y v i bajar 
á la anciana lía, gruesa, coja y sostenida por un hombre de 
cerca de cuarenta años , cayo aspecto me impres ionó rancho: 
una cabeza meridional, may morena, muy acenlaada, continente 
severo, ana gran cantidad de cabellos negros y crespos echados 
hacia a t rás , una frente medio calva, muy para y Jisa contras
tando con dos ojos sombr íos y fatigados, con an bri l lo febr i l . 
E n t r ó en la iglesia con la anciana dama, después de haber l l a 
mado de un modo particular. La puerta se c e r r ó bruscamente 
d e t r á s de ellos. 

¿Quién era un hombre que tan solo él tenía el derecho de 
entrar en el santuario? Lo p r e g a n t é con agitación á todo el 
mando. Nadie lo sabía, ninguno le conocía. Era seglar: nada en 
su aspecto y actuad ananciaba al sacerdote: debia ser, s e g ú n 
decían los que all í estaban, qae me parecieron todos mas ó me
nos ultramontanos, un personaje enviado por el papa para re 
coger el dinero de San Pedro, ó un gran dignatario.de la Socie
dad de San Vicente de Pau l . 

El ruido de las campanas, echadas á vuelo, anunció el fin 
de las v ísperas y el principio de la Salve. Voces de mujeres en
tonaron un coro bastante mal ejecutado; d e s p u é s el ó rgano pre
ludió algunos acordes, y la voz de Lucia se dejó oir sola. Lo 
que cantó no lo sé. No soy erudito en la música, y no tenía 
tiempo para escuchar lo que decían los que estaban á mi lado. 
Estaba devorado por la ráb ia á causa del hombre que habia en
trado allí, y que la oia de mas cerca que yo, que la veia quizá, 
mientras que yo estaba en la puerta con los desconocidos. 

Hubiera querido que cantara mal , que su voz fuera desagra
dable, y que todo el mando se pusiera á silbar como en el tea
tro: ¿no tenían ese derecho ya que iban allí como á un espec-
tácalo ó al concierto? 

Mas, cómo canta ¡Dios mío! ¡Qaé voz tan l ímpida y poderosa, 
q a é acento tan prolongado y sablime, q a é magnitadfy qué saa-
vidad! ¡Y no ha cantado, no c a n t a r á nunca para mí solo! ¡Yo 
rae lo decia, me esforzaba en separarme de esa mujer que no 
rae pe r t enece rá nanea, y estaba vencido, dominado por esa 
voz sobreharaana qae se apoderaba de ral á la manera que la 
brisa se apodera de la yerba que remueve y de la flor que des
hoja! A l mismo tiempo qae la maldec ía por esa invasión de t o 
do rai sér , sent ía qae las lágr imas hinchaban mi pecho y cor r í an 
en mis mejillas. Eso era demasiado faerte para mi . 

Me alejé. Qaise bajar el sendero. Veía delante de mí , al otro 
lado del torrente, la rara ciadad de Chambery con sas tejados 
de pizarra, osearos y sin reflejos, rodeados por u n marco de 
hoja de lata bri l lante, como una exhibición de lienzos negros 
sembrados de l áminas de plata. Las m o n t a ñ a s de forma fan t á s 
tica qae la dominan, el raido de los torrentes qae la atraviesan, 
sas antiguos edificios, sus cerros de seculares á r b o l e s , todo eso 
se agitaba delante de mí como en sueños . Por un momento los 
tambores y la música de la gaarnicion se hicieron oír y forma
ron an ronco contraste con el canto de Lacia, qae se cernía 
tranquila como una voz del cielo sobre el impotente clamor de 
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la l ier-a Me senté sin querer en las rocas que parecen desplo
marse sobre el torrente. Me t apé los oídos, oyendo siempre la 
voz de Lucía, solo á Lucía ; que parecía decirme: «No tienes ne
cesidad de tus sentidos para escucharme, es mi alma la que ha
bla á la tu va v no te me e s c a p a r í s . » 

De pronto "la voz cesd, los dilettantis de afuera se olvidaron 
hasta de aplaudir; pero las campanas cubrieron esas vanas de
mostraciones de admiración mundana, y pocos instantes des
pués me encont ré , no sabr ía decir cdmo, el primero al lado del 
coche en donde subia Lucía con su tia y el personaje descono
cido, objeto de mi ódio instintivo y de mi cdlera mal r ep r imi 
da. Ese hombre subid el úl t imo y arrojd sobre mí una mirada 
fría como el acero, una mirada que me exaspe ró . No sé lo que 
hice, no estoy seguro de no haberle enseñado los puños en 
señal de amenaza. , . . 

En cuanto á Lucía, no me dis t inguió siquiera. Vestida de 
blanco v el talle envuelto en un ligero albornoz de cachemira, 
quer ía ocultar su cara bajo el capuchón de seda; pero su capu
chón cayó sobre su espalda arrastrando una parte de su cabe
llera desatada, y v i su rostro pálido que parecía extasiado, ó 
mejor aun, un poco extraviado por la extenuación del éxtasis , 
porque se pintaba algo de sufrimiento en sus facciones y sus 
labios estaban ta^i blancos como su vestido: las ventanas de .cu 
nariz estaban dilatadas, su boca cont ra ída , sus ojos sin mirada. 
No creía que su fisonomía amorosa y dulce pudiera petrificarse 
as í bajo la influencia de la contracción mística del" pensamiento. 
¡Me miró y no me vió: desapareció sin ver A nadie, sin respon
der á los muchos saludos que se la dir igían al pasar, y oí que 
alguno decía: 

—Canta con demasiado fervor, hay bajo la calma triunfante 
de su voz, una emoción que la mata. 

Una sola persona malévola , una mujer muy adornada, elevó 
un poco la voz para decir: 

—¡Vaya , pues! ¡ama al dios éxito, al fin, mujer! 
—No, replicó mi inglés dileltanle, es artista ante todo: qu izá 

no sea devota. 
Recog í iiiaquinalmente las opiniones, chocándome sobre t o 

do la últ ima palabra, porque no estaba en situación de pensar 
por mí propio. Me sent ía muy mal; me sent ía mor i r , porque 
acababa de justificar que no era yo nada para Lucía . Antes que 
yo, eran preferidos por ella el ascetismo 6 la música , ó ese des
conocido que entraba con ella en el santuario de las mujeres, 
qu izá el mismo que llevaba azucenas á la capilla de la roca, á 
la luz de las estrellas: ¿qué sé yo? ¡Hay una pasión inmensa en 
el alma de Lucía , y yo no soy el objeto de esa pasión! 

E l inglés se apercibió de que estaba desfallecido. Me trajo 
Aix en su coche con mucha oficiosidad y cor tes ía . Me eché en 
la cama y dormí cerca de cuarenta y ocho horas. Creo que me 
han sangrado: se ha atribuido lodo al efecto del sol. He pasado 
aun dos días reponiéndome; en fin, estoy bien, muy fuerte y en 
calma hoy. Me he ocupado, durante esta inacción forzada, en 
olvidarme de Lucía , en rechazar de mí ese amor imposible, i n 
sensato, miserable, y que me haria injusto y malvado, lo sé 
bien. No he querido saber nada de ella. Supl iqué á Enrique 
y á la señora de Marsanne, que me han cuidado con una bondad 
perfecta, que no pronuncien su nombre delante de mí , y que no 
te escribieran nada sobre mí indisposición. Mo he sentido capaz 
d e c e n t á r t e l o todo yo mismo, iístoy curado f ís icamente , y den
tro de dos días parto para unirme contigo. ¡Ay, padre mío! ¡soy 
muy des graciado! pero tú pod rá s tal vez curar á tu 

FIN DE LA. PRIMERA PARTE. 

SEGUNDA PARTE. 

T e r c e r a carta . 

M r . Lemonlier á su hi jo, en A i x de Saboya. 
LYON, 6 de Junio de 1861. 

Antes de abandonar á Lyon, en donde nuestro encuentro ha 
modificado tus proyectos, quiero reasumir nuestro diálogo de 
doce horas en algunas pág inas que volverás á leer quizá con 
fruto en los momentos de prueba que]aun te aguardan. 

Estabas en lo que era cierto, hijo raio, y no he hecho mas 
que animarte ion tu valiente certidumbre: las almas de dos espo
sos deben fundirse en una. 

La indisoluble unión de dos séres humanos no debe asemejar
se al apareamiento de dos séres de otra especie cualquiera, que 
pertenecen á los rangos interiores de la vida orgánica . E l hom
bre debe ser hombre en cuanto le sea posible, es decir, estar 
tan cerca de la Divinidad como sus fuerzas se lo permitan. Por 
esto solamente se coloca en una escala superior á la de los ani
males que, en cierto modo, son superiores á él por su constan
cia y sencillez en la esfera de los instintos materiales. Por esa 
constante aspiración hácia el ideal, el hombre se afirma en lo 
que es, tributa homenaje á Dios, prueba su fe y ejerce una re
ligión verdadera. Todo pensamiento, toda acción, toda creencia 
contrar ía 1 esc fin, son pasos muy marcados hácia la decaden
cia, abismos abiertos entre Dios, que llama al hombre, y el 
hombre que huye de Dios. 

Hé aqu í en pocas palabras nuestra doctrina de amor, depu
rada de todas las dudas y luminosa como el sol. Dios, tipo de 
toda perfección, ha infundído en el hombre el sentimiento, el 
s u e ñ o y la necesidad de la perfección. E l que niega este principio 
es ateo, aunque esté prosternado noche y día delante de la i m á -
gen de este Dios, á quien no comprende, y que no puede escu
char su vana oración. 

No veo n ingún obstáculo en la aplicación de esta teor ía , lo 
mismo que no le veo en la teoría misma. Los que creen acer
carse á la perfección violando las leyes de la naturaleza, sea 
por exceso ó por abstinencia, no pueden estar en camino de ha
l lar alguna verdad real, obedecer á las leyes de la naturaleza, 
ennobleciéndolas por la inteligencia sana del fin sagrado; hé 
aqu í , según creo, la práct ica de esa perfección, á la cual el 
hombre tiene la misión de acercarse todo lo posible. . 

La naturaleza presenta contradicciones; pero el defecto de 
lógica de Dios no es mas que u n error de la visión humana. 
Rectifiquemos la mjra, extendamos la noción, abramos nuestro 
espír i tu á todos los conocimientos que pueda abrazar y busque
mos el verdadero amor en la mas poderosa y dulce de nuestras 
pasiones. 

No perdamos el tiempo en hacer la crí t ica á tal ó cual doc
tr ina religiosa. No hay sino una verdadera, la que nos e n s e ñ a 
y nos da á Dios. Todas las que le ocultan, le calumnian. La de
ducción de nuestro propio principio se deriva de ella misma á 
todas las horas de la vida. Todas las ideas, todas las acciones 
humanas, se unen mas adelante á uno de esos principios eter
namente en lucha: la negación del progreso, que es un p r inc i 
pio de muerto: la perfeclibilidad, palabra nueva, aun incomple
ta; pero que se esfuerza en expresar el desarrollo de la vida en 
lodos sus aspectos divinos y humanos. 

Es tábamos ya de acuerdo tea este punto de partida, que 
acabo de parafrasear, porque se encierra en dos palabras: no 
mas sombras, sea todo luz, siempre, entre Dios y el hombre. 

Esta luz, que en el siglo nasa l o la filosofía ha buscado con 
una noble audacia y memorables resultados, se desprende m u 
cho mejor de la filosofía de nuestra época. No se apoya solamen
te en lo que se llama la r a z ó n , no es ya exclusivamente esperi-
inemal, no separa la razor. de la fe, la realidad del ideal. 

Las ciencias naturales empiezan á e n c o n t r a r á Dios en el es
tremo de todas sus conclusiones, es decir, la ley de las leyes, la 
ley madre, la gran lógica soberana, la efusión "inmensa, la vida 
sin claro alguno , la fuerza sin agotamiento, la eterna renova
ción progresiva de todo lo que es, por consiguiente, la eterna 
sabidur ía y la belleza infinita Comprendes que, cuando 
nuestra pobre lengua humana aplica á esa grandeza inconmen
surable, á esta inagotable munificencia, á este ó rden deslumbra
dor , las palabras de su vocabulario, «Dios poderoso. Dios bue
no. Dios jus to ,» explica de una manera muy pobre é infantil lo 
que n ingún té rmino conveniente no e x p r e s a r á q u i z í nunca. 

Los espír i tus avanzados de nuestra época tienen una gran 
lacha que sostener hoy día . Se trata de extender y elevar la no
ción de Dios que hace tantos siglos los dogmas religiosos luchan 
encarnizadamente para encerrarla en esos estrechos límites del 
simbolismo. El cristianismo mismo, que abre una era de progre
so tan fecunda, ha perdido algo de su v i r tud progresiva en la 
cautividad en que la letra ha encerrado el esp í r i tu . 

Se trata, pues, entre otras cosas, y esta es quizá la mas u r 
gente, de separar la sublime doctrina evangél ica de la capa de 
plomo que pesa sobre ella, y , d igámos lo , en honor del espír i tu 
filosófico de nuestro siglo, que ninguna otra época había com
prendido aun esa doctrina de una manera tan sana, tan exten
sa y tan elevada. 

La crít ica razonada no se ocupa ya de negar la parte legen
daria ni de ridicularizar de la misión del Cristo. Qae acepte ó 
rechace los milagros", el respeto se une á lo maravilloso, como 
el entusiasmo á lo real, en todo lo que concierne á la vida y 
á la muerte, á la palabra y los actos de J e s ú s . 

Pero hacer adoptar ese verdadero sentimiento cristiano tan 
equitativo y tan puro, poder decir á todos los hombres. «Sea
mos hermanos en la unidad de espí r i tu , y dejemos á cada .uno 
la libertad de ext mder el sentido de lo escr i to .» Hé aqu í lo que 
parece sencillo y fácil, lié aquí lo el esp í r i tu de persecución no 
puede soportar, lo que combate aun á to lo trance. Esto es d ig 
no de notarse. A medida quo la filosofía se ha espiritualizado 
hace medio siglo, la religión se ha matenalizado visiblemente. 
Durante la res taurac ión , el clero ha perdido moral é intelectual-
mente lodo loque había ganado en prestigio'durante la perse
cución del terror. ¿Es una ley fatal el que l i s creencias se de
puren en las luchas, y se pierdan desde el momento que quieran 
gobernar en el mundo de intereses materiales? 

Pero hé aqu í que este espectáculo se renueva y una verda
dera intolerancia religiosa ensaya una nueva c a m p a ñ a . S í b i a -
mente contenida por la libertad de la prensa en tiempo de Luis 
Felipe, demasiado acariciada por la confianza heróica de 1818, 
hoy día vigilada, pero no contenida por un arma de dos filos, la 
censura, la intolerancia se aprovecha del silencio mas ó menos 
forzado de sus adversarios naturales, los filósofos y los hombres 
de letras, para arriesgarlo lodo, para atreverse á afrontarla luz, 
cavar ese secreto, y hacer el papel de víct ima desde el momento 
en que las leyes represivas, á las cuales que r r í a absorber para 
su provecho, restringen las exageraciones de su celo. 

También cobra fuerzas bajo el manto de esa pretendida per
secución, que no sabr ía herirla realmente, pues descansa sobre 
el mismo principio que la dá vida. ¿A la intolerancia religiosa no 
se la debe aplicar, lo mismo que á la desconfianza polít ica, cd sis
tema de ahogarla? 

¿Me preguntabas si realmente ese movimiento religioso re-
t rógado era. de t 'mer , si era preciso vituperar ó protestar con
tra ese último extertordel espír i tu del pasado? Filosáficamants te 
he respondido: Compadéce le del error y no lo lemas. Dios le ha 
condenado ¡Pero ante Dios nuestras duras y pesadas cues
tiones políticas y sociales valen tan poco! ¡Si nosotros tes juzga
mos por su durac ión ¡ elativa, adquieren para nosotros una gran 
importancia, para uosoiros, cuya vida es t.m corta! 

Cuando quieras saber qué luchas le aguardan en lo restante 
del siglo que atravesamos, no debo trasmitirte mas indiferencia 
ú optimismo del que tengo. Así te he respondido francamente: 
Sí, hijo m í o , la intolerancia religiosa puede triunfar, y volver 
á empezar dentro de pocos añose l espír i tu del reinado do la res
taurac ión . No es preciso para esto mas que una série de su
cesos desastrosos de los cuales ella se sabría aprovechar, por
que vela, porque está organizada, porque está pronta. No cons
pira, s egún me parece, en pro ó contra de tal nombre propio. 
No tiene necesidad de echar por tierra los gobiernos, se acomo
da á todos aquellos en los cuales puede insinuarse, hacerse l u 
gar é impedir la libertad de discusión, la cual no invoca, sino 
cuando carece de ella. Por su naturaleza la intolerancia, cuando 
no es hipócrita, es como todas las malas pasiones, inconse
cuente. 

Hay una cosa cierta en lo que voy diciendo, y es que si la 
interdicción de la prensi libro se pro longi mucho y si nuestros 
contemporáneos se duermen bajo el sopor de las influenciaB cle
ricales, antes de diez años el falso cristianismo, la h ipocres ía , 
el espíritu perseguidor, en una palabra, e s t a rá do pié , y enton
ces se podrá decir. La muerte vive, el espectro está enroscado 
en los vivos. Destruye, amenaza, une, mata, persigue al i n d i v i 
duo en lodos los desarrollos de su existencia, en sus intereses, 
en sus afecciónos, en sus deberes, en sus derechos, en su ho
nor. Ha extendido sobre las masas el sudario del silencio. Los 
peores días del pasado no han visto una propaganda de sofo
cación tan ardiente, un celo de asesinato intelectual tan pérfido 
y tan tenaz, uu enlanguidecímicnto tan vergonzoso de la con • 
ciencia social, una abdicación, tan abyecta de la dignidad h u 
mana .» 

¡Hé ah í lo que quizás le diré en mi úl t ima hora; quién sabe! 
Pero hoy puedo hacerte una predicción, y es que, mientras 

me sigas por la vía en la que hasta ahora he caminado, corres 
el duro riesgo de romper con todas las esperanzas, lo mismo 
que con todas las seguridades de la vida. Sea cualquiera el 
campo abierto á tu j ó v e n y legítima ambición, el hombre del 
pasado te acecha y le espera para medirse contigo. Si eres hom
bre de ciencia, le impedirá tener una tribuna para profesar: si 
eres literato, ha rá se burlen de t í , le u l t r a j a rán , te calumnia
rán por necesidad en tu vida privada los numerosos ó rganos de 
que dispone: sí eres artista en contacto con el públ ico, ha rá 
que le silben, te apedreen, sí puede, los bandos que manda ó 
las pasiones que subleva y que alucina: sí eres hombre polí t ico, 
le ce r r a r á todos los caminos de acción y se esforzará en abrirte 
todos los de la miseria, de la prisión ó del destierro: si eres 
hombre desocupado y reflexivo, susc i ta rá tempestades en der
redor de tí, e m p o n z o ñ a r á el aire que respiras con palabras en
venenadas, indispondrá contra t í hasta el mas fiel de tus serv i 

dores: si eres esposo y padre, te d i spu ta rá la confianza de tu 
mujer y el respeto dti l is hijos, porque él está en lo las parles. 

En todas las épocas hx urdido una vasta coaspiracion en el 
seno de las civilizaciones mas florecientes, trata coa los sobera
nos, les amenaza y les asusta. Ha penetrado en lodos los con 
sejos, ha pisado lodos los hogares domést icos: es tá en los e j é r 
citos, en las m a g i s í r a t u r a s , en los cuerpos científicos, en las 
academias, en la plaza pública, en el buque en alta mar, en el 
campo, en las encrucijadis, en ja choza da la aldea, en el coa-
vento, en la alcoba conyugal. Subyuga y consterna al honrado 
cura que cree es preferible el espír i lu á la letra muerta. Go
bierna á los ponlífices, se bu. la, desprec i iy violenta á los que 
alguna vez en su vida han tratado de resistirse á él en a l g ú n 
punto. 

Quizá dentro de diez años a ñ i d i r é : es preciso re loblar el 
valor, porque el hombre de la noche se ha armado de piés .í ca
beza, se le ha dejado obrar, hemos confiado mucho, no se ha 
previsto nada, y de repente él se quita la másca ra , in jur ia , 
amenaza, hiere, repitiendo á los pobres de espír i tu lo que decia 
E'Jitue en L1 lie sonnante: «Hombre de bien,golpea, hiere, m i t a 
y asesina á todos los reyes y pr ínc ipes de este mun lo á t r a i 
ción, por medio del veneno ó de otra manera cualquiera, cuan
do quieras. Arroja de los cielos ú los ánge les , todo te se'rí per
donado; pero á nosotros no nos loques, por poco que a nes la 
vida, los intereses y el bienestar, lo mismo tuyos qae de'tas 
parientes y amigos, vivos y muertos, aun de los que es téa por 
nacer. ¡Amigos, a ñ a d e el sabio Editue para explicar tal poler , 
observareis que en el mundo es mayor el n ú m e r o de los eunu
cos que de los hombres, y acordaos de oso!» 

De esa sangrienta verdad, bajo esa forma r i sueña , co isi l e -
rable aun hoy día, ¡ acuérda te bien, querido Emilio! \ o t'; ha
gas ilusiones, no esperes evitar el destino. Sé eunuco y engorda, 
ó sé hombre y lucha: no hay té rmino medio. 

Te he forzado á ver este abismo, te he pialado todas las ven-
tajasde una v i l a dulce, t r a n p í i l a , inofensiva, loleranie pa&t el 
mal, sumisa á t e l a s las costumbres de lo p a c í a l o . Te he dicho: 
«Cásale con una jóven devota hasta lo ínfi l i to, compane su a l 
ma con el sacerdote, a c o m p á ñ a l a al se rmón , educa á tus hijos 
rutinariamente, acos túmbra le s á no pensar, es decir, apaga ca 
ellos de raíz el sentido v i r i l y divino: lodo irá bien para tí. Es
coge la carrera que quieras para tu hijo y aun para t í ; no os 
o p o n d r á n trabas sino los eunucos:. pondré is entonces un poco 
mas de celo para distinguiros de vuestro r ebaño : insultareis 
cualquiera muerte y hasta pe r segu i ré i s á cualquier vivo ya per
seguido. Desde entonces el poder se rá vuestro, lo mismj que 
ol dinero y el éxito. Andad, el c imino es seguro y fácil: e l 
opuesto está sembrada de escollos, fatigas y desengaños .» 

Te has avergonzado hasta las raíces de tus .cabellos, y me 
has dicho: «Cesa de burlar te , soy un hombre .» 

Nos hemos abrazado, y te he dejado volver á t u huerto de 
las Olivas, en donde la soledad, el dolor y el espanto te aguar
dan. Vas á luchar y á sufrir mucho, ¿vencerás? lo ignoro. Eres 
solo contra un millón de enemigos, porque el deslino de Lucía , 
la influencia á que está sometida, se unen probablemente por 
medio de una mult i tud de hilos á esa co.aspíracion r e t rógada 
que enlaza á la sociedad, por mucho tiempo aun, desde su base 
hasta su fin. 

Me estremezco á la ¡dea del combale que vas á librar, y veo 
correr gota á gota la sangre mas pura de tu corazón , los vivos 
impulsos del primer amor. Sin embargo, no estoy inquieto, l u 
cha rás sin desfallecer, para arrancar á la que amas del reino de 
las tinieblas, combat i rás coa el pecho descubierto co aira e l 
enemigo oculto en todos los matorrales, e jerc i tarás tus fuerzas 
en una empresa digna y apasionada, y si sucumbes, si vuelves á 
mí solo y herido, t r ae rá s contigo el amor en un corazón v i r i l , 
no h a b r á s derramado las l ágr imas del eunuco: ¡el suf i niento le 
hab rá engrandecido, se rás un hombre! Valor, pues, e s c r í b e m e 
lo todo, l l á m u n e cuando quieras, tu padrote bendice. 

* H . LEMONTIER. 
C u a r t a car ta . 

E m i l i o Lemonlier á su padre , en P a r í s . 

A ix PE SABOYA, 6 de Junio de 1862. 
Llego; no sé nada aun, no he visto á niug i u d ; nuestros 

amigos: y me encierro, como si d i jéramos cani ig) . Q i i e r ü l u -
blarie aun, solo, en mi p e q i e ñ i l nb i t ac io i , antes de volver á 
seguir el curso de mi vida tempestuosa. 

Es necesario, ante todo, qae le dé las gracias por el bien 
que me has hecho. Padre mío , es la primera vez que me reve
las tu verdadero modo de pensar. Al verte tan dulce, tan m o 
desto y tan bueno, aun para los malvados, creía tu alma inac
cesible á la indigaacion. 

T u serenidad me daba miedo, lo confieso: la miraba como 
el resulta lo dees ; noble y doloroso cansancio, fruto del t raba
jo y de la experiencia. 

¡Creía que tus años de trabajo y de v i r tud habían abierto 
entre nosotros un abismo que no se l lenaría tan p roa toL Me has 
tratado como un hombre al cual se excita y no com) ¿ n m niño 
al que se apacigua; te lo agradezco, y te ju ro que has obrado 
bien. Tu ternura ha du lado todavía un poco... me cre ías aun 
demasiado j ó v e n . . . ¡ P o b r e padre, has temblado al dejarme a r 
rancar el secreto de tu fuerza: pues bien, no temas! Era ya u n 
hombre de edad nudura para esa iniciasioa, que me renueva, 
me bautiza con las aguas d ĵ la vida, me empuja nácía adelante. 
Quer ías al principio alejarme de ella, distraerme, hacerme v i a 
jar , y d e s p u é s has comprendido que todos esos medios agr ia
ría mi mal en lugar de curar le , y me has tendido la copa, d i -
c iéndomo: «Bebe esta hiél y t r iunfas .» 

Permanece tranquilo, sab ré sufrir, porque ahora veo u n 
término sublime para mí pensamiento. Conquistar á la que 
amo, disputarla á una mortal ¡nflueacia, salvarla, colocarla á 
mí lado en la esfera del amor ver ladero, hacerla digna de la 
pasión sagrada que por ella siento, y hacerme yo mismo digno 
de inspirárse la : resolver e! problema de exclarecer sus creen
cias respetando su liberta I , depurar su fe sin arrancarla las 
verdaderas bases de su rel igión; sí, sí, yo lo in ten ta ré , y si mi 
empresa se frustra, al menos nada me habrá hecho retroceder 6 
desfallecer. 

Y no creas que esa pasión es el único estimulante de mí v a 
lor . 

Hacerme digno de t í . ser el hijo de tu fe y de tu voluntad, 
esa es mi ambición, ahora que te he comprendido. Sí, padre 
mío , tú es tás tranquilo y dulce, porque eres absoluto en la ver
dad é inquebrantable en la certidumbre de los hechos. Tus 
Ideas son sencillas, concisas y claras: las has depurado por me
dio de una larga série de estudios y trabajos que se presentan 
ante mis ojos como una no inierrumpida cadena de m o n t a ñ a s , y 
ahora te veo sentado en su mas alta cima. 

Has visto la tierra extendida bajo tus pié», y después , ele
vando tus manos hácia la Divinidad, la has dicho: «No, el mal no 
es obra tuya, no es sino la ignorancia del bien, y si abandonas 
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esa ignorancia á los castigos que ella misma se impone, es por
que debéis deslruirla. De eslf modo has colocado en cada sér, 
en cada casa creada, el agente fatal de su transformación pro
videncial. El error debe devorarse é\ mismo, como esos volca
nes desencadenados que en los primeros años de vida del globo 
t e r r á q u e o han servido para constituir la corteza terrestre, cuna 
fecunda de la vida. En tí está la fuente del bien, la ley de la 
verdad, y el hombre b e b e r á en ella mas.y mas, á medida que te 
conozca .» 

Consolado por la fe, le has levantado, padre mió, y la fren
te bañada de luz, has sonreído á los hombres, que te gritaban: 
«Nosotros poseemos la verdad: Dios no se revela sino á nos
otros y para nosotros. ¡Maldito sea el que se nos resista! 
Nuestra palabra le ex t e rmina rá en este mundo y le en t r ega rá á 
los infiernos en la otra.» 

To has sonreído con lást ima, y tu alma se ha sobrepuesto á 
la cdlera; pero con la llama de la verdad en el corazón , has 
perseguido en todos sus rincones á la ignorancia que en la hu 
manidad suscita todos los delirios del mal. Está bien, es preciso 
llegar ahí , y yo l legaré . Seré dulce y paciente con los hombres, 
inflexible ante la mentira: esa será mí rel igión. 

No mata ré , no maldeciré , no renegaré de ninguno de mis se
mejantes; pero execración eterna para las doctrinas que en 
nombre de Dios calumnian á Dios y combaten la libertad huma
na, el desarrollo de la vendad. 

No hincaré mi rodilla en n ingún templo de donde se exclu 
ya la libertad de pensar. No bendec i ré la mano de n ingún hom
bre enemigo de esa libertad, no a c e p t a r é n ingún culto destruc
tor de la mas mínima pa r t í cu la de la verdad divina que para mí 
se llama amor y justicia, no p e r d o n a r é el presente por preocu
pación poética hácia lo pasado, no me abandona ré á las m o l i 
cies del alma que, echando de menos los goces de la imagina
ción, los sueños de la infancia, abdica de los austeros deberes 
de la edad del hombre: sufr i ré todas las persecuciones, acepta
r é el resultado de todas las venganzas: es preciso que toda i n i 
ciación tenga sus m á r t i r e s . 

Los hipócri tas de hoy reclaman las glorias del origen cr is
tiano: que nos las den ellos que l lamándose perseguidos se con
vierten á su vez en perseguidores. Mostrémosles que hoy dia 
los cristianos somos nosotros, y que los fariseos lo son ellos. Y 
si su poderosa conspiración contra la libertad humana logra su 
objeto, si llegan á falta de las- hogueras de la Inquisición á res
tablecer el tormento de los corazones y de las conciencias, esta
mos prontos: yo lo estoy, ¡les desprecio, y les desafio! 

Acabo de interrumpir mi carta para recibir y leer la tuya, 
¡ahí padre mió, mi maestro, mi amigo, nuestros pensamientos 
no se repelen, se buscan y se confunden en uno solo. ¡Ya lo ves! 
le he comprendido, y estoy aun sometido al encanto de tu pa
labra, al intlujo de l u vivificadora bendición. Sí, sí , vo lveré á 
leer cien veces tus cartas. No temas á la fiebre: ardo en deseos 
de v iv i r , la inacción me ma ta r í a . 

Pronto recibirás una carta mas larga, y tú escr íb ime desde 
.Par ís . Adiós, te amo. 

Enrique entra en mi casa y me participa que Lucía es tá de 
vuelta en Turdy. Su padre, el general la Quintinie, ha llegado 
inopinadamente ayer tarde. I ré m a ñ a n a . 

Ca r t a quinta. 

M ' " á la señor i ta de l a Quinl inie , en el castillo de Turdy . 

CUAMBERY 7 de Junio de 1801. 

Estoy algo inquieto, no por el gozo que habéis experimen
tado al saber la llegada de vuestro padre, sino por el apresu
ramiento que habéis tenido para abandonar á MI le. de Turdy la 
misma noche. He encontrado á vuestra buena lia con una gran 
ansiedad al pensar que ibais sola por el camino á las diez d é l a 
noche. Sus bravos servidores son muy viejos; sus viejos caba
llos muy lentos, y ese lago que hay que atravesar... ¿Cómo lo 
habéis hecho, si como es de teíher , vuestra barca no os aguar
daba? 

Habréis debido causar al general una sorpresa muy agrada
ble; pero no l lamándoos á su lado sino hasta m a ñ a n a por la 
m a ñ a n a , ¿esa gran prisa era tan necesaria? 

No os riáis, señori ta , al ver á vuestro amigo inquieto por 
esas cosas tan p e q u e ñ a s . Cuando se trata de una persona como, 
vos, las mas pequeñas resoluciones tienen una grande impor 
lancia. Habéis quizá creído hacerme presentir vuestras disposi
ciones á media palabra, y se puede bien no decir á un amigo 
mas que la mitad de un secreto delicado. 

Ya que autorizáis la franqueza de mi solicitud, tan ferviente 
y tan desinteresada lo mismo hoy que lo ha sido en el pasado, 
dejadme deciros lo que pienso del estado de vuestro espír i tu . 
Ese jóven , del cual me habéis hablado, os ocupa mas de lo que 
queré i s contesar, y la inquietud que su corta enfermedad os ha 
causado, no era tal vez proporcionada al peligro que su vida ha 
corrido, como tampoco lo es si se atiende al poco tiempo que ha
béis estado en relaciones. 

No hqg)odido manifestaros sino ex t rañeza ; pero he experi
mentado estupor al saber que no rechazáis la idea de uniros á 
é l . No me habéis dicho su nombre, y queré is haceros la ilusión 
de creer que tendréis sobre su conciencia una influencia respec
to de la cual no me está permitido forjarme ilusiones. Permitid 
que os diga de q u é modo poseo las noticias, porque no creo me 
supongáis capaz de buscar la verdad en otra parte distinta de 
vuestras palabras. No he podido deciros aun la naturaleza de los 
proyectos que aqu í me traen. Los conoceréis mas tarde; pero 
l a que puedo deciros es que los he concebido con un gozo ex
tremo, pensando en que me permit i r ían volver á veros y deci
ros de viva voz todo lo que las lagunas de una correspondencia 
dejan de vacío ó incompleto en las relaciones del corazón y del 
espír i tu . 

No podía menos de evperimentar cierta emoción en el mo
mento de volver á encontraros. Sabia bien cuán contrarias son 
á los dos principales jefes de vuestra familia las ideas cambia
das entre nosotros por medio de cartas hace tres años , y para 
u n alma delicada es siempre una situación penosa aquella que 
con sus deberes y sus luchas iba á imponerme vuestra con
fianza. 

Y d e s p u é s , ¿os lo confesaré? temía t ambién lo que he ha
llado. 

Tenia como un presentimiento de la crisis que se opera en 
vos. Me habéis dejado adquir ir la dulce cosiumbre de recibir 
vuestras cartas cuatro veces al año , y si m i memoria me es fiel, 
desde el principio del presente no he recibido mas que una, y 
esta la mitad mas corta, y menos franca que las d e m á s . Me pre
guntaba de q u é manera recibir íais al mejor de vuestros amigos, 
y si su brusca apar ic ión no seria intempestiva, molesta quizá . 

He pensado escribiros la misma noche de mí llegada á Cham-
bery; pero tenia instrucciones delicadas y necesarias que daros 
sobre mi s i tuac ión , y he debido temer que una carta no cayera 
en manos enemigas. He ¡do, pues, solo y á pié á la orilla del la
go, y con el pretesto de pasearme lo he atravesado en un bote-
ci l lo . He quer ido ver esa gruta de la cual me habéis hablado á 

menudo en vuestras cartas, esa capilla levantada por vos á la 
Virgen inmaculada. 

Allí es, me decíais , donde á menudo, en las horas en que 
el lago no está recorrido por los ociosos, durante la noche y los 
primeros albores del alba gus tába is de orar, los ojos vueltos 
hácia la pura estrella de Oriente, á la cual vuestras santas y 
poéticas le tanías no temen comparar con la madre del Salva
dor: Stella matutina. 

No esperaba, no deseaba hablaros; pero me preguntaba si 
no seria posible depositar allí una carta, que vos no dejaríais de 
encontrar á la hora acostumbrada de vuestras oraciones. 

En el momento de desembarcar en esa gruta fué cuando su
pe vuestra ausencia del castillo; pero debíais volver al dia s i -
gu íen te , según decía el batelero. Fingí aparecer in liferente á 
ese detalle, y que solamente queria entrar por devoción en la 
capilla. 

No me a t rev í á dejar la carta: deposi té tan solo á los p iés de 
la santa imágen un ramillete de azucenas cogidas en Aix y ata
das con una cinta, por la cual no seria reconocido por vos; pero 
que debía llamar vuestra prudente atención sobre un mensaje 
subsiguiente mas expl íci to . No pude detenerme mas que un ins
tante en la gruta. 

A l barquero no me dejaba abordar sino con cierto temor r e 
ligioso de disgustaros. He visto luego por las palabras de ese 
hombre, al cual he interrogado sobre vos como si se tratara 
para mí de una persona agena á mi vida, c u á n venerado es 
vuestro nombre entre esas gentes piadosas y sencillas. 

Sfn embargo, el batelero, que hablaba mas de lo que se le 
preguntaba, me dió á entender que creía se trataba de casaros, y 
que hacía tiempo ya que un jóven , al que llamaba Valmare, 
frecuentaba mucho el castillo de Turdy . No quise i r mas lejos 
en mis investigaciones, que ya pasaban los l ímites de una c u 
riosidad pormitida. No daba además sino una pequeña impor 
tancia á esa nueva adhesión de matrimonio, que podía fracasar 
como habéis hecho con los precedentes, y no aspi ré mas que á 
los efectos de vuestra confianza. 

De vuelta á Chambery he sabido desde el dia siguiente vues
tra retirada en las Carmelitas, y no he creído prudente deber 
perturbarlr . ¿Qué valen los consejos de un amigo al lado de 
los que pedís á Dios mismo? Me limité á indicaros por medio de 
una carta el nombre que debíais o í rme dar y el silencio que ha-
ru i s bien en guardar en algunos puntos, cuando tuviera el ho 
nor de ser presentado á vos por Mlle. Turdy. Desde entonces 
a g u a r d é con res ignación, y con el alma llena de esperanzas, el 
fin y los resultados de vuestra semana de abs t racc ión y de me
ditación al lado do las santas hijas de"* 

El domingo pasado, cuando vuestra respetable tía me sup l i 
có la acompaña ra á ese convento para oíros cantar y desde allí 
volveros á llevar á s u casa, tuve un momento interior de duda. 
No es en medio de una multi tud en donde hubiera preferido o í 
ros, y después comprendía que no teníam&s en Mlle. de T u r d y 
ese poderoso auxiliar, en el cual mo habéis dicho confie siem
pre. 

Esa venerable dama es piadosa y creyente, sin duda alguna; 
pero hace mucho caso del mundo y de sus vanidades. Es tá muy 
pagada de la perpetuidad de su noblt; raza, y descartando todo 
lo que en mí la agrada, como mi elocuencia y otros elogios pue
riles de esa naturaleza, me ha parecido cuenta tener en mí una 
persona que influya en vos en un sentido enteramente con t ra 
rio al fin que hasta hoy ha constituido la norma de vuestros de
seos 

Me habéis visto, pues, bastante contrariado, y en la impos i 
bilidad de explicarme claramente sobre cualquier asunto delan
te de ella. No he encontrado pretesto alguno para encontrarme 
solo con vos, y debo haceros observar, que por nuestra parte 
no habéis bocho lo posible para que surgiera ninguno. Ha ha
blado del deseo de vuestro abuelo, de casaros dentro de poco, 
y no habéis dicho e s t i bá i s resuello á oponeros á esos mismos 
deseos. 

Esperaba que de cierto modo, y como al acaso, me pusie
rais al corriente de las cosas, y os habéis abstenido de ello p r u 
dentemente. Una sola cosa me ha dado esperanzas para tener 
con vos una conferencia p róx ima , y ha sido cuando habé is ha
blado á Mlle. de Turdy de la siesta que hace por lo regular á 
las ocho de la noche, esperando as í , que hácia las nueve, su sa
lón se llene por sus antiguos contertulios hasta las once. Quizá 
me haya equivocado sobre la verdad de vuestras intenciones. 

Sea como sea, me he fijado en lo que habéis dicho: obligado 
por cuidados particulares me he alejado un poco de Chambery, 
y así , hasta ayer no he podido volveros á hacer mi visita. ¿Qué 
es lo que he encontrado? ¿A Mlle. de Turdy sola, muy despierta 
y azorada por la precipitación de vuestra marcha? Impresiona
da aun por este suceso, he podido conseguir, sin a í ec t ac ion , 
volverla la tranquilidad, y por medio de ella he sabido la enfer
medad del jóven, enfermedad que os había inquietado tanto, y 
la prisa que habéis tenido en volver á Turdy . Sabia ya otros 
detalles sobre vuestras relaciones con Mr. Lemontier, porque es 
de Mr . Lemontier, hijo, de quien se trata, y de ninguna ma
nera de Mr. Enrique Valmare, como al principio se me hab ía 
dicho. 

Debo haceros saber de qué modo la casualidad me ha escla
recido en este asunto. 

Habiendo tenido ocasión ayer de pasar algunas horas en 
Aix , aguardaba en paseo á una persona con la cual estaba c i 
tado, cuando uc repente me crucé en una de las ramblas con 
Mlle . Elisa Marsannc, acompañada de una parienta que no co
nocía y por un jóven , el cual, según supe después , era Enrique 
Valmare. He conocido al momento á Elisa, á pesar del cambio 
que en ella han hecho los años ; pero sea que yo haya cambiado 
mucho mas que ella, sea que nunca se ha lijado en mí aa el con
venio de*" en Par í s , ó sea, en fin, que no tenga el don de la 
observación, ó el sentido de la memoria bien desarrollado, me 
ha mirado un momento como dudando y queriendo recordar 
algo á parar míen les en nada. Os hago notar ese hecho para 
que no la ayudéis á que recuerde si no os interroga, y para 
que la hagáis callar si sus preguntas os pusieran en peligro de 
mentir. 

La creo aun, si no piadosa, pues nunca lo ha sido, y su as
pecto nada indica que haya llegado á serlo, al menos lo bas
tante sumisa á la autoridad religiosa para que no se atreva á 
suscitarme obs tácu los . Decidla que el nombre bajo el cual me 
ha conocido, no es el que ahora llevo, nombre que a d e m á s ten
go el derecho de llevar. En cuanto á mi estado, no debo hacerlo 
notorio por ahora: tengo para ello motivos que es tán reñ idos 
con la discusión frivola, y que ella r e s p e t a r á , si se acuerda de 
la adhesión filial que para mí ha tenido. Habladlaen este senti
do: en vos confio mi libertad de acción por ahora, pues esas 
precauciones solo son necesarias durante algunos d í a s , no para 
lo sucesivo. 

Me preguntareis, sin duda, de qué manera, no h a b i é n d o m e 
dado á conocer á Mlle. Marsanne, he sabido de ella todo lo que 
os concernía ; la casualidad me ha servido de improviso. At ra ído 
á causa del calor por la hermosa sombra.de un banco cubierto 

de césped , me he encontrado separado del grupo, del cual ella 
formaba parto, por una cortina de plantas trepadoras y apega
das á un cañizo; y sin querer escuchar he oído cuantas reflexio
nes respecto de vos hacia con la persona que llamaba su madre 
y con ese jóven Valmare, que me parece debe ser su prometido.. 
Decía que vuestro casamiento con Lemontier no se l levaría á 
cabo, á pesar de la inclinación marcada que teníais el uno h á 
cia el otro; pero que nunca consent i r ía Mlle . de Turdy dejaros 
l levar un nombre sin t í tulo y sin particular, y porque a d e m á s 
el general debía tener un horror instintivo á un nombre cono
cido ya por sus opiniones a n á r q u i c a s . 

A estas razones, ligeramente alegadas, s e g ú n creo, a ñ a d í a 
un algo mas grave, que me ha chocado. 

—Luc ia r o m p e r á con todo, decía , cuando vea que Emilio no 
tiene ninguna religión y pretende ser el único confesor de su 
mujer. 

A esto Mr. Valmare respondió con un tono bastante grave 
cosas perentorias y'bien dichas, para dar peso á las palabras de 
Elisa. S e g ú n las reflexiones de ese j ó v e n , he comprendido que 
el hijo de Lemontier era el perfecto disc ípulo de su padre, un 
esprit fo r t en toda la acepción de la palabra, es decir, uno de 
esos pretendidos pensadores de la peor especie, que fingen no 36 
q u é rel igiosidad panteista y una moral depurada, sacada del 
cristianismo, á manera de los protestantes, que osan llamarse 
mas catól icos aun que nosotros, en el verdadero sentido de la 
palabra. 

La definición que el jóven Valmare daba de lo que le place 
llamar los principios de su amigo, me había educado suficien
temente, y cuando vuestra tia me ha nombrado á su vez el 
pretendiente; no he podido resolverme á ocultarla m i sorpresa é 
inquietud. He conocido, lo cual ha sido para mí una nueva sor
presa, que no se oponía á ese proyecto de u n i ó n , que pa
saba por alto en la cues t ión del nombre, que | la seduc ía 
la cifra de una fortuna por lo menos igual á la vuestra, y so
bre todo, por la inclinación que parecía tener al jóven Lemon
t ier . 

Entonces ha sido cuando ab r i éndome su co razón , como s i 
rae hubiera conocido des le k a c i diez años , rae ha manifestado 
los sentimientos que la habéis confiado ó que ella os a t r ibuye. . . 
porque no puedo persuadirme de que tengáis una confianza tan 
grande en un e x t r a ñ o que ha aparecido tan pocos dias h á en 
vuestra existencia. 

P re t endé i s s e g ú n vuestra t ia, que no tiene nada de ateo, 
que cree en los principales dogmas de la fé, y que abr igá is la 
mas firmes esperanzas de convertirle al culto de los verdade
ros fieles. Mlle. de Turdy , que rao parece es demasiado c r é d u 
la, participa de esa ilusión y hace todo lo posible por hacerme 
participar de ella. 

S e g ú n ella, seria una gloria para vos y un triunfo para la 
rel igión el que el hijo de un hombre, cuyos peligrosos escritos. 
son taa tristemente cé lebres , abjurara púb l i camen te de sus e r 
rores uniéndose á vos. Cree que el amor ha rá eso milagro que 
Dios no ha podido hacer y yo he debido combatir tales esperan
zas con argumentos que os acabo de repetir y sopíieier á vues
tra ap robac ión en pocas palabras. 

No, mi querida Lucía , dejadme daros aun ese dulce nombre 
de vuestra infancia tan pura y de vuestra adolescencia tan ed i 
ficante; no, el amor profano no hace tan grandes milagros. Es 
capaz de todas las hipocres ías , y si e« siacero, se p res ta rá c ie
gamente á todos los sofismas. Para obteneros, muchos hombres 
serian capaces de todo; pero el amor verdadero, el amor sa
grado, el amor del alma, no habita en el co razón del i nc rédu lo , 
y cuando la pasión carnal está ya saciada, el hombre viejo v u e l 
ve á aparecer. Tiene nuevos sofismas á su servicio para e x p l i 
car, s e g ú n convenga á su. perjurio, los que ha invocado para 
hacer creer su convers ión . Es el perro de la E s c r i t u r a que 
vuelve á sus vómitos . 

Rompe lo que ha adorado, adora de nuevo lo que ha roto, 
y cada día le veo parecerse cada vez mas á la higuera es tér i l , á 
la mala tierra, en la que brota la c izaña . L u c í a , abrid los ojos, 
aun es tiempo, ese jóven quiere perderos, os p e r d e r á sino hu í s 
de é l . Está dolado, s e g ú n se dice, de cierta ins t rucc ión , proba
blemente superficial que os deslumhra. Ha heredado de su pa
dre la gracia de sus maneras y el encanto de su palabra. 

En fin, tiene una figura agradable y ojos expresivos. ¡Cuán 
fácil les es agradar á aquellos que por la austeridad de su vida 
y las ó rdenes rigorosas de su conciencia no e s t án envueltos en 
el sudario de desprendimientos sublimes! No tienen n i mér i to s , 
ni virtudes; son niños impuros, hombres sin costumbres, crist ia
nos sin Dios: se dan á luz y agradan. 

¡Qué, señor i ta , vos! Vos, que parecíais abrigar una vocación 
tan verdadera; vos, á quien u n rayo celeste de la gracia parec ía 
coronar con la au réo l a de las santas y el explendor de las v í r 
genes escogidas por el cfelo porque é l es jóven , porque es 
hermoso!... 

Pero no quiero dirigiros reproche alguno; no tengo sobre 
vuestra conciencia mas derechos que los fraternales, que do un 
dia á otro podéis retirarme. M i dolor seria grande, si mi sol ic i 
tud hiriera vuestra justa altivez. ¡Ah, Luc ía , en el ráp ido ins
tante que he pasado en la gruta del lago, he rogado por vos, 
mucho! ¡Había concentrado en un minuto de posternacion toda 
una vida de abnegación y de fervor! 

Era un solo grito del alma; pero uno de esos gritos que á 
veces conmueven la bóveda celeste y suben hasta el trono de 
Dios! ¡El dia en que os oí cantar en la iglesia de las Carmelitas, 
vuestra voz, tan hermosa, tenia tal mágico acento de ado rac ión 
y candor, que c re í era escuchada mi orac ión , bañando mi faz 
entonces l ág r imas de gozo y gra t i tud! 

No os veía; pero vuestra alma se presentaba ante mis ojos 
como una inefable luz . . . 

¡Y ahora os veo entregada á las miserables pruebas de la v i 
da, y decidiéndoos por u n camino lleno de asechanzas, é infa
tuada con la esperanza de u n triunfo qu imér ico! ¡Y cuando ob
tengá is el t r iunlo tan precario de hacer doblar por u n momento 
la rodilla á un impío , á ese precio perderé is la gloria, la dicha 
de renunciar al himeneo del Cristo! Y q u é , ¿ese hijo oscuro de l 
siglo, es una conquista mas preciosa que la palma inmortal y la 
l á m p a r a eternamente resplandeciente de las sábias v í rgenesf 

Adiós, Luisa, el dia asoma, y el s u e ñ o no me ha visitado 
aun. He estado nucho tiempo acordándonfe de vos. Vuestra 
respuesta será la guia de m i conducta. S e g ú n me lo o rdená i s , 
vuestro amigo se abs tendrá de toda solicitud importuna, ó se i n 
t roduci rá en el castillo de Turdy bajo el nombre de 

MOREáLI . 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

MADRID: 1869. 

Imprenta de L \ AMÉRICA á cargo de José Cayetano Conde, 

calle de Floridablanca, n ú m . 3. 
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SECCION DE ANUNCIOS 

Vin de Buqeaud 
i-, 3 I U 2 - M U T a í T i P 

au Quinquina et au Cacao c o m b i n é s 
48, liéauiuiEr 

99 et rué Palcstro üez J . L E B E A U L T , pliarmaciea, á París 4 3 , rae Réanmar 
f i e t « 9 , rué Palestro 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de l a sangre, en las nevros ias de todas clases, las flores blancas, la 
d i a r e a c r ó n i c a * pe rd idas seminales i n v u l m i t u r i a s , las l i o a o r a g i a s pasivas , las e s c r ú f u l a s , las afecciones e s c o r b ú t i c a s , el p e r iodo a d i n á m i c o de las calenturas 
t i fo ida les , etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientes, h los niños débiles, á las mugares delicadas, etá las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La U n i o n m e d i c a l , la Gaceta de los Hospi ta les , la Abeja medica,las Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en L a H a b a n a : S A R R A y G * ; — E n B u é n o s - A y r e s : A . D E M A R C H I y H E R M A N O S , y en las.principales farmacias de las Americas. 

L o s M A L E S de E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y las I R R I T A C I O N E S de los I N T E S T I N O S 

Son curados D A P A U n i l T RC I flQ AP APCQ ( l e n , í í ^ ^ ' ^ K K . \ I K U , rueRiche l inu-26 ,cnPam 
por el uso del í l A v t t n U U I U L LUO H i i H u C O de Medicina de Francia y per iodos loe Médicos mas i lus i rcs^c Paris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— 
f ortifia el es tómago y los intestinos, y por sus propriedades analópl icas , preserva de las fiebres amar i l l a y tifóidea y de las enfermedades ep idémicas .— Desconfiese de las Falsificaciones.-— 

Depósito en las principales Farmacias de las Amér icas . 

R O B B O Y V E A Ü L A P F E C T E Ü R 
AUTORIZADO EN FRANCIA, BN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA. 

Los médicos de los hospitales recomiendan el 
ROB VEGETAL BOYVEAU LAFFECTEUR, 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 
garantizado con la firma del doctor Giraudeau de 

aini-Gervait, médico de la Facultad, de Paris. 
Este remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
de tomar con el mayor sigilo, se emplea en la 
marina real hace ñas de -.esenta afios, y cura 
en poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades silfllllicas 

nuevas, invetedaras 6 rebeldes al mercurio y 
otros remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez,, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejeneradiif reumatis
mo, hipooandrias, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enteritis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grális en casa 
de los principales boticarios 

Escue la 

de F a r m a c i a (lOüDROí^rtTM { 
de P a r í s 

Depósito general en la casa del Doctor d r a n d e a o de S a i n t - c e r v a l s , 13, calle Ricber, PARÍS. 
— Depósito en todas las boticas.—Detconfkete de la falsification, yexljasela firma quo viste la 
tapa, y lleva la firma Giraudeau de Saint-Gervais. 

Medalla 

de P l a t a 

1860 

Unico medicamento acoplado por todos los hospitales de Francia, de Bélgica 
y de EspaQa para la mejor preparación tnsíaníónea y de dósis exacta del AGUA 
Í)E U I l b A . 
(Dos cucharadas grandesde licor para un litro de agua, ó una cucharadifa por vaso.) 

E l mo<l i Orador tnnn poderoso de las muco.sas del eMtúniago, de 
los bronquios y de l a v e j i g a . 

íjeijate ¡a firma del inventor. 
Depósitos en Parts : Guyot, farmacéutico, 17, calle des Francs-Bourpeois 

(Marais); en La llábana, S a r r a y C ; — en Matanzas, Genonl l l iac; — en San-
tiago-de-Cuba, Ja l lo T r e n n r d ; — en Porto-Rico, T c l l l a r d , — Moncinvo 5 
— en Lima, l l a g u e y Gaat lgAlnl ,— Dapeyron,— MMSIM. 

Medalla á U Sociedid de lai Ciencia» 
iadoitríalea de Parit. 

N O M A S C A N A S 
MELANOGENA 

TINTUBA SOBRES ALIENTE 
de D I C Q U E M A R E alnft 

DE RDAlf 
Para teOir ea no minuto , en 

todos loe maticea, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin n i ñ e a n olor. 

Esta tintura es •operlor A to
da» las osada hasta «1 día da 
hoy. 

Fábrica en Rúan, rué Saint-Nicolas, 89. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo, 
c a s a e n P a r l a , r a e S t - H o n o r é , 307. 

I R R I G A D O R 
Invención d e l Doctor ÉGUISIER. 

Los irrigadores qne llevan la estam
pilla DRAPIER & FILS, son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de pe r fecc ión acabada, 
ninguna relación tienen con los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 fr . según el tamaño 

R R A G Ü E R O c o n M O D E R A D O R 
Nueva, Invención, con privilegio s. g. d. g. 

PARA E L T R A T A M I E N T O t u CURACION D E L A S H E R N I A S . 

Estos nuevos Aparatos, de superioridad incontestable, reúnen todas las perfecciones 
del AB.TE HXRDJIAHIO ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S . 41, rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol, en Paris. 
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PEP5INE BOÜDAULT 
E X P O S I C I O N U N I V E R S A L D E 1 8 6 7 

la medalla ú n i c a p a r a l a pepsina p a r a 
ha Hít lo otorgada 

A N U E S T R A P E P S I N A B O Ü D A U L T 
la sola aconsejada por el Dr C O R V I S A R T 

m é d i c o del E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 
y l a so la empicada en los H O S P I T A L E S DE PARIS , COfl é x i t o infal ible 
en E l i x i r , v i a o , j a r a b e BOKDAIJLT y polvos (Frascos de una onza), en las 

Gastr i t i s G a s t r a l R l a a A g r u r a s X a a s e a s E r u c t o s 
O p r e s i ó n Pituitas G a s e s J a q u e c a D i a r r e a s 

y los v ó m i t o s de l a s m u j e r e s embarazadas 
PAnxs. EN CASA de HOTTOT, Succr, 24 RUÉ DES LOMBARDS. 

DESCONFIESE DE LAS FALSIFICACIONES DEllA VERDADERA PEPSINA BOÜDAULT 

NICASIO EZQUEfiRA. 
ESTABLECIDO CON LIBRERÍA, 

MERCERÍAT ÚTILES DE 
ESCRITORIO 

en V a l p a r a í s o , Santiago y 
C o p i a p ó , los tres puniosj 
mas importantes de la re-\ 
públ ica de Chile, 

admite toda clase de consigna-; 
ciones, bien sea en los ramos 
arriba indicados ó en cualquiera ¡ 
otro que se le confie bajo condi-' 
ciones equitativas para el remi
tente. 

Nota. La correspondencia 
debe dirigirse á Nicasio Ezquer-
ra, Valparaíso (Cbile.) 

SEYE VITALE CAPILLA!RE 
POMADA 

V I T A L 

C A P I L A R . 

PASTA Y JARABE DE NAPE 
de DELAIVQREMIER 

Les únicos pectorales aprobados por los pro-
fesores de la facultad de Medicina de Francia 
y por 50 médicos de los Hospitales de Paris, 
quienes han hecho constar su superioridad so
bre todos los otros pectorales y su indudable 
eficacia contra los Romadixos, Orippe, I r r i t a 
ciones y las Afecciones del pecho y de la 

RACAHOUT DE LOS ARABES ' 
de ISKLAJKGREXIBR 

Único alimento aprobsdo por la Academia de 
He<iicina de Fi micia. Restahlece á las person as 
enfermas del E s t ó m a g o ó de los Intestinos; 
fortifica á los min > y á los personas débiles, y , 
por sus propi ¡edades analépticas, preserva de 
las Fiebres amarilla y tifóidea. 

Cada frasco y caja lleva, sóbrela etiqueta, el 
nombre y rúbrica de DEL&NGHENIER , y l u 
sellas de su casa, calle de Richelieu. 26, en Pa
ris. — Tener cuidado con las falsificaciones. 

Depósitos en las principales Farmacias de 
Américs. 

PILDORAS DEDACT 
—Esta nueva com
binación , fundada 
sobre principios no 

I conocidos por los 
'médicos antiguos, 
llena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante.—Atreves 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlitz y 
otros purgativos. Es fácil arreglar la ddsis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los niños, los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no s: halla reparo alguno ea 
purgarse, cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto 6 por temor de debilitarse. 
Véase la /«s f ruec ton . En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

I VINO Y JARABE DIGESTIVOS I 
DE CHASSAING 

Sltî Ĵ Í i"7?1 Y LA P?MADA VITAL ni salen canas ni se 
^ M V a n c o t ' 01 Pari0 y 135 c o c o n e s del cutis 

«O. ^ S í n c ^ s 1 ^ 0 * ' eSPeCÍa, COnlra 13 caida del Pel0' f,as-
Contra la jaqueca, ardores y toda clase de granos, y para daii 

al rostro brillo, frescura y belleza se empleará siempre con 
éxito el 

AGUA DEL CELESTE IMPERIO, 

que sirve para el tocador y los baños. Frascos, 3. y S francos. 

Depósito central en P A R I S , casa de G A R G A U L T , boulevard Sebastopol, núra. 106. 

Y JARABE DIGESTIVOS 
DE CHASSAING 

COn PEPSINA T D I A S T A S I S 
BeffnUrtsaa las digestiones diücoltOMió 

incomplstas; 
Qoran en poco tiempo todos los males de 

estómago; 
Contienen los vómitos y la diarrea; 
Vuelven el apetito y reparan tas fuerzas. 

P a r í s , 2 , avenue V i c t o r i a . 
Depósitos en todas las boecas farmacias 

del mando. 

PASTA Y JARABE 
DE | 

B E R T H E 
C O N C O D E I N A 

Preconizados por todos los mé
dicos contra los Resfriados, la Gripa 
y todas l&s Irritaciones de Pecho, 

A V I S O 
Falsificaciones vituperables esci

tadas por el buen éxito del Jarabe y 
de la Poffacfc/fcrf/té, nos obligan á 
recordar que estos productos tan 
justamente renombrados no se en 
tregan 
sino en 
cajas y 
frascos 
Que l le 
van la ',r•»e<Itic^P^«•1,<•<, ,l,,*•,'it,If, 
firma del frente. 

Para la Esportacion, la ventano 
se efectúa sino en frascos. £n La 
Habana, S « r r 4 y C*. 

:uic icuuuiuraa( 
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I O S I N O F E N S I V O S Í ^ X S ? ^ e ! 
vuelven I n s t a n t á n e a m e n t e al cabello y a 
la barba su color primitivo, por una simple aplicación, 
sin desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
Enfermedades de ojos ni Jaquecas . 

TEIIMTURES D U D O C T E U P » 

C A L L M A N N 
QUIMICO, FARMACÉUTICO D E 1« C L A S S E , L A U R E A D O D E LOS H O S P I T A L E S D E PARIS 

12, r u é de l ' E c h i q u i e r , P a r í s . 

Desde el descubrimiento de estos Ttníe* perfectos c 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS AGUAS nnA 
exigen operaciones repetidas y que. mojan dema*mdo 
la cabeza. — Oíctiro, castaño, castaño claro 8 frs 
Negro rubio, lo frs. — Dr. CALLMANN, -i»' rué'riZ 
I t c h l q u l c r , PARÍS. — LA HABANA, 8 A . U B A y o 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N LIQUIDO ó P I L D O R A S 

Del Doctor SIGNORET, ÚDÍCO Sucesor, 51 me de Seine, PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 

^sobre todos los demás medios que se han empleado para la 

CURACION DE LAS ENFERMEDADES 
ocasionadas por lá alteración de los humores. Los evacuativos de 
i . E H O Y sontos mas infalibles y mas eficaces: curan con toda segu-

rsL, ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 
l ^ 1 \mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos i una 6 

H ^jVdos cucharadas ó á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 
*• dias seguidos. Nuestros frascos van acompañados siempre 

de una instrucción indicando el tratamiento que debe 
| V seguirse. Recomendamos leerla con toda atención y 
^ ^SMjue se exija, el verdadero LE ROY. En los tapone» 

Quv de los frascos hay el 
sello imperial de 

ancia y la 
firma 

DOCTEUR-MEDECIN 
ET PHARMAGIEN 

J A R A B E 
D E 

L A B £ L O N Y E 
F a r m a c é u t i c o de l " classe de la Facultad de Pa r í s . 

Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 años, por los 
mas'celebres médicos de todos los paises, para curar las 
enfermedades del corazón y las diversas hidropesías . 
También se emplea con feliz éxito para la curación de las pal-
pitacionet j opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de vox, etc. 

G R A G E A S 
D E 

G É L I S Y C O N T É 
Aprobada* por la Academia de Medicina de Par í s . 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el afio 
1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis y 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curación 
de la clorosis {colora pálidos): las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruac ión , sobre todo a las jóve
nes, etc. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C ' , calle d'Aboukir, 99, plaza del Caire, 
Depósitos: en //abana, L e r i T e r e n d ; Reyes; Fernandez y C ; Sara y-C' j — en ¡Itjico, B . v a n Wlugoer t y O*; 

Santa Marta D a ; — en Panamá, K r a t o c h w l l l ; — en Caracas, Sturiip y c*; B r a u n y c * ; — en Cartagena, l . Ve les ; 
— en Montevideo, V e n t u r a GaraScochea; L a s e a z e a ; — en Buenos-Ayres, Demarch l hermanos) — en Santiago y Tal* 
faraiso, S l o n s l a r d i n l ; — en Callao, Botica c e n t r a l ; — en Lima, Dupeyron y C ; — en Guayogutí, G a u l t ; Calv« 
7 G' ,#j en las principales farmacias de la America y de las Filipinos. 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
EL MAS ANTIGUO EX ESTA CAPITAL. 

Remite á la P e n í n s u l a por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la cór te 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, n ú m . 16.— 
E. RAMUIEZ. 

EL UNIVERSAL 

PRECIOS DE SÜSCIUCION. 
Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un tr imes

tre, directamente. . . . 30 ». 
Por comisionado. . . . 32 » 
Ultramar y extranjero. 70 y 80 

F A B U L A S P O L I T I C A S . 

(Cuaderno detenido y recogido en Ma
yo último.) 

Se vende en la librería de Cuesta, calle 
de Carretas, 9. 

ENFERMEDADES DEL PECHO 

CLOROSISiANEMIAOPIlACION 

Alivio pronto y efectivo por medio de 
los Jarabes de hipo fas fita de. sosa, de cal y 
de hierro del Doctor Churchill. Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chur
chi l l y VA etiqueta marca de fábrica de la 
Farmacia Swann, 12, rué Castiglione, 
P a r í s . 

VAPORES-CORREOS 
DE 

A. LOPEZ Y COMPASÍA. 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salidas do Cádiz, los dias 13 y 30 de 
cada mes, á la una de la tarde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico 
y Habana. 

TARIFA DE PASAJES. 
Tercera 

Primera Segunda ó entre-
c á m a r a , c á m a r a , puente. 

De Cádiz á 
Pesos. Pesos. Pesos. 

Puerto-Rico. 150 100 .45 
Habana. . . . 180 120 50 
Habana á C á 

diz. . . . . . 200 160 70 

Camarotes reservados, de primera 
c á m a r a de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 i d . 
cada litera. 
^ ^ j ) a s í ^ e r ^ ^ u e ^ u t e r ^ 

un camarote de dos literas, p a g a r á un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que lome un billete de ida 
y vuelta. 

Los n iños de menos cte dos años , 
gratis; de dos á siete años , medio p a 
saje. 

En Madrid: D . Jul ián Moreno, Alca
lá , 28. — Alicante : Sres. Valle y 
compañía . — Valencia: Sres. Dart y 
compañ ía . 

LÍNEA DEL MEDITERRÁNEO. 

Servicio quincenal entre Barcelona y 
C á d i z . 

Salida de Rarcelona, los dias 7 y 22 á 
las diez de la m a ñ a n a . 

Llegada á Valencia, y salida los dias 8 
y 23 á las seis de la tarde. 

Llegada á Alicante, y salida los dias 
i> y 2 4 á las diez de la noebe. 

Llegada á Málaga, y salida los dias 11 
y 26 á las dos d é l a tarde. 

Llegada á Cádiz, los dias 12 y 27 por 
la m a ñ a n a . 

Salida de Cádiz, los dias 1 y 16 á las 
dos de la tarde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la m a ñ a n a . 

Llegada á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis de la tarde. 
Llegada á Barcelona, los dias 5 y 20 

por la m a ñ a n a . 
Darán mayores informes sus con

signatarios. 
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P A S T E L E R I A 

S A N T O T O M Á S . 
Cal le del mismo nombre , n ú m e r o 4. 

En este establecimiento se sirven chocolates á 10 cuartos. 
Almuerzos, comidas y cenas, con esmero y equidad. 
Vinos generosos y licores de todas clases. 
Pastas mallorquínas, bollos de leche y ensaimadas. 

A TODOS LOS QUE SE BAÑEN 
Ó SE HAYAN BAÑADO. 

Primer descubrimiento del globo para los cabellos, de los conocidos 
en los 5.872 años que tiene de existencia el mundo histórico, y recomen

dado por mas de doscientos periódicos de todos los matices. Leed lo que decia «La Polí
tica» en 15 de Junio últ imo: 

tA LOS BAÑISTAS.—Si para toda clase de nersonas es útilísimo el Aceite de bellota*, 
que ya en otras ocasiones liemos recomendado, como inocente cosmético y eficaz medi
camento del cabello y de muchas enfermedades la cabeza, para nadie quizás tiene 
una aplicación ta» directa y recomendable como para los bañistas; sabido es, en efecto, 
que la humedad que constantemente conservan en la cabeza los que hacen uso de los 
baños perjudica muebísirao al cabello, y nadie Ignora tampoco la acción destructora que 
en él ejercen los cloruros, potasas, sulfures, carbonates y otras sales en que abundan 
las aguas minerales y maritit-.as. Ahora bien: el Aceite de bellotas inventado por el se
ñor Brea y Moreno neutraliza todos estos efectos, suavizando el pelo, dándole consisten
cia, manteniéndole fresco, lustroso, flexible, y viniendo á ser un auxiliar, ó mas bien 
un correctivo de los inconvenientes que lleva consigo la hidroterapia. Por esta razón en
cardamos á todos los bañistas que no olviden en su neceser de viaje un frasco siquiera 
de aquel precioso líquido.» 

Se vende á 6,12 y 18 rs. frasco, en casa del autor, calle de Jardines, 5. Madrid. De
pósitos generales: en el Moscovita, Pasaje Jouffroy, París; Habana, Matas, Obispo, 81; 
en Manila, J. Felipe del Pan y compañía, y en quinientos depósitos mas de todos los 
países. 16—18—16—24 y 30 

V E N T A D E P I N T U R A S A N T I G U A S . 
Darán razón calle de Santa Brígida, núm. 15, cuarto segundo izquierda: de diezá 

doce. 

C O M E S P O N S A L E S D E L A A M E E I G A E N U L T R A M A R . 
ISLA DE CUBA. 

Habana.—Sres. M. Pujolá y C", agentes 
generales de la isla. 

Jl/oíflnífiW.'—Sres. Sánchez y C* 
Trinidad.—D. Pedro Carrera. 
Cienfuegos.—Ü. Francisco Anido. 
Morón.—Sres. Kodriguez y Harros. 
Cárdenas.—D. Angel R. Áívarez. 
Bemba.—D. Emeterio Fernandez. 
Villa-Clara.—D. Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo.—D. Eduardo Codina. 
Quivican.—D. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Blanco—D. José Ca

denas. 
Calabazar.—D. Juan Ferrando. 
Caibartin.—J). Hipólito Escobar. 
Guaiao.—D. Juan Crespo y Arango. 
Holguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. Domingo Rosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—D. Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Grande—D. Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—D. Agustín Mellado. 
Pinar ael Rio.—D. José María Gil . 
Remedios.—D. Alejandro Delgado. 
Santiago.—Sres. Collaro y Miranda. 

PÜERTO-RICO. 

San Juan.—D. José Antonio Canals, agen
te general con quien se entienden los 
establecidos en todos los puntos impor
tantes de la Isla. 

FILIPINAS. 

iícn»/a.—Sres. Sammers y Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SANTO DOMINGO. 

(Capital).—D. Alejandro Bonilla. 
Puer to-Pla ta .—ü. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—h. Luis Guasp. 
Curavao.—D. Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capital).—Sres. Buxo y Fernandez. 
Veracruz.—T>. Juan Carredano. 
Tampico.—l). Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segresláa. 
La Guaira.—Sres. Martí, Allgrétt y C.m 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, nijo. 
Ciudad Bolivar.—D. Anrirés J. Montes. 
Barcelona.—D. Martin Hernández. 
Cflrúpflní).—Sr. Pietri. 
Maturin.—HÍ. Philippe Beauperthuy. 
\alencia.—D. Julio Buysse. 
Coro.—D. J. T hielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—ü. Ricardo Escardille. 
S. Miguel.—J). José Miguel Macay. 
Corta Rica (S. José).—D. Vicente Herrera. 

SAN SALVADOR. 
San Salvador.—D. Joaquín Gomar, y don 

Joaquín Mathé. 
La Union.—D. Bernardo Courtade. 

S. Juan del Norte.—D. Antonio de Bar-
ruel. 

HOXDCRAS. 

Belize.—M. Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
So«/a .Varto—D. José A. Barros. 
Cartagena—D. Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres . Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—D. Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Ribcu y hermanos. 
Pasto—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Tatis. 
éincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—Q. Luis Armenta. 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—\). Manuel de G. Castresana. 
Iquique.—D. G. E. Billinghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Tru/t í /o.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—D. J. R. Aguirre. 
Arica.—D. Carlos Eulert. 

Pin ra.—M.. E. de Lapeyrouse y C. 

ROLIVIA. 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquin Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L . Zabala. 
( r a r o . - D . José Cárcamo. 

Guayaquil.—D. Antonio Lamota. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nícasío Ezquerra. 
Copiapó.—D. Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan E. Carneiro. 
Concepción—D. JoséM. Serrate. 

Buenos-Aires.—D. Federico Real y Prado, 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—]). Pedro Rivas. 
Corrientes.—ü. Emilio Vigi l . 
Pa ranó . —I». Cayetano Ripoll. 
Rosario — D. Eudoro Carrasco. < 
Salta. — '. Sergio García. 
Santa Sé ,—D. Remigio Pérez . 
r«CKrn«M.—J). Dionisio Moyano. 
Gua egtaychú.—D. Luis Vidal. 
Pavsandu.-T). Juan Larrey. 
Tucuman.—H. Dionisio Moyano. 

BRASIL. 

Rio-Joneiro.—D. M. N . Villalba. 
Rio grande del Sur.—H. J. Torres Creh-

net. 

PARAGUAY. 

Asunción.—li. Isidoro Recalde. 

• URUGUAY. 

Montevideo.—b. Federico Real y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—Wl. Rose Duff y C 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

iVttfra-Forfc.—M. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—M. H. Payou 
Nueva Orleans.—M. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Par/s.—Mad. C. Denné Schmit, rué Fa-
vart, núm. 2. „ . 

Ltsfcoa.—Librería de Campos, rúa nova 
de Almada, 68. „ _ 47 

Lóndrts.—Sres. Chidley y Cortázar, U 
Store Street. 


